
SESIOB �1�9�~� EXTRAORDIIA'RIA,EN MARTES 17 DE 10'. 1953 

(Sesión de 16.15 a 19.55 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEROR'ES CASTRO y MONT ANE 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n . -Sumario de Documentos. 

III . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-A petición del Ejectivo se dan por re­
tiradas observaciones formuladas a dos 

. proyectos de interés particular. 

2. -No se concede permiso constitucional 
para ausentarse del país por más de 
treinta días a dos señores Diputados. 

3.-Se acuerda la devolución de anteceden­
tes personales, a petición del interesa_ 
do. 

4. -Se prorroga hasta el reglamentario el 
plazo para informar varios proyectos 
con urgencia. 

5. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza el traspaso de fondos entre di­
versos ítem del Presupuesto del Minis_ 
terio de Defensa Nacional, y es aproba­
do. 

6.-El '\Señor Láscar rinde homenaje a la 
República Libanesa con motivo del pró­
ximo aniversario de su independencia. 

7.-El señor Poblete se refiere a las medL 

das adoptadas por el Gobierno con mo­
tivo de la huelga del profesorado. 

S.-Continúa el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia re­
caído en la consulta de la Comisión de 
Defensa Nacional acerca de la legalL 
dad del decreto con fuerza de ley N.O 
148, que determina el régimen de reclu­
tamiento, nombramiento y ascenso de 
las Fuerzas Armadas, y es aprobado. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la enajenación de los terrenos 
que ocupa la Escuela Militar y destinar 
su producto para la terminación del 
nuevo edificio en el barrio alto de San­
tiago, y es aprobado. 

10 . -Se concede permiso constitucional pa_ 
ra ausentarse del país por más de trein­
ta días a dos señores Diputados. 

11 . -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autori_ 
za a la Caja de la Habitación para ad­
quirir inmuebles que se encuentren con 
promesa de venta con el objeto de en­
tregarlos a sus ocupantes, y son apro­
badas. 

12. -Se suspende la sesión por quince minu_ 
tos. 

I3.-El señor Corbalán fija la posiCión del 
Partido Socialista Popular frente a la 
nueva política económica del Gobierno. 
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14.-EI señor Jaramillo formula observacio_ 
nes acerca de la exposición de la indus­
tria metalúrgica chilena. 

I5.-EI señor Sepúlveda Garcés se refiere a 
la inhabilidad de don Rafael Tarud Si­
wady para presidir el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, y solicita se diri­
ja oficio al señor Contralor General de 
la República sobre el particular. 

16.-El señor Sepúlveda Rondanelli analiza 
el informe de la Contraloría General de 
'la República acerca de la conducta fun_ 
cionaria del Vicepresidente de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado, señor Manuel 
Irrazábal Benavente. 

I7.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

I8.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversa,;; 
Comisiones. 

19.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

20.:-El señor Sepúlveda Rondanelli da tér_ 
mino a sus observaciones relacionadas 
con el informe de la Contraloría Gene­
ral de la República acerca de la con_ 
ducta funcionaria del Vicepresidente de 
la Caja de Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado, don Manuel Irra­
zábal Benavente, y solicita que en nom­
bre de la Cámara, sus observaciones 
se transmitan al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Sócial. La 
Corporación acuerda trasmitirlas en su 
nombre. 

21.-El señor Corbalán da término a sus ob­
servaciones relacionadas con la posi, 
ción del Partido Socialista Popular frente 
a la nueva política económica del Go­
bierno. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente dA 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto da 
ley que modifiea el D. F. L. 185, que fi­
ja las atribuciones y reeestructura el 
Ministerio de AgricUltura. 

2 Y 3.-0ficios de S. E. el Presidente de la 
República con los que solicita la devo­
lución de las observaciones formuladas 

a dos proyectos de ley de interés parti­
cular. 

4.-0ficio del señor Ministro del Interior: 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre deroga_ 
ción del decreto supremo que declaró 
zona de emergencia la provincia de An­
tofagasta. 

5.-0ficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores en qua da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, 
relacionado con los vejámenes de que 
ha sido víctima el Cardenal Wyszinky, 
de Polonia. 

6. -Oficio del señor Ministro de Hacienda 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, relacionado 
'Con la supresión de la Oficina de Im­
puestos Internos de Iquique. 

7. -Oficio del. señor Ministro de Obras Pú_ 
blicas en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre del señor Soto, sobre 
construcción de viviendas populares en 
algunas comunas de la provincia de ÑU­
ble. 

S.-Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara, re_ 
lacionado con la conveniencia de elevar 
al grado y categoría de escuela experi­
mental, a la Escuela de Cultura Artís_ 
tica de Chillán. 

9.-0ficio del señor Contralor General de la. 
República en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara, so­
bre investigación de la actuación fun_ 
cionaria del Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Retiro y PreviSión Social de 
los Ferrocarriles. 

10.-Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que remite los ante_ 
cedentes del decreto del Ministerio de 
Agricultura, sobre nombramiento del 
personal de la Dirección Nacional de 
Pesca y Caza. 

11. -Moción del señor Valdés Riesco en la 
que inicia un proyecto de ley que con_ 
cede pensión al señor Ricardo Herrera 
Lira. 

12. -Comunicaciones. 

13.-Presentaciones. 

14.-Peticiones de oficio. 
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111. - AleTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES ' 

Las actas de las sesiones 12.a, 13.a, 14.a, 
15.a, 16.a, 17.a y 18.a celebradas el martes 10, 
de 16.15 a 0,17 horas; el miércoles 11, de 15 
a 16; de 16.15 a 0,48 horas; el jueves 12, de 
10.45 a 13 horas; de 15 a 15.57 horas, y de 
16.15 a 1 hora y el viernes 13, de 16.15 a 21.08 
horas, respectivamente, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 

-Dicen así: 

Sesión 12.a Extraordinaria en martes 10 de 
noviembre de 1953. Presidencia del señor Cas­
tro. Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asis. 
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta 

vo 
Araneda R., Ernesto 
ArelIano M., Hernán 
Bart H., Man uel 
Barra V.. Albino 
Benavides del V., Re-

né 
Bolados R., lIumber. 

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro . 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo-

món 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M .. Jor-

ge 
De la Presa C., Ra. 

fael 
Del Río G., Humber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., JuEo 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmi. 

no 
Enríquez F., Humber­

to 

Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos V., Flo. 

rencio 
González E'., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfre. 

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IUanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman_ 

do 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma. 

nuel 
Mallet S.; Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez V., HaroIdo 
Martones M., Hum. 

berto 

Meléndez E., .Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jo vino 

Antonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro S., Fernando 
POblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Ser-

gio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Riveta G., Galvarino 
Rodr~ez B., Enri­

que 
Rodríguez L., ArnaI-

do 
RomanÍ V;, Hernán 
Romero S.,' Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco AI!_ 

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Se­

bastián 
Schaulsohn N., Jaco. 

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Lu!s 
Urrutia de la S., Ig. 

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés n., Juan 
Valdés S., Manue) 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F. AníbaI 

El Secretario, señor Coycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

El señal' Ministro de Justicia, don Santiago 
Wilson H. 

El señor Ministro de Agricultura, don Ale­
jandro Hales J. 

El señor ex Ministro de Economía y Comer. 
cio, don Rafael Tarud S. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones lO.a y ll.a, cele­
bradas el martes 3 y el miércoles 4 del pre. 
sente, de 16.15 a 19.50 horas, y de 16.15 a 20 
horas, respectivamente, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
Lo-Un Mensaje con el cual S. E. el Pr~. 

sidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional para ser tra. 
tado entre los asuntos de que puede ocupar-
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se en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, y con el carácter de urgente, un 
proyecto de ley que sanciona el beneficio 
clandestino de animales. 

-Quedó en Tabla para los efectos de ca_ 
lificar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
calificada ésta de "simple", se mandó a Co­
misión de Agricultura Y' Colonización. 

2.0- Un oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que formula diversas indi­
caciones al proyecto de ley que autoriza el 
traspaso de fondos entre diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Hacienda. 

3.0- Dos oficios del señor Ministro del In­
terior con los que contesta los que se le en_ 
viaron por acuerdo de esta Corporación, so­
bre las siguientes materias: 

Conveniencia de solucionar los conflictos 
del trabajo que afectan a la industria cuprL 
fera, y 

Construcción de un cuartel para el Cuerpo 
de Carabineros en el sector orie.nte de la co­
muna de Conchalí. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0- 5 oficios del señor Ministro de Eco_ 
nomía y Comercio: 

Con el primero, formula diversas observa­
ciones al proyecto de ley que extiende al per_ 
sonal ferroviario las disposiciones de la ley 
10.986, sobre continuidad de la previsión. 

--Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto pendiente en Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

Con el segunda, da respuesta al que le elL 
viara la Comisión Especial de Acusación en 
el que le solicitó algunos antecedentes res­
pecto de la venta de acero de la Compañía 
de Acero del Pacífico. 

Con el que sigue, contesta el que se le en_ 
viara por acuerdo de esta Cámara sobre im­
portación de materiales para los Cuerpos de 
Bomberos. 

Con los dos últimos, da respuesta a los que 
se le enviaran en nombre de los señores 
Diputados que se indican, relacionados con 
las materias que se señalan: 

Del señor Espinosa, sobre antecedentes que 
se tuvieron en vista para otorgar la conce_ 
sión del recorrido de microbuses de Chillán 
a Portezuelos, en la provincia de J51"uble, y 

Del señor Correa LetelieF, sobre atraso en 
la reexpedición de carga al sur. 

5.o-Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre de los ComL 
tés Parlamentarios Liberal, Radical e Inde­
pendiente, sobre envío de una lista de los 
decretos con fuerza de ley dictados por el 
Supremo Gobierno, en uso de las facultades 
otorgadas por la ley 11,151 y que habrían 

sido publicadas en el "Diario Oficial" sin que 
esa Contraloría General hubiese tomado ra_ 
zón de ellos. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

6.-Dos oficios del Honorable Senado con 
los que comunica haber aprobado en los mis­
mos términos en que lo hizo esta Cámara. 
los siguientes proyectos de ley: 

El que destina fondos para la celebración 
del IV Centenario de la fundación de las ciu_ 
dades de Angol y Purén, y 

El que autoriza a la Municipalidad de Iqui­
que para contratar un empréstito. 

-Se mandaron comunicar los proyectos de 
ley respectivos a S. E. Presidente de la Re_ 
pública y se archivaron los antecedentes. 

7.0-Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en el proyecto 
de ley originado en un Mensaje, que dero_ 
ga la ley N.o 6.690, que autorizó al Presidente 
de la República para expropiar los terrenos 
de la Isla Huapi o Huape, ubicada en el la­
g'o Ranco. 

S.o-Un informe de la Comisión Especial 
de Acusación deducida en contra del ex Mi­
nistro de Economia y Comercio, don Rafael 
Tarud Siwady. 

-Quedaron en Tabla. 
9.o--Una moción con la que el señor Ahu­

mada inicia un proyecto de ley que concede 
pensión a doña Zoila Trincado viuda del ex 
profesor del Liceo de Hombres de San Felipe, 
don Vicente Echegaray. 

--Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

10.-4' Comunicaciones: 
Con las dos primeros, la COl'te Suprema y la 
Junta de Servicios JUdiciales formulan algu­
nas observaciones respecto del proyecto de 
ley que destina fondos para la ejecución de 
un plan de construcciones de edificios para 
los Tribunales del país. 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto pendiente en 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus_ 
itcia. 

Con la tercera, el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caj a de Previsión de los Carabineros 
de Chile remite copia del proyecto de pre­
supuestos de esa institución para el año 1954. 

Con la última, el Director de la Dirección 
de Obras Sanitarias envía un ejemplar de las· 
bases de licitación y especificaciones técnicas 
para la propuesta del Agua Potable de An_ 
tofagasta, que se abrirá el 15 de diciembre 
de 1953. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
11.-Dos presentaciones: 
Con la primera, don Miguel Barahona Pul­

gar, solicita se le conceda un abono de tiem_ 
po. 

--Se mandó a Comisión Especial de SoliCi­
tudes Particulares, 



~;~:,':'"t.--.:Y;'···:':':?·:.;r _r~"':f.T\·~~'~J!ft~~ 
, ' .. 

SESION l!J.a EXTRAOR1>INÁltIA, EN MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 1953 ,945 

I 

Con la segunda, don Torcuato Marfull Bra. 
vo, solicita la devolución' de diversos antece­
dentes personales acompañados a una pre. 
sentación suya anterior. 

Quedó en Tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor castro (Presidente), 
y por asentimiento, tácito, se acordó califi­
car, "de simple" la' urgencia hecha presente 
por el Ejec!utivQ para el despacho del proyec. 
to de ley que sanciona el beneficio clandes­
tino de animales. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

• 
En la misma forma, se acordó acceder a lo 

solicitado por' don Torcuato Matfull Bravo, 
en orden a devolverle diversos antecedentes 
personales acompañados a una presentación 
suya al1terirr. * * * 

En la misma forma anterior se acordó pro. 
rrogar hasta el término del reglamentario ..el 
plazo de urgencia de los siguientes proyectos 
de ley: 

El que concede beneficios a las víctimas 
del incendio ocurrido en Valparaíso el 1.0 de 
enero del año en curso, y 

El que destina fondos para la realización 
de un plan de construcción de edificios' para 
los Servicios de Correos del país. 

Igualmente, se acordó'- prorrogar hasta el 
término de~ constitucional los plazos de ur­
gencia de los siguientes proyectos de ley: 

El que destina fondos para la celebración 
del Cuarto Centenario de la fundaci,ón de la 
ciudad de Cañete; 
. El que a~toriza el traspa~o de fondos en 
el Presupuesto del Ministerio de Defensa NaM 

cional; 
El que autoriza la enajenación de predios 

fiscales con el objeto de destinar su produc. 
to a la construcción del nuevo edificio para 
ü·: Escuela Militar, y 

El que deroga el artículo 89 del DFL sobre 
nombramientos, reclutamientos y ascensos en 
las Fuerzas Armadas. 

* * * 

El señor Castro (Presidente) suspendió la 
sesión por 15 minutos e invitó alas ·Comités 
Parlamentarios a pasar a la Sala de la Pre­
sidencia .• 

* * * 

Reanudada, por asentimiento tácito, se die. 
ron por aprobados los siguientes acuerdos 
propuestos por los Com\tés: 

1) Prorrogar la presente seSlOn hasta que 
se terminen los ti,empos concedidos por es­
tos acuerdós al Honorable Diputado Infor­
mante y al acusado. 

2) Conceder la palabra al aeusado y al Ho­
norable Diputado informante p'Ür tDdo el 
tiempo que lo necesiten en la pres-ante se­
sión. 

3) Mantener los tiempos consultados 'en el 
artículo 180 del ,Reglamentoh 

4) Cada Comité podrá usar d-"l tiempo que 
resulte de la acumulación del derecho qe cin- , ' 
co minutolS 'que cada Diputad'o ti-ene en vir­
tud de 10 dispuesto en el artículó 182 del Re­
glamento. 

Además, se conceden a cada IComitétrein­
ta minutos para usar de la plabra durante 
la discusión d-e la acusación, pudiendo ce-
d€fse este derecho. ( 

'5) Se concederán quince minutos a cada 
Comité para que haga uso de la palabra, con 
derecho a ceder 'el tiempo que el Comité no 
ocupe, pudiendo camputarseeste derecho du- \, 
rante la 'votación, y 

,6) Suprimir el dere0ho a fundar el voto a -
que se refiere ,el artículo 182 del Reglamento. 

• • • 

Gorrespondía,entrar. a conocer de la acu­
sación constitucional deducida p-or diez se­
ñores Diputados en contra del ex Ministro 
de Economía y Comercio, don Rafa-el Ta­
rud S. 

En conformidad a los acuerdos adoptados, 
usaron, de la palabra los señores ¡Puentes 
García (Diputado Informante' de la Comisión 
Especial de Acusación) y ,el acusado, señor 
Tarud. • '" 

En el curso de las observacione.s d,el señor 
Puentes García, el señor Castro (-PreSidente), 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

A indicación del mismo señor Diputado y 
por asentimiento tácito, se acaMó ins,ertar 
en el Bol-etín de SeSiones y en la versión ofi­
cial, daIS documentos a que hizo mención SSa. 

Durante' laspala:bras del señor Tarud, E'l , 
s-e.ñor Castro (Presidente) aplicó las medidas 
dISciplinarias de "llamado al orden" y "amo­
nEstación" a los señores Benavides, Undurra­
ga y Pizarro Cabezas. 

POr haber llegado la :hqra de término de la 
sE'siórr, 'que con antenorjdad se hllJbía acor­
dado-1lror;:ogar, se levantó ésta a las O harás 
y 17 minutos.' 

Sesión 13. a Extraordinaria en miéftoles 11 
de Noviembre de 1953. Presidencia del ~ñor 
Montané'. Se abrió a las 15 horas, y asistie-
ron los señores: ' 

Acevedo 'p., Juan 
AhUillladla P., Hermes 

. Alduna.te P., Pa.blo 
Alegre A., Beriberto 

Aqueveque C., qus­
vo 

Araneda R., Erires.to 
.Arelktno ,"M., Bemán 

. _ .. ~ 
;." 

'(1 
'. 

",""; 

'\ 
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Barra V., Albino 
Benapr~s L., Raúl 
Benavid.es DeI'V., Re-

né 
Bücher W., Ft'derico 
Campos M., Enrique 
Carm·,¡j'ua P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 

-.Chelén R., Alej~ndro 
CistfJrnas G., P~dl'o . 
Cofré P., ~Jabor 
Correa L., Salvador 
David L., Alfonso 
De· la Fuente M:., 

Jorge 
Del Río G., Rumbe1'-

to 
Durán N., Julio 
Echavarri E .. , Julián 
Ega,ña B., Jaime 
Elgueta' . B., Belarmi-

no 
Errázuriz E ..• Jorg;e 
Errázuriz . E., 'Carlos 

JOfié 
Espina R., PedrO' . 
J;spinoza V., Ramón 
Flores A.,-Robftoto 
Fonce,a A., José 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio , 
González F., Pedro 
Guzmán "C., Luis Al-

berto 
Hernáñd~z B., Alfre­
Hnerta 1\1., Miguel 
Hurtad¡ E., Fernan-

do 
lbáñez C., Arturo 
Illanes B~, AI.fredo. . 

I Izquierdo E., Carlos 
JaramiHo L., Arman-

do 
Laffaye de M., Lya .. 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Magalhaes. M., Ma-

nuel 
.Mallet S., Armando 
M';artínez C., 'Juan 
Marlínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 

Martones M., Ru.m-
berto 

Meléndez . E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
M)mtané ¡O., Carlos 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., José 
Nazar F., Alfredo 
OsariO' P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palm:a .. G., Armandu 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada, Q., Jovino 

Antonio 
P'eñafiel l., Juan 
Pinto D., 'HumbeTto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro R., Abclardo 
Poblete V., Pedro 
PlU,entes -G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., 'Adán 
Quinta,na 'A., Ricardo 
Rigo, Righi C., Jorge 
Ríos l., Réctor 

,Rioseco V., Manuel 
Rivc,ra B., Guillermo 
Rodríguez L., Al'naldo 

. Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jaco 

bo 
'Sepúlveda G., Sergio 

Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Ta,mayo T., Herminio 
Urrutia De la S., 19-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Via.l F., F1rancisco 
Vial 'L., Fernando 
Vives V., Rafael 

, lVeber K., Ric~rdo 
Zárate A., 'José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secre,tarro, señoll' Goyooolea Cortés, &­
nestb, y 'el PrOsecretario, señor Yávar 'Yávar, 
F~e,rna,ndo. 

El señor Ministro de Agricultura:, don ~le' 
jandro Hales. 

. ACUERDOS DE LOS COMITES 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente) y por asentimiento tácito, se di~­
ron por aprobados los siguientes acuerdos 
propuestos por los Comités Parlamentarios: 

l.o.-Además del tiempo acordado en la se­
sión anterior, conceder 30 minutos minutos a 
cada Comité para que hagan uso de la pa­
labra los señores Diputados, con excepción 
del Coinité Socialista, que tendrá derecho a 
40 minutos; 

2.o.-En conformidad a todos losacuerdos 
adoptados sobre derechos a usar de la pa­
labra. los señores Diputados deberán encua­
drarse dentro de los tiempos concedidos a 
sus .comités, en el siguiente orden y distri-
bución: • 

1) Comité Liberal 
2) Comité Agraria Labo­

rista ... ... '" '" 
3) C O' m i ,t é Conserva­

dor Tradicionalista. 
4) .comité Socialista Po-

pular '" ... '" .... 
5) Comité Radical .,. " 
6) Comité Democrático 

del Pueblo ... 
7) Comité Socialista " 
8) .comité Independiente 

(21) 

(24) 

(2) 

(20) 
(15) 

(14) 
(13) 

, (28) 

3 hrs. 

3 hrs. 15 m, 

2 hrs. 15 m, 

2 hrs. 55 m. 
2 hrs. 30 m 

2 hrs. 25 m 
2 hrs. 40 m, 
3 hrs. 35 m. 

22 hrs. 35 m 

, a.o.-No hacer uso d~ los tiempos consulta­
dos en el artículo 180 del Reglamento, por­
quP. dichos tiempos se' consideran incluído9 
en los acordados a cada Comité. 

4.o.-Los Comités' podrán ceder el tiempo a 
su arbitrio, dentro del total ~el tiempo fija' 
do en el N.O 2.0; 

5.o.-Aplicar e}. artículo 181 del Reglame~· 
to con respecto al tiempo destinado a rectl~ 
ficar hechos; 

6.0.- Celebrar las siguientes sesiones ,es­
peciales para dar término a la discusión de la 
aCWlación (constitucional deducida en con· 
tra del ex Ministro de Economía señor Ta­
rudo 

Hoy miércoles 11 

de 14,45 a 16 horas 
de 16,15 a 24 horas 
(Se stlspenderá la sesión 

de 21 a 22 horas) 
Total .. ' .... 

Jueves 12 

de 9,45 a 13 horas 
de 16,15 a 24 horas 
(Se suspenderá la sesión de 

21 a 22 horas), 

1 hora 
7' hrs. 45 m 

7 hrs. 45 m. 

• 
1 hora 
7 hrs. 45 m. 

10 hrs.' 45 m 
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Viernes 13 

De 16.15' ad~lante, hasta termInar la vo­
tación de la acusación, que debera iniciarse 

, a las 18.30 horas. 

,ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la Dresente 
sesión a que había' citado el señor rvastro 
(~residente). en' virtud de un lt'Cuerdo de la 
Corporación, correspondía continuar la dis­
cusión de la acusa~ión constitucional dedu­
cida por 10 señores Diputados en contra del 
ex Ministro de Economía y Comercio, don Ra, 
fael Tarud S. 

En virtud de los acuerdos adoptados, res­
pecto al procedimiento para la discusión de 
este asunto, correspo:ndía el primer turno al 
Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Sepúlveda Gar~ 
cés, para sostener la acusación. 
, En el curso de sus observaciones el señor 

Montané (Vicepresiden~e), adoptó la medi­
da disciplinaria de "llamado al orden" a los 
señores Osorio, Errázuriz Eyzaguirre, Foncea', 
Huerta, Valdés Larraín, Illanes"Aldunate, Es­
pinoza, Lira y Salum. 

, .~ 

Por haber llegado la hora de término' dE' 
la sesión, se levantó ésta a las f6 <bor.as. 

Sesión U. a Extraordinaria en miércoles 11 
dtl noviembre de 1953. Presidiencia del se~ 
ñor Montané. Se abrió a las 16 horas 15 mi~ 
nutos~ y asistieron los señores: 

Acevedo 'P., Juan 
Ahumada p" Bebnes 
!Udunate P., Pablo 
~legre A., Beriberto 
Aq,peveque C., Gus-

vo 
Araneda R., Ernesto 
AreIlano 'M., Bernán 
Bart B., Manu-el 
Barra. V., Albioo 
Benapres ,1.., Raúl 
Beria.vides Del V., Re-

né . 
Rolados R., Humberto 
Briioher E., Bernán 
Bucher W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Castro ·P., BaJtazar 
Cayupi C., José 
Checon. J., Juan 
CheIén R., Alejandro 
Cistentas G., Pedro 
Cofre P., NabOr 
COIl"balán G., Salo-

món 
Cortea L., Salvador 
Cwrea L., Héctor 

Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente lU., 

Jorge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Bumbér-

to 
Del Río P., Rilcardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmj-

no 
Enríquez F., Bumber­

te 
, Errázuriz E., Jorge 
ErrázurizE., Car'los 

JoSé o 

Espina R., Pedro 
Espinoza 'V., Ramón 
Flores A., Roberto 
~oncea A~, JOsé 
Fuentealba O., Juan 
GalIeguillos V., Flo~ 

reneio , 
González E., Sergio 
González F., Pedro 

Guzmán C., Luis Al­
berto . 

Hernández B., Alfre­
do 

'Huerta M., MigUlel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IIIanes B., AlfredQ 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman-

do 
Jerez C., Itené,:' 
Laffaye de, M., Lya 
Lal'raín V., Bemardo 
Lea-Plaza S., Alifredo 
Lira M.: Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobo A., Bernán' 
Loyola V., Gustavo 
Ma~s J., 'Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel ¡ 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Mariínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
M;a.rtínez S., Luis 
Marlinez U., Baro1do 
Mariones M., Bum-

berto 
Meléndez E., JOIrge 
Minchel B., Luis 
Mira,nda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Monpané tU., Carlos 
Morales A., Raúl 
MOlrales V., Virgilio 
Muñoz San M" José 

María 
Musalem S., José 
Na.ranjo J.,' Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D.; Sergio 
Orpis lB., An.tonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce' J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 

-Pa,lma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada, Q;, Jovino ' 

Antonio 
PeñMiel l., Juan 

, Pinto D., Bumberto 
'l>izarro C~ Edmuq,do 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., FeI:Jlando 
PUblet,e. V., ¡edro ' 
Puentes ., Juan 

Eduardo - I 

Puentes G., Adáil . 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Béctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandl"eu . B., Se­

bastián 
~chau1sohn N., Jaco-

bo . 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., JUllio 
Serrano Viale R., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Sera,fín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
UreeIayE., Santiago 
Urrutia De la S., Ig-

nacio' . 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial Lo, Fernando 
Von M)ühlenbrock L~. 

Julio 
Weber K., Rica"rdo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

. El Secretario, señor Goysoolea Cortés, Er~ 
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar YávaT, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES, ANTERIORES 

Las actas de las sesio.nes 10.a y 11.a, cele­
bradas el martes 3 y el miércoles 4 del pre- . 
sente, de 16.15 a 19.50 horas, y de 16.15 a 20 
horas, respectivamente, se declararon apro' 
badas por no haber merecido observaciones. 

CUENTA 

l.o.-Un oficio de S. E. el Presidente de la 

, ,. 

, t 
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República, con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que traspasa fondos de diversos ítem del 
Presupuesto vigente, y , 

El que prorroga por el plazo de un año la 
vigencia del D, F, L. 118, que suspendió la 
aQlicación' de los cttrechos de internacion 
qu,"é gravan. a las· carnes congeladas. 

-Qued¡:tron en tabla los efectos' \c1e califi­
car las urgencias solicitadas, Posteriormen­
te, califi'adas éstas de "simples", se man­
dó agregar a los antecedentes de los pro­
yectos respectivos, en Co¡nisiólJ. de Hacienda, 

2,0,-Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Soto, relacionado 
con el ptoblema de la habitación que afecta 
a los departamentos de Chillán, Búlnes y 
Yungay. 

3.0.-Un oficio del señór Ministro de Rela­
ciones Exteriores, co.n el que da respuesta al 
que se le dirigió en nombre de la Cámara 
acerca de algunas materias ·relacionadas con 
la· soberanía de Chile en la Antártida, 

-Quedaron a disp9siclón de los señores 
Diputados .. 

4.0.7"'Cinco oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber aproba­

do las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que 
modifica' el Código del Trabajoe.n la rela­
tivo a la protección a la empleada particu­
lar embarazada, con excepción de una que 
ha rechazado y ha insistido· en la disposi­
ción primitiva. 

-Se mandaron comunicar los acuerd02 res­
pectivos a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y archivar los antecedentes. 

Con los dos siguientes comunica haber 
aprobado con modificaciones los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoi.-iza la expropiación de la po-o 
plación Ebensperger, de Puerto Montt, y 

El que autoriza a la Caja de la Habitación, 
actual Corporación de la Vivienda, para ad 
quirir inmuebles prometidos vender con ante­
rioridad a la vigenvia de la ley 10,254. 

-Quedaron en tabla.. 
Con el cuarto, remite aprobado un pro­

yecto que autoriza 'I1ll traspaso de fondos en­
tre dos ítem del' Presupuesto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Con el último, remite para que tenga su 

origen constitucional en esta Honorable Cá­
mara, un proyecto que autoriza a la Muro­

, cipalidad de Yungaypara contratar un em~ 
préstito. 

-Quedó en tabla para ser suscrita por al-~ 
gún señor' Diputado. . 

5,0.- Una moción, con la cual el señor Ríos 
- inicia un proyecto de ley que aumente la pen­

sión de q'ue goza doña Margarita Torres Ga­
llardo. 

-Se mandó a Comisión E3pecial de Solici­
tudes Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó calificar de "simple", las urgencias he­
chas presente por el Ejecutivo para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente, y 

El que prorroga por e~ plazo' de un año la 
vigencia del D. F. L .118, que suspendió la 
31plicación de derechos de internación qu~ 
gravan a las carnes congeladas. 

ORDEN DEL DIA , 
Correspondía continuar ocupándose de la 

acusación constitucional deducida por 10 se­
,ñores DiputadOS en contra del ex Ministro de' 
Economía y,Comercio, don Rafael Tarud S. 

El primer turno cOJ;respondía al Comité Li­
beral, 

Usaron de la palabra los señores Sepúlve­
da Garcés, Puentes García (Diputado Infor­
mante), Errázuriz Echenique, Zepeda y Piza­
rra Herrera.· 

En el curso de las observaciones de estos 
Diputados, -el' señ9r Montané (Vicepresiden­
te), aplicó la medida disciplinaria de "llama­
do al orden" a los señores Undurrag.a, Pales­
tro, Huerta, Parada, Valdés Larraín, Marto­
nes, Chelén, De la Presa, l\1artín y, Pizarra 
cabezas, y la de "amonestación" a los se­
ñores Undurraga y·Palestro. 

En el turno del Comité Agr.ario Laborista, 
usaron de la palabra los señores Benavides. 
Quintana y Chelén. 

En virtud de los acuerdos adoptados ante­
riormente, se suspendió la sesión a las 21 
horas, 

Reanuda, usó de la palabra, dentro del 
turno del Comité Agrario Laborista el señor 
von Mühlénbrock. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Usaron de la palabra los señores Correa La­
rrain, Campos y Correa Letelier. 

A indicación de este último señor Diputa­
do y por asentimiento tácito, se acord.ó pro­
rrogar la hora de término :le la sesión por 
30 minutos, y fijar la 'hora inicial de la se­
sión que celebrará la Corporación el día de 
mañana, a las 10.30 hor~. 

El señor Correa Leteller dió término a sus 
observ:~ciones en' parte del 'tiempo corres~ 
pondiente al Comité Independiente, . 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las O horas 
y 48 miQutos. 
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Sesión 15. a Extraordinaria en jueves 12 
de noviembre de 1953. Presid'encia dell se­
ñor Mcntané. Se ab.rió a las 10 ho,ras 45.mi­
nutos, y asistiero'tl los señores: 

• Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hennes 
Alegre' A., Heriberto 
Aqueveque C" Gus-

vo 
I\raneda R., Ernestb 
Arellano 'M., Hernán 
Han H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés ~., Raúl 
aenavides Del V., Re-

né 
~rücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Dampos M., Enrique 
8armona P., Juan de 

Dios . 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisterna,s G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., 'Salo-

món 
Correa. L., Salvador 
Cuadra G., Doming'b. 
David L., Alfonso 
De • la Fuente M., 

Jorge 
Del Río G., Humber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Darán N., JUilio 
EchavarTi E., Julián 
Egaña B., Jaime 

• Elgucta B., Belarmi­
no . 

Enriquez F., Humber~ 
to 

Errázuriz E., Jorge 
ErrázurizE., tarlas 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A.,' Roberto 
Foneca A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedlro 
Guzmán "C., ·Luis Al-

berto 
Hernánd~z . B., Alfn 

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan­

do 
[báñez C., Artuo 
IJJa~e$ B., Altre4q 

Izquierdo E., Ca.rlos 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., ~rnardo 
Láscar L" José 
Lea-Plaza S., Alifredo . 
Lira M., Javier 
Lobo A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., f.:dgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
~allet S., Armando 
~ín M., Luis 
Martínez C., Juan . 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Mariones M., Hum-

bl!rto . 
Melénd~E., Jorge 
Minchel B., Lqis 
Miranda R., Hugo 
Mon1:lané C., Carlos 

·Morales' A., Raúl 
Mornles V., 'Vilrgilio 
Muño?; -San M., José 

Maria 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Orpi:s B., Antonio 
OsariO' P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., 'Armando 
Palma V., Ignacio , 
Parada, Q., Jovino 

Antonio 
Peñafiel -l., Juan 
Pizarro C., Edmulldo 
Pizano H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando, 
Poblete V., Pedro 
Puentes 'G., Juan 

Eduardo 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi e., Jorge 
Rosende S., Hugo 
Swlinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Se­

bastiáp 
Schaulsohn N., Jaco-

bo' . 
Sepúlveda G., Ser'gio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viak R., En-

rique 
Silva U., Ramóll 

Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Uflcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Ig-

nado, 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 

Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrnck L., 

Julio 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señOl' Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad' al Objeto de la presente 
sesión a qUe había citado el señor Castro 
t Presidente) en virtud de un acuerclo de la 
Corporación, correspondía continuar la di!­
sión de la acusación constitucional deducida 
por 10' señores Diputados en contra' del ex 

, Ministro de Economía y Comercio, don Ra­
fael Tarud S. 

Correspondía el turno al Comité Socialista 
Popular. 

Usaron de la palabra los señores Lea-Plaza 
y Pizarro Sobrado, qufen debió interrumpir 

. -"us observaciones por haber llegado la hora 
de térllÚno de la sesión. 

En el curso de las palabras dE)l señor Pi­
zarro Sobrado, el señor Montané (Vicepresi­
dente), aplicó la medida diSCiplinaria de "na~ 
mado al orden" a los señores Pizarro Cabe­
zas y Parada. ' 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 13 horas . . 

Sesión 16. a extraordinaria, en jueves 12 de 
Noviembre de 1953. Presidencia del Montané. 
Se abrió a las 15 horas, y asistieron los se­
ñores: 

!\cevedo P., Juan 
I\humada P., Hermes 
Alegre A., Her~erto 
Aqueveque C ., Gus-

tavo 
I\raneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
8enaprés L., Raúl 
Campos M" Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Checura .J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
De la Fuente M. , 

Jorge 

[)el Río G.,· Humber-
to 

Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E ., Carlos' 

José 
Espina R., Pedro 
Flores A.,# Roberto 
Foncea A., José, 
Galleguillos . V., Flo-

rencio 
González F.. Pedro 
Gúzmán C" Luis AI­
. berto 
lIernández B., Alfre­

do 

.r 

,.. 
" 
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lIuerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Ipáñez C., Arturo 
[zquierdo E., Carl\)S 
JaramilIo L., Arman-

do 
Laffaye dé M., Lya 
Lobos B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
MartÍJlez S., Luis 
MartÍJlez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda" M., 'Carlos' 
tmranda . R., Hugo 
l\<lorales A., Raúl . 
Morales V., Virgilio 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armal1do 
Palma S. Francisco' 
Palma V., Ignacio 
Parada, Q., Jovino 

Antonio 

Peñafiel l., Juan 
Pinto Do, Humberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro So, Fernando 
Puentes G., Juan Edoo 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Gu,i1Iermo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salum Y., Mar~ó An-

tonio \ 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Se­

astián 
Schaulsohn N., Ja-

cobo, 
Sepúlve~ G., Sergio 
SeplÍlveda R., Julio 
Serrano Viale Ro, En-

rique 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L.; Luis 
Valdés R., Juan 
Vial Fo, Francisco 
Vial Lo, Fernando 
Von Mühlenbrock Lo, 
Julio 
Weber K o, Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, seño,r GoycQOlea Cortés, Er­
nesto; y el Prosecertario, séñor rávar Yá-
yar, Fernando. -

, , 

AC'l'AS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No .se adop~ó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDÉN DEL mA 

. En conformidad á1 objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Castro 
(Presidente) en virtud de un acuerdo de la 
Corporación, 'correspondia continuar ocu­
pándose de la acusación. constitucional de­
ducida por diez señores Diputados en con­
tra del ex Ministro de Economía y Comer­
cio, don Rafael Tarud. 

Dentro del turno del Cbmité SocilÑista 
popuiar ucó de la' palabra el señor Pizarro 
Sobrado. 

En el curso de sus observaciones el señor 
~ Montané,. (Vicepr~sidente), aplicó la medida 

disciplinaria de. "Llamado al orden" a los 
señores Naranjo, parada, Valdés' Larrain, 
Vial !t'rei~e; Errázuriz Eyzaguirre; I Cisternas, 
Palestro y Foncea, y la de "amonestación" 
a 103 señores Errázuriz Eyzaguirre, Cister­
nas y Faneea. 

En el turno siguiente que correspondia al 
Comité Radical, usó de la palabra el señor 
Sandoval. , 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente), y por asentimiento tácito, se acor­
dó levantar la sesión a las 15 horas y 57 
minutos. 

Sesión 17.a ;extraordlinaria, en, jueves 12 
de Noviembre de 1953 

Presidencia de los señores Castro y Mon­
tané. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y a¡$¡js­
tieron los señores: 

¡\cevedo' P., Juan 
- :\humada P., Hermes 

i\ldunate P., Pablo 
Alegre Ao, Heriberto 
Aqueveque .C~, Gusta-

vo 
!lraneda R., Ernesto 
!lrelIano M., Bernán 
8art B., Manuel 
Barra \r., Albino 
Benap~és Lo, I,taúl 
Benavides Del Vo, Re~ 

né 
Bucher W., Federico 
Campos M" Enrique 
Carmona P., ·Juan del 

Dios , 
Castro r., Baltazar . 
Cayupi C., José 
Checura Jo, Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Oofré Po, Nabor. 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Hootor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la II'uente M., Jor­

ge 
De la Presa C.; Ra­

fael 
Del Río G., Humber-

10 
Del Río Po, Rica¡:do 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña Bo, Jaime 
Elgueta Bo, Belarmi-

no ' 

Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz' E., Carlos 

José 
Espina R., Petlro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto' 
Foncea Ao, José 
Fue.ntealba O., Juan 
CaIleguillos C., Víctor 
GalleguilIos Vo, Flo-

rencio 
GonzIiez E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfre": 

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo Eo, Carl&s 
JaramilIo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza So, Alfredo 
Lira ~., Javier 
Lobo B., EudaIdo 
Lobos A. Hernán 
Loyola V.; Gustavo 
MagaIhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., Aim3ndo 
Martín M., Luis • 
Martínez C., Juan 
Martinez M., Gusta-

vo 
Martínez S., Luis 
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Martínez U., BaroIdo 
Martones M., Bum-

berto 
Melénde31 E., Jorge 
Minchel Bo, Luis 
Miranda Mo, Carlos 
Miranda Ro, Bugo 
Morales .Ao, Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz So Mo, José 

María 
Musalem So, José 
Naranjo .Jo, Oscar 
Nazar Fo,Alfredo 
Ojeda Do, Sergio 
Orpis Bo, Antonio 
Osorio Po, Eduardo 
Oyarce Jo, José 
Oyarzún Do, José 
Palestro Ro, Mario 
Palma Go, Armando 
Palma So, Francisco ' 
Palma. Vo, Ignacio . 
Parada' Qo, Jovino An 

tonio 
Peñafiel lo, .,uan 
Pinto Do; BumbeJ:to 
Pizarro Co, Edmundo 
Pizarro Bo, Abelardo 
Pizarro So, Fernando 
Poblete Vo, Pe~ro 
Puentes Go, Juan Edoo 
Quintana Ao, Ricardo 
Racabarren Vo, Ser-

gio 
Rigo Righi Co, Jorge 

Rioseco Vo, Manuel 
Rivera Bo, Guillermo 
Rodríguez Bo, Enri-

que 
,Rodríguez Lo, ArnaI-

do 
Rosende So, Bugo 
Salinas Mo, Sergio 
SaIuni Yo, Marco An-

tonio 
Sandoval Vo, 'Orlando 
Santandreu lÍo, Se­

bastián 
Schaulsohn No, Jaco-

bo 
Sepúlveda Go, Sergio 
Sepúlveda Ro, Julio 
Serrano Viale Ro, En-

rique 
Silva Uo, Ramón 
Soto Ro, Serafín 
Tamayo To, Berminio 
Undurraga Co, Luis ' 
Urcelay Eo, Santiago 
Urrutia De la' So, Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés Ro, Juan 
Vial Fo, Francisco 

. Vial Lo, Fernando 
Von Mühlenbrock Lo, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José. 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

• El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto; y el Prosecretario, señor Yávar Yá­
var; Fernando" y el señor Ministros de 
Obras púbJica.s, don Orlando Latorre. 

" . 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA' 

1. o Un Mensaje con el cual S. E. el Pre­
sIdente de la República envía para ser tra­
tado en la actual legislatura extraordinariá 
de sesiones, un proyecto que modifiea la ley 
10,343, en lo referente al reajuste de las pen­
siones de jubilaCión de los ex empleados de 
la Administración Pública. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In-' 
terior y a la de Hacienda. 

2.0- Un oficio de S. E. 'el Presid'ente de 
la Repúblical. con el que solicita la devolución 
del Mensaje que crea nuevos recursos para 
financiar el déficit presupuestario. . • 

, ; 

-Quedó en tabla. 

3.0.- Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que, contesta los que 
se le dlrigieron en nombre de la Cámara so­
bré los siguientes asuntos: 

Construcción de un edificio para escuela 
en Guacarhue, y 

Ampliación y, paVimentación de las Ave­
nidas Santa Rosa y Ochagavía, de la comuna 
de San Miguel. ' 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0- Un oficio del Honorable Senado, con 
pI que comunica haber. aprobado en' los mis­
mos términos¡ en que lo hi~~o la Honorable 
Cámara, el proyecto que modifica el artículo 
261 del Código de Aguas. 

-Se mandó comunicar el proyecto respec­
tivo a S. E. el Presidente de la República y 
grchivar los antecedentes. 

5. o- Una' moción del seiíor Espina, con la­
('ual hace suyo un proyecto de' ley presénta­
do en el Senado por el Honorable senador se­
ñor Rivera, 'que autoriza a la MuniCipalidad 
de Yungay pa.ra contratar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

6.0- Una presentación de doña. Auristela 
Toledo viuda de Arroyo, en la que solicita 
la devolución de los antecedentes persoriales 
2compañados a una presentación suya ante­
rior. 

-Quedó en tabla. 

DEVOLUCION DE .UN MENSAJE 

A indicación del señor Montané(Vicepre­
sidente) y por asentimiento tácito, se acordó 
acceder a ro solicitado por el EjecuUvo en or­
den a devolverle el Mensaje que crea nuevoS 
recursos para financiar el déficit presupues­
tario. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

En la misma forma anterior, se acordó ac­
ceder a 10 solicitado por doña. Auristela To­
ledo viuda de Arroyo, en orden a devolverle 
diversos antecedentes personales acompaña­
dos a una presentación suya anterior . 

ORDEN DEL DIA 
, . / 

En el Orden del Ita ,de la sesión a que ha­
bía ordenado citar el señoroCastro (Presiden­
te) en conformidad a un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía continuar ocupándO­
se de la acusación . cónstituciona1 deducida 
por diez señores Diputados en contra del ex 
Ministro de Economía y Comercio, don Ra­
fael Tarud S. 
. El señor Foncea; con la venia del Comité 
Radical, a quién' le' correspondía el primer 
turno, usó de la palabra para. referirse a al-

- -,~ 

) , 
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gunos cargos que se habría formulado eh ~u 
contra. 

Dentro del tiempo de este Comité, usaron 
de la palabra' los señores Miranda Ramírez, 
.Ahumada y Durán. 

En el curso de sus observaciones el señor 
Montané (Vicepresidente) aplicó las siguien­
tes medidas dísciplinarias: 

"Llamado al orden";' a los' señores Del Río 
Pinochet, Foncea, Undurraga, Pizarra Herre-
ra;¡ Quintana; , 

"Amonestación" y "censura" al señor Del 
Río Pinochet. 

El señor Montané (Vicepresidente)- suspen­
C:ió la se.llión por 15 minutos. 

Reanudada, e] tur:no siguiente' correspondía 
al Comité Democrático del Pueblo. 

• Usaron de la palabra lo~ señores. Oyarzún, 
Fuentealba, Coiré, Minchel, Jerez, Naranjo y 
Salum. ' 

• 
El señor Montané (Vicepresidente) suspen-

dió la sesión hasta las 22 horas. 
Reanudada, el señor Castro (Presidente), 

la suspendió por otros 10 minutos. 
El turno lJiguiente correspondía al Comité 

Socialista, 
Usaron de la palabra los señores Errázuriz 

Echenique, Ma1~et, Gonzá1ez Espinoza, Ga,lle-
guillos Vera y Barra. . 

En el curso de las observaciones del señor 
Mallet, el señor Castro (Presidente) apliCÓ 
las medidas disciplinarias de "llamado al or­
den", a los señores Pa1estro, Foncéa, Salinas, 
Guzmán, Barra y Espin(!)za y la de "amones­
tación" al señor Guzmán. 

A indicación del señor MaHet y por asen­
timiento unánime se acordó designar una Co­
misión Especial para que investigue todo lo 
~relacionado con la 'gestiones sobre venta de 
acero nacional en la República Argentina, 

En conformidad al artícnlo 18 del Regla­
mepto, ~ó de la palabra el señor Undurraga . 
pttnt- vindicarse de cargos que le habría for­
mulada 'el señor Martones, 

- En virtud C\el mismo articulo, usó' de la 
palabra el ~ñor Martones, para dar respues­
~lhrft~)tJt¡S !p~~y~ci:P~tS l!echas por el señor 
V~~;lM" o1j3n::J, 10aS2 L 

-'rEn ~ ~Wí:JIlteJsl1;;rpalal:1ras el seriar Castto 
~RMf!liqeJl'tte)'iJltplleóo:la Eib1:elijdm'idisciplinaria 
OOJ¡ltl~~fIlllíbrmGimrlh a~,~«tl"es Undu­
llmgab i!SJl1m¡eqll8 JOI's.1nq}'«(. 2910IT'l". :S~,. 
-B,ff r!Oh .Obl'lffiO::J Z ..srrm).('!o,S: 'lb o1;taIfL 

Por haber llegado la hora deatétIMífo íW 
W fmst()nI$efl tmnr a.átertnridad C1Il!iIh~?aeID'­
dadtÍ1Dr~Q¡jtn,0~e9ielfántó é&t4uJl. la ,1hdbDl:a¡; 
<M:S~8S 18.aq s'IdsIsq sI 9b 08Ii ,Ofl1IFI 

Sesión 18.a extraordinaria en viernes 13 de 
noviembre de 1953. , 

Presidencia de los señores Castro y Mon-, 
tané. . 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunáte P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo \ 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart R., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., 

Sergio 
Campos M., ~nrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Castro P., BaJtazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R, Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor _ 

'Corbalán G., Salo_ 
món 

Correa L., Salvador 
Correa L., Réctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto R., José 
David L., Alfonso, 
De la. Fuente' M., 

Jorge 
De la' Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Rumber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B:, Jaime 
Elgueta B., Belarmi-

no 
Enríquez F., Rumber­

to 
Errázuriz E., JQrg~ 
ErrázurÍz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
espinoza V., Ramon 
Flores A., 'Roberto 
Foncea A., José 

Fuentealba O., Juan 
Gallegu,llos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfre­

do . 
Huerta M., Miguel' 
Hurtado E., FeruJt-

do 
Hurtado O., Robén 
lbáñez C., ,Arturo 
manes B., Alfredo 
lzquierdo E., Carlos 
raramillo L., Arman-

, do . 

J erf'z C., René 
Justiniano P., .tulio 
Laffaye de M., Lya 
I,arraín ., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea~Plaza S., AlfredO ' 
Lira. M., Ja.vier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma:" 

nuel 
Mallet S., Armando 
Martín 1\1., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta_ 

vo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Raroldo 
Marton~ M., Rum-

berio 
Meléndez E., Jorge 
Minch.el B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo' J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D" José 
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Palestro R., Mario 
Palma G., Armando' 
palma S. ,Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino 

Antonio' , , 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro S;, Fernando 
Pizarro R., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Júan 

EduaJ.'ldo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
~cabarren V., Ser-

gio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Récetor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enri-

que 
Rodríguez L., Arnal-

do 
Romaní V., Rernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 

Salum Y., Marco An­
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Santandreu R ., Se­

bastián . 
Schaulsohn N., J aco-

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlvedá R." Julio 
Serrano V. R., Enri-

que 
Silva U., Ramón . 
Soto R., Serafín, 
l'amayo T., Rérmi-

,nio. 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Mlnuel 
Vial F., Francisco . 
Vial' L., Fernando 
Vives V. Rafael ~ 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 

. Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er~ 
llesto, y elProsecretarío, señor Yávar'Yávar, 
¡"ernando . 

El señor Ministro de ,Hacienda y Economía 
y Comercio, don Guillermo del Pedregal R. 

El señor Ministro de Justicia, don Santia­
go Wilson H. 

El señor Ministro de Obras Públicas, don 
Orlando LatorreG. 

El señor Ministro de A~ricultura, don Ale­
jandro Hales J. 

ACTAS DE LAS' SESIONES ANTERIORES ' 

No se adoptó acuerelo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se diócuenta de: ' 
1.0.- Dos mensajes con los cuales S. E. 

el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley. El primero que 

, modifica el D. F. L. N.O 13!5,224, de 9 de 
octubre de 194~,que fijó la composiCión de 
los Consejos de las instituciones semifisca­
les y de administraqión autónoma, con el 
objeto' de suprimir del Consejo de la Línea 
Aérea Nacional .al.Director de Aeronáutica. 

/ 

..:..'Se mandó á Comj,<;ión de Defensa Na­cional. ' 
El- seguf!do para ser tratado en la presen­

te legislatura extraordinaria de sesiones, y, 
con ·el carácter de urgente, que concede a\l­
torización para desembarcar 'al -personal ar­
mado del buque escuela "Jeanne D'Arc" pa­
ra efectuar presentaciones o rendir hono­
res. 

-Quedó en tabla para calificar la urgen_ 
cia solicitada. Posteriormente calificada ésta 
de "simple" se mandó a Comisión de Rela­
ciones Exteriores. 

2.0,- Un oficio de S. E. f!l Presidente de 
la República, con el que solicita la devolu­
ción del mensaje que autoriza a los Com,an­
dantes en Jefe del Ejército, Armada y Avia­
ción para que, previa investigación sumaria 
administrativa reincorporen al personal que 
fué licenciado eon anterioridad al 5 de fe­
brero de 1952. 

-Quedó en tabla. 
3.0.- Un oficio del señor Ministro del In­

terior con el que contesta el que se le envió ' 
en noml:?re del señor Meléndez, sobre- trasla­
do de los damnificados alber~ados en el Es- -
tadio Nacional. 

4.0.- Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que da respuesta 
a los enviados por acuerdo de esta Corpora­
-:ión, sobre las siguientes materlas: 

. Destinación de fondos para ampliá,r la 
Escuela N.O 5 de Villa Prat. . 

Construcción de una Escuela Mixta en el 
harrio yugoeslavo de la ciudad de Punta 
Arenas. 

5.0.- Un oficio del señor MinU¡tro del 
Trabajo con el que da respuesta. al que se 
le envió en nombre de esta Cámara sobre 
pago de una indemnización especial a los 
ex empleados del Casino Muilicipal de Viña 
del Mar. 

6.0.- Un oficio del señor- Contralor Gene­
ral de la RepÚblica con el contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor' Correa Let~­
lier, relacionado con diversos antecedentes 
del D. F. L. N.O 424, que .legisló sobre arren­
.damiento de inmuebles. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. . 

7.0.- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el men,saje que autoriza 
el traspaso- de fondos entre diversos item 
del Presupuesto del Ministerio d~ Defensa 
Nacional. 

8.0.- Dos informes, uno de la Comisión 
de Defensa Nacional, y otro de la de Ha­
«ienda, recaído en el proyecto que autoriza 
la enajenación de varios predios fiscales de­
pendientes del Ministerio ere Defensa Nacio­
nal,- para destinar su producto a la cons-', 
trucciónde lanl.\eva Escuela Mili~ar. 

-Quedaron en tabla. 
9.0.- DOs mociones, con las cmiles los se­

ñoresDiputados que se indican inician los siguientes proyectos de ley; . -. 

1.1 
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El señor Castro, que reestructura las plan­
tas de los servicios del personal del Congre­
so Nacional. 

-Se mandó a Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento, y a' la de Hacienda. 

El señor Nazar, que modifica el artículo 
198 del decreto con fuerza de ley N.o 256, de 
29 de julio de 1953, 'que fijó el texto defini-
tivo del Estatuto Ad~inistrativO'. ~ 

-Se mandó, a Comisión de Gobierno In­
terior. 

10.- Una comunicación del Director Ge_ 
neral del Servicio de Seguro Social con la 
que . ,envía copia de los Presupuestos de la 
Institución para' el año 1954. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

11.- Una presentación del señor Ulises 
BUnSter' con la que solicita s'e le dé copia 
autorizada. de la moción y del informe que 
dieron origen a la ley N.o 11,342, que le con­
cedió diversos beneficios . 

. -Quedaron en tabla. 

CALIFICACION' DE URGENCIA 

A indicaCIón del ,señor Castro (Presidente) 
y. por asentimiento tácito se acordó ,califi­
car ,de "simple" la urgencia hecha presente 
por el Ejecutivo para el despacho del pro­
yecto que concede autorización para desem­
barcar al personal armado del buque-escue-. 
la "Jeanne D:Arc". 

DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

E~ la misma forma se acordó acceder a lo 
solicitado por el Éjecutivo en orden a ,devol-

. verle el mensaje que autoriza a los Coman­
dantes en Jefe del Ejército, Armada y Avia­
ción para -que, previa investigación sumaria 
administrativa, r,eincorporen al personal que 
fué licenciado cap anterioridad al 5 de fe­
brero de 1952. 

COPIA AUTORIZADA 

En la misma forma anterior, se acordó ac-. 
ceder a lo solicitado por don Ulises Bunster 
en orden a darle copia autorizada de la 
moción y del informe que dieton, origen a la.­
ley N.O 11,342, que le concedió diversos be-
neficios. ' 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión. a que halDía citado el señor Castro 
(Presidente) en virtud de un acuerdo de la 
Corporación, correspondía continuar la dis­
,cusión . y proceder a votar la proposiCión de 
'acusación ,que diez señores, Diputados for-
mularon en contra del ex Ministro de Eco'" 
~!)mia y Comercio, don Rafael Tarud S. 

El último 'turno correspondía al Comité 
Independiente. - \," 

Usaron de la palabra los señores Palma 
,Vicuña, Espinoza, ,Correa Larraín, Valdés 
Larra:ín, Soto, 1'amayo y Eehavarri. 

En el curso de las observaciones del señor 
Espinoza. el señor Castro (Presidente) apli­
có las med.idas discip]inarias de "lIamadas al 
orden" a los señores Err'ázuriz Eyzaguirre, 
Guzmán, Campós, Del Río Pinochet e Illa­
nes y la de "amonestacián" a los señores 
Errázuriz Eyzaguirre y Del Río Pinochet. ' 

El señor Castro (Presidente), suspendió la 
sesión por 1,5 minutos. 

Reanudada, el señor Castro (Presidente), 
en virtud de los acuerdos adoptados por la 
Corporación, d~claró cerrado el debate res­
pecto de la prO,POSición de acusación, la que 
puesta en votación, se, dió por rechazada por 
73 votos contra 69 y 3 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa lós siguientes 
señores Diputados: 

Ahumada, Aldunate, Arellano,' Barra, Bo­
lados, Brücher, Bucher, Campos, Carmona, 
Checur~ Correa Larraín; Correa Letelier, 
Cuadra, Del Ríó Gundián, Durán, Echava­
rri, >Egaña, Enríquez, Errázuriz Echenique; 
Errázux;iz Eyzaguirre, Espina, Galleguillos 
Vera, González Fernández, Huerta, Hurtado, 
Echenique, Illanes; IzquierdO, Jaramillo, La­
rraín, Lobos, L,Oyola, Magalhaes; Mallet; 
Martínez Camps, Martínez Saravia, Miranda 
Ramírez, Montané, Morales, Adriazola, Na­
zar, Palma Sanguinetti, Palma Vicuña;, Pa­
rada Peñafiel, Pizarro Cabezas, Pizarro, He­
rrera. Poblete, Puente García; Ríos Igualt; 
Riose~o, Rivas, Rivera Bustos, Romaní, Ro­
seride Salinas, Sandoval; Santandreu, Sehaul 
sohn, 'S~púlveda Garcés, Sepúlv~da Ronda­
nelli, Serrano, Undurraga, Urrutia, Valdés 
Larraín, Valdés Riesco, Vial Freire, Vial Le­
telier, Vives, Zárate y Zepeda. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: 

Alegre, Aqu,eveque, Araneda, Bart, Barrue­
to, ~enaprés, Benavides, Bustamante, Cayu­
pi, Cheléri, Cisternas; Cofré; Corbalán, Da­
vid, De la Fuente, De la Presa; Del Río PL 
nochet, Elgueta, Espinoza, Flores, Foncea; 
Fuentealba; Galleguillos, Clett, Gon~ález 

Espinoza, Guzmán, Hernández, Hurtado 
O'Ryan, Ibáñez, Jerez; Justiniano; Laffaye, 
doña Lía, Láscar; Lea-Plaza, Lira, Lobo, 
Maass; Martín; Martínez Martínez, Martí­
nes Urrutia, Martones, Meléndez, Minchel, 
Miranda Miranda, Morales Vivanco, Muñoz 
San Martín, Musalell1, Naranjo, Ojeda, 01'­

pis, Osorio, Oyarce,; Oyarzún; Palestro, Pal­
ma Gallardo Pinto, >Pizarro, Sobrado; ,Puen­
tes Gómez, Quintana, Reca~arren, Rig~-Rig­
hi' Rivera González, Rodnguez, Ballesteros, 
R¿dríguez Lazo, Romero, Salum, Silva; > So­
to; Tamayo; Urcelay" Valdés solar, Von 
Mühlenbrock, Weber y Zúñiga: 

Se abstuvieron de votar los señores. Ace­
vedo, Castro y Cueto. 

Fundamentaron sus votos los siguientes 
señores Qiputados: Araneda, Cayupi, Del Río 
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Pinochet, Laffaye, doña' Lía; Lira, Osorio, 
Castro, Pinto, Puentes Gómez, Rivera Gon­
zález, Salinas, Schaulsohn, Valdés Larraín y .Zepeda. ' 

Durante la votación, el señor Montané 
(Vicepresidente) aplicó las medidas discipli­
narias de "llámado al orden" a los señores 
Vial Freire, Huerta, Ríos, Aqueveque, Pa. 
lestro, Cisternas, Chelén, Martínez Martí­
nez, Del Río Pinochet y Errázuriz Eyzagui­
rre; la de "amonestáción" a los señores Che­
lén, Aqueveque, Palestro y Vüi! Freire y la 
de censura .al señor Palestro. 

Pór haberse' cumplido el objeto de la pre. 
sente sesión, se levantó ésta, a las 21 horas 
y 8 minutos. 

IV. - DOCUMENtOS D.E LA CUENTA 
N.O l. ...... MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En uso de las atribuciones que se otorga­
ran al Poder Ejecutivo por la ley N.O 11,151, 
se dictó el D. F. L. N.O 185, que fija atribu-

, clones y reestructura el Minl"sterlo de Agri. 
cultura. Era necesario, en realidad, encua­
drar dentro de las disposiciones legales mo­
dernas, los trabajos de 'una Secretaría de 
Estado, cuya importancia es cada vez más 
decisiva en la República. Los dIversos orga­
nismos que intervenían en la política agra. 
ria, las diferentes disposiciones que regla­
mentaban sus atribuciones, hacían más pre­
caria la situación del Ministerio de 'Agricul­
tura, que no disponía de recursos ni tampo. 
co de legislación adecuada para el cumpli­
miento de sus funciones. 

Así pues, el D. F. L. N.O 185, vino a llenar 
esta necesidad. Sin embargo .. se ha adverti­
do la necesidad de ampliar algunas de las 

'disposiciones del mencionado decreto con 
fuerza de ley. En efecto, en el artículo 1. o 
no se estableció la facultad del' Ministerio 
de Agricultura para dictar normas en bene­
fiaio de la 'producción y: comercio de alimen. 
tO¡;, para controlar los criaderos de animales 
y aves finas y garantizar sus productos. 

Requiere también el Ministerio de Agri­
cultura autorización suficiente para califi­
car el vicio redhibitorio y el estorbo pecua­
.do, aspectos ambos, que constituyen una 
rémora y un inconveniente serio en el pro­
greso de la ganadería y que, desde hace 
tiempo, han constituido una preocupación 
de los agricultores y de los' técnIcos en ge­
neral. 

El artículo 10 del D. F. L. N.O 185, creó el 
Consejo de. Fomento e Investigación Agríco­
las. La práctica ha señalado la necesidad de 
modificar su estructura, darle mayor agili­
dad en su presidencIa y una adecuada re-

presentación a los organismos agrícolas del / 
país y al Instituto Nacional de Comercro. 
También se procurará una indispenSable in­
t'errelación con esta última entidad dando representación en su Consejo' a un persone-
ro del Ministerio de Agric~ltura. Del mismo 
modo se contempla en el proyecto de ley que 
tengo €l honor de pr'e.sentar a vuestra consi­
deración, uha mayor agilidad en el manejo 
de los fondos, que se harían, en adelante en 
Cuentas de Depósito en la Tesorería Gene­
ral de la Repúblic¡l.. No significará ello por 
cierto, una disminución del necesario con-

'trol y responsabilidad sobre esos fondos, si:­
no una mayor facilidad para operar. 

El. presente proyecto' de ley tiene pues como 
finalidad, contemplar en la forma que indi-! 
ca,. el D. F. L. N.O 18'5 Y modificarlo en algu- . nos aspectos, de manera que contemple me- . 
jor las necesidades del Ministerio d'e Agri. 
cultura y os ruego tengáis a' bien prestar 
vuestra aprobación" al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Letra j: Substitúyese el 
punto y coma por la letra "~", agregando la 
siguiénte frase: "dictar las normas a que 
deberán someterse la prOducción y comer­
cio de alimentos para Ías mismas". 
• Artículo 1.0.- Letra 1: A continuación del 
punto y coma agregar la siguiente' frase: 
"establecer las nO:rmasa que deberán suje­
tarse los criaderos de animales y aves finas 
para garantizar la calidad de sus productos, 
pUdiendo calificar el vicio redhibitorio y el 
estorbo pecuario en la forma y con~:liciones 
que señale el reglamento". . 

Articulo 1.0.- Letra ñ: Substitúyese el 
punto y coma por la letra "y", agregando la 
siguiente' frase: "flora marítima, lacustre y fluvial" . " 

Artículo 4.0.-!. Se reemplaza en el N.o 7 el 
Departamento de VitiviniCultura y Fruticul­
tura que pasará a llamarse "Departamento de Vinos y Frutas", ' 

Artículo 10, se reemplaza por el siguiente: 
"créase una persona jurídica denominada 
"Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas" que estará integrado por el Ministro 
de Agricultura, que lo presidirá; por el Sub­
secretario de Agricultura que, en auselÍcia 
del Ministro lo reemplazará en la Presiden­
cia; por el Director Nacional de Agricultura, 
que en ausencia del Subsécretario lo reem­
plazará en la Presidencia o por quien corres­
ponda subrogarlo en su cal1d¡¡.d de Director; 
el Coordinador General de los Servicios; el 
DireQtor General de ?esca' y Caza; eLDireé~ 
tor41del Departamento de Investigaciones 
Agrícolas; el Director del Departamento de 
Ganadería; el Direetor del Departamento 
de Defensa Agrícola; el Director del Depar­
tamento de Co~ervación de Recurlios Agrí-

• 
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colas; el Director del Departamento de 
Vinos y Frutas y los representantes del Cone 
greso Nacional en la forma prevista en la 
ley N.o 8,707. Integrarán, además 'el Con­
sejo, un representante del Instituto ~a­
cional de Comercio, uno de las Sociedades 
Agrícolas del, Centro, otro de las Socieda­
des Agrícolas del Sur; designados estos dos 
últimos por el Presidente de la Repüblica, 
de quinas que las ,entidades correspondien_ 
tes, someterán a su consideración en el mes 
de septiembre de cada año. Los represen­
tantes 'de estas Sociedades Agrícolas dura­
rán' un año en sus funciones".' 

El "Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas" podrá sesionar con un quórum de 
7, miembros. " 

,El, Presidente del "consejo de Fomento e 
Investigación Agrícolas" tendrá la represen_ 
tación legal del mismo, pudiendo delegarla, 
total o parcialmente, con las atribuciones 
que en el mismo acto de la delegación se es­
tablece, en él o los Consejeros que estime 

'{!onveniente. ' , 
Las funciones de Con¡¡ejero serán ad ho­

norem y no darán derecho a remuneración 
alguna. 
, El. "Consejo de Fomento de Investigación 
Agrícolas" se relacionará con el Estado, por 
intermedio del Ministerio de Agricultura. 

Articulo 11 inciso 2.0.-- Se suprime la fra­
se: "Las operaciones que se dj.spongan con 
Mtos fondos deberán ser, además, sanciona~ 
d.as por, decreto supremo". 

Artículo 11.- Se substituye el inciso final 
del artículo 1'1 por el sigui-ente: 

"Los fondos a que se refiere este artículo, 
con éxcepción de aquellos provenientes de la 
aplicación del decreto N.o 1,112, de 3 de oc­
tubre de,1949 del Ministerio de Agricultura, , 

, ingresarán en adelante en cuentas de depó­
sitos en la Tesorería GeneraÍ y serán gira­
dos por el Consejo o' por el funcionario que 
éste designe, de acuerdo con las sumas acu­
mulada"s, para atender a los 'gastos que se 
consulten 'en el Presupuesto de Inversiones 
que el Consejo aPruebe anualmente. Los 

. saldos que queden sin girar al 31 de diciem-
bre de cada año no pasarán a rentas gene­
rales". 

Artículo 12.- Suprímese la palabra "agrí- I 

colas" en el incIso 1.0, a continuación de la 
frase: " ... y a las fqnciones de investigación 
y fomento". 

Artículo 14 inciso 2.0.- Se suprime la fra­
se: "Sin mayores remuneraciones que las 
asignaciones que pueda percibir por las se_ 
slones a que asista". 

Agrégase-.a continuación del N.O 5) del ar­
ticulo4.o del D. F. L. N.O 187, el siguiente 

. númer6nuevo: "6) Por el Subsecretario~de 
Agricu~tura" . 

Santiago, a,'12 de noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y tres.- (Fdos.): Carlos 
lbáfíez del 'C~po.- Alejandro Rales". 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1,585.- Santiago, 14 de noviembre de, ' 
1953. 

Por oficio N,o 1,479, de 23 de octubre de 
. 1953, el Ejecutivo devolvió sin tramitar el 
proyecto de ley que ·beneficia don Luis Vi­
dela Salinas. 

Posteriores antecedentes que han sido 
considerados por el Gobierno, han llevado al 
convencimiento que el proyecto en referen­
cia merece ser aprobado, por lo que ruego a 
V. E.' tener por retiraqas las observacipnes 
formuladas. 

Para el efecto expresado y a fin' de pro­
ceder a. la correspondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 1,333, de 22 de septiembre 
último, con que esa Honorable Cámara co­
mü'nicó el proyecto de ley observado. 

Dios guarde .a V. E.- (Fdos.l: Carlos Ibá_ 
ñez del Campo.- Guillermo del Pedregal". 

N.O 3.--'OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
. DE LA REPUBLICA 

"N.O 1,586.- Santiago, 14 de noviembre de 
1053. 

Por oficio N.O 1,806, de 26 de noviembre de 
1952, el Ejecutivo devolvió sin tramítar el 
proyecto de ley que beneficia, a don Oscar 
Villagra Núñez. I 

Posteriores ant-ecedentes que han sido con­
siderados por él Gobierno, han nevado al 
convencimiento que el proyecto en referen­
cia merece ser aprobado, por 10 que ruego 
a V. E. tener por retiradas las observaciones 
formuladas. 

Para el efecto expresado y a fin de pro­
ceder a la correspondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 1,130, de 1952, con que 
esa' Honorable Cámara comunicó el proyec­
to de ley observado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibá­
ñez del Campo.- Guillermo del Pedregal" . 

, 
N . o 4. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DEL INTERIOR. 
I 

"N.O 3,188.- Santiago, 13 de noviembre de· 
1953. 

Cumple acusitr recibo a V. E. de su nota 
N.o 1,329, de fecha 5 del corriente, por la 
cual ha tenido a bien transcribir el acuerdo 
adoptado por la H. Cámara de Diputados, en 
sesión de fecha 4 del presente, solicitando del 
infrascrito ,la conveniencia de considerar la 
tlerogación del decreto supremo que declaró 
tona de emergencia la prOVincia de Antofa~ 
gasta.' . 

Sobre el particular, debo hacer presente a 
V. E., y por su intermedio a la. H. Cámara, 
{lueel EjecutiY<'\ al dictar el decreto que de-
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cIaró esa zona de emergencia lo hizo dando 
cumplimiento a lo prescrito en el artículo 71 
de la Constitución Política del Estado. \ 

Si bien no alcan~aron a producirse propia~ 
niente los disturbios ~ que la H. Cámara ha­
ce referencia, ello se debe a la oportuna adop­
ción de dicha medida, ya que el Gobierno, al 
hacerla efectiva, no hizo sino considerar las 
informaciones fidedignas de que estaba en 
conocimiento con respecto al' clima de sorda 
agitación en que se preparaban tales distur­
bios, colocando en peligro la seguridad na­
~ionaI. ' 

El Gobierno tiene el propósito de poner 
~érmino a esta situación, tan luego como la~ 
eircuns,tancias plenamente lo justifiquen. 

Dios guarde a V. E. _(Fdo.). Por el Mi 
nistro, Carlos Ferrer F." 

N.o 5.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.O 09,209.\ Santiago, '13 de noviembre de 
1953. ' ' 

Tengo, el agrado de acusar recibo de su 
amable nota, N. o 1,272, de 28 de octubre, y. 
de poner en conocimiento de Vuestra Seño­
ría que, oportuna-mente, este ,Ministerio im-. 
partió las instrucciones del caso a su Emba­
jada ante la Santa Sede para que trasmitie­
ra a Su Santidad el Papa Pío XII las expre­
siones de condolencia y adhesión -de la H_ 
Cámara por los vejámepes de que ha sido 
víctima Su Excelencia el {Cardenal Wyszinsl~y 
por parte del régimen comunista que gobier­na en Polonia." 

Dios guarde a Vuestra Señoría.- (Fdo.) Osear Fenner"_ 

,N.O 6.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE HACIENDA 

"N.o 1,587.- Santiago, 14 de noviembre dé 
1953. 

I Por oficio N. <> 936, de 3 de septiembre I de 
1953, V. E. transcribió a este MinisterIo un 
proyecto de acuerdo de esa H. Cámara, que 
dice relación con la supresión de la 1. a Zo­
na de la Dirección General de Impuestos In­
ternos que existía en la ciudad de Iquique. 

Se expresa en dicho acuerdo que con mo­
~ivo de tal supresión, las actuaciones pro;­
movidas por los contribuyentes de la provin­
Cia de Tarapacá deberán hacerse' en adelante 
a la, oficina de Antofagasta, con grave per­
tuicio para ellos, especialmente en lo que 
atañe al comercio de Tarapacá, puesto que 
se verán en la necesidad ·de concurrir a di­
cha ciudad para tramitar gestiones sobre co­
branza judicial, suspensión de acciones judi-

,eiale-s, suSpeh!3ión de remates y otras dili­
gencias. 

Por otra part~, se' agrega, en los casos de 
apremios judiciales el certificado relpectivo 
deberá solicitarse por ,escrito, por intermedio 
de la oficina de Iquique a la de Antofagasta, 
procedimiento que se aplica también en la' 
tramitaCión de la anulación de las órdenes. 

Estima que la reestructuración del Servicio 
de Impuestos Internos en esa región repre-·· 
Henta un grave trastorno para los interese:; 
Je la provincia de Tarapacá que, gradual­
mente, ,habían sido lesionados por la supre-· 
sión de los servicios públicos indispensables 
que no significarían económías para el erario 
nacional sino, por el contrario, nuevos gastos 
en concepto de traslados y otros rubros, de 
todo lo cual desprende que habría necesidad 
en reconsiderar las medidas adoptadas a fin 
de restablecer la Administración Zonal de 
empuestos Internos en la ciudad de Iquique, 
lo que pOdría obtenerse conjuntamente con 
el despacho del proyecto de ley que propone 
la reforma tributaria. 

Sobre el particular, cúmpleme dejar cons­
tancia, en primer lugar, que muchas de laa 
actuaciones enumeradas no son' de la resolu­
ción de la Administración de Zona y, en COI~'; 
secuencia, resulta lo mismo para, los contri­
buyentes que el curso de las solicitudes de­
rive a Santiago desde Iquique ó desde Anto­
fa gasta, puesto que la decisión debe emanar 
necesariamente de la 'Dirección Genera'l d'C 
rmpuestos Internos. 
, Otras de las actuaciones no significan ma­
yor demora en su resolución por el silllple 
hecho de que los funcionarios informantes 
deban remitir las solicitudes a la Jefatura 
de la Zona de Antofagasta, puesto que el trá­
mite es el mismo que si la Administración 
estuviese situada en Iquique. 

En cambio, es evidente que lo reducido del 
núme170 de contribuyentes y la ·poca cuantía 
de la recaudación redunda en una mayor 
t'entaja para el Erario Nacional al suprimir 
todos aquellos cargos que importaban una 
duplicaCión de labores en la .administra­
ción fiscal, volviendo .¡¡l régimen que siempre 
existió sin tropiezos para nad~e~-

Para que pueda 3preciarse la diferencia 
que existe en el volumen de tributos percibi­
dos por las oficinas que' funcionan en Iqui­
que y Antofagasta~ me permito señalar a 
V.E. las cifras qde corresponden a los im­
puestos de mayor difus\ón, por 'el año 1952: , 

Tarapacá Antofagas­
ta y Atac. 

Bienes Raíces " .. .. 3.362.337 
fmp: a la Renta .. .. 49.949.677 
Imp. a la Produc. .' 2.763.686 
Imp. recargo " " 2.524.655 
Cifra; negocios .... 5.810.044 
id. recargo " " " 6.080.487 

18.382.468 
211.291.440 

14.504.055 
U.667.451 
36.303.927 
36.804.469 
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" Por consiguiente, a JUICIO de este Ministe": 
rio, n~ ·exIstirían en la práctica los inconve­
nientes o perjuicios de carácter material a 
que se hace referencia en el Proyecto' de 
A.cuerdo y, por otra parte, el monto de los 
imput)stos recaudados en la provincia de 
"L'arapacá es d~ tal modo insignificante, si se 
compara con los de Antofagasta, y Atacama, 
qUt;) no justifica en modo alguno la duplir-a­
ción de labores y de jefaturas restableciendo 
la Administración Zonal en Iquique. 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal". 

N.o 7.-0FIClO DEL SEROR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 2,111.- Santiago, 13 de noviembre 
de 19.53. 

En respuesta a su oficio N. o 1,053, de 9 de 
septiembre último, con el que se sirvió acom­
pañar un' ej emplar' del Boletín de Sesiones, 
"correspondiente a la sesión 57. a, donde apa­
recen insertas las observaciones del Honora­
IJle Diputado don Serafírt" Soto Rodríguez, 
r.elacionadas con la necesidad de construir 10-
·:ales escolares y viviendas populares en di­
versos lugares de la provincia de :Ñ"uble, me 
permito acompañar a V. E., en original; el 
inIorme que, sobre la materia, ha elevado a 
este Ministerio la Dirección· de Arquitectura 

'en oficio N. o 5,766, de 12 de noviembre en 
curso. 

Saluda atenta.mente a V. E.- (Fdo.): 
Orlando' Latorre González". 

N.o 8. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 1,435.- Santiago" 13 de noviembre 'de 
1953. "\ 

Tengo el honor de remitir adjunto 1m in­
,forme expedido por la Dirección General de 
Instrucción Primaria y Normal,' que dice re­
lación con el acuerdo aprobatlo" por la H. 
Cámara de Diputados, en sesión de 16 de 
septiembre último, re'specto de ¡la Escuela 
Primaria Especial de Adultos N.O 17 de Cul­
tura Artística Popular de Chi11án, sus fines y 
motivos determinantes de su actual clasifi-
cación. I " • 

Saluda atte. a SS. - (Fdo.): Eduardo Ba. 
rI'ios H." 

N. o 9. -OFICIO DEL SES'OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 57,015.- Santiago, 12 de noviembre 
de 1953. . 

Tengo el honor de ¡Ii'emitir a V. E. copia' 
del informe, que aprueba el infrascrito, emi­
tido por el Inspector de "Servicios señor Au­
gusto Salinas G., con motivo de Su investi-

gación ,reallzada' en la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los FF. CC. del Estado, de 
los hechos d.enunciados a esta Contraloria 
en oficio de esa H. Cámara de Diputados 
N. o 984, de 3 de septiembre último. 

Debo asimismo hacer presente a UEf'. que, 
una vez afinado el sumario administrativo 
que s~ ha ordenado instruir para establecer 
las responsabilidades de los cargos estableci­
dos en dicha inspección, esta Contraloría fln­
viará a V. E. el informe corr~spondiente. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz, Contralor General de la Re­
púbiic~". 

N. o "10. -OFICIO DEL SEROR CONTRALOB 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

.J 

"N.o 58,128.-- Santiago, 17 de noviembre, 
de 1953. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley N. o 10,336, de 29 de mayo 
de 1953, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón de los decretos de la referen­
cia, todos del año en curso, del Ministerio de 
A~ricultura -que nombran personal en la 
Dirección Nacional de Pesca y' Caza-, con 
motivQ de haber sido insistidos por decreto 

. N. o 616, de 27 de octubre ppdo., subscrito 
por todos los señores Ministros' de Estado, no 
obstante las representaciones que de los ci­
tados decretos hiciera estaContraloria Ge­
neral. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañár a V. E. copia de di­
chos decretos y de sus antecedEllJ,tes . 
. Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E .. para su conocimiento y fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E. _' (Fdo.): Enrique 
8ahamonde Ruiz". 

N. o 11. -MOCION DEL SEROR V ALDES 
RIESCO. 

PROYECTO DE LEY , , 

- ".4rtículo ,único. - Concédese, por gracia,. 
al ex Diputado don Ricardo Herrera Lira, 
una pensión de quince mil pesos ($ 15.000) 
mensuales, de la que disfrutará en conformi~ 
dad a la Ley de Montepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se i~putárá al ítem de Pen­
si9nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . ~ (Fdo.): Juan Valdés Riesco". 

N.o I2.-COMUNICACIONES. 

Del Excmo. señor Presidente de la Repú­
blica ,de Panamá, en que agradece los salu­
dos enviados por esta Corporación con mo­
tivo de la celebración del cincuentenario cli 
esa República _ . 
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-De los señores Justiniano f Bustamante, 
en que solicitan permiso constitucional para 
ausentarse del país. 

N.o 13.-l"RESENTACIONES 

Del Consejo Generl'l-l del Colegio de Aboga­
dos, en que formula algunas sugerencias rela­
cionadas con la redacción de los proyectos 
de ley que modifican o derogan disposiclp­
nes legales vigentes. 

-Del señor Faustino González González, en 
que solicita la devolución de 'diversos ante~ 
cedentes personales acompañados a una pra~ 
sentación suya anterior. 

N. o 14. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Loyola, al señor Ministro de Ha­
'cien da, pidiéndole acepte las 'siguientes mo~ 
dificaciones en el ,proyecto de Presupuesta 
p~ra 1954. 

COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

06/01/04 

Ministerio de Hacienda ' 
Pág. 37 

Cautin , 

1) Asilo de Ancianos, Te­
muco, subir a ., " .. .. $ 

2) Asilo de Indígenas de la 
provincia, Temuco subir a 

Pág. '72 

Cautín 

06/01104 
7) Colonias Escolares de Lau-

taro, subir a .' $ 

fág. 74 

30) Liga Estudiantes Pobres 
de Villarrica, subir a 

.Pág. 101 
Cautín 

3) Cuerpo de Bomberos de 
Cherquenco, subir a ., $ 

4) Cuerpo de Bomberos de 
Gorbea, subir a .. .. " . 

5) Cuerpo de Bomberos de 
Lautaro, subir a ., .' 

Pág. 102 

9) Cuerpo de Bomberos de 
Temuco, aumentar!a ... $ 

400.000.- . 

300.000.-
, '1' 

30.000.-

20.000.-

30.000.-

30.000.-

50.000.-

300.000.-

13) Sociedad· Amigos del Ar­
bol, para atención del Par­
que del Cerro Nielol, au~ 
fuentar a " .. -..... , 300.000.-

Agregar las siguientes partidas nuevas: 
14) Cuerpo de Bomberos de' 

Lonccohe .. " .. .. t' $ 50.000 . ...) 
15) Cuerpo de Bomberos de 

Carahue ., .. ...... 50.000._ . 
16) Para terminar el gimnasio 

cerrado a Municipalidad;. 
de Carahue .. .... .... 1.000.000.-

Del señor Loyola, al s~ñor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pi. 
diéndale acepte las siguientes modificacio-_ 

'nes en el Presupuesto para 1954: 

MINISTERIO DE O~RAS PUBLICAS 

Pág. - 18 
I ~ 

121051!1.- Construcciones, obras públicas y 
a uxilÍos extra.ordinarios. 

Reemplaz-ar el inciso 2. o ne la letra a) DOl' 
el siguiente: 

1) . - Para expropiaciones, 
,construcción de la 
ampliación de la Es­
cuela Técnica Fem~-

• nina de Perquenca . $ 10.0oo.00Q.­
-2)._ Construcción del edi-

ficio de Carabineros-
. de Perquenco .. ". 1.500.000;-

3) . - Para construcción de 
un edificio para Es­
cuela Pública enNe- . 
huentUe " :. " .. 501l.000.-' 

4).- Para - cogstrución edi-
ficio. de' Correos y' Te- . 
légrafos de Carahue $ 1.000.000.~ 

5).- Para construcciónedi-
ficio Carabineros ",en 
Cholchol ....... .. UiOO.OOO.-

6).- Para construcción am­
pliación edificio Li-
ceo Hombres de Te­
muco .. 

Pág. 22 

10.000.000.-

12/06/11......: Reemplazar el inciso 3.0 de la 
letra a) por el siguiente: 

'1) . - Construcción Estación 
Ferrocarril Estado" en 
Temuco ....... $ 15.00G.OOO.-

Pág. 26 

12¡07/11.- Reemplazar el inciso. 2.0 por el 
siguiente: 

1).- Estudias y conatruc­
ción obras de riego en 
Dpto. de 'Lautaro ... $ 10.000,000.-.. 

, 

/ ';.j 

..... ' 

í 

e 
ji. 

./1 
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2) .- Estúdio y construc­
, ción obras de riego en 

Dpto. dé Nueva Impe-
rial " 10.000,000.--

Pág. 34 

'1210SI11.- Reenfplaz¡.r el inciso 2.0 del N.o 3 
, por/el siguiente: 

4).- Alcantarillado de Vi-
, llarrica......... $ 10.000.000.-

5).- Alcantarillado de Te-
muco .. .. .... 15.000.000.--' 

6).- Agua Potable de Te-
m\lCO ., " .. .. 10.000.000.-

71.- Alcantarillado de Nue\. 
va Imperial ..3.090.000.-

Pág. 39 
. ¡ 

12109111.- Reempla'Zar el inciso 2.0 de la le: 
tra a) por el siguiente: 

1).- Pavimentación comu 
na de Perquenco .. .. $ 2.000.000 e--

2).- Pavimentación comu-
na de Galvarino, 3.000.000.-

3) .-'Pavime,tación comu~ 

na de Puerto 'Varas. . 3.000.000.-
Suprimir e:I inciso 3. o que autoriza $ 100.000 

para gastos de representación del Director 
de Pavimentación urbana. 

Pág. 47 

1211111l.~ Agregar después de $ 600.000. lo 
Siguiente: 

De esta suma se destinarán: 

1).- Camino de Carahue a 
Nehuentú@ ....... $ 2.000.000.-

2).- Camino de Nueva 1m· 
,lj perial aCarahue (va· 

riante) ..... ': ... \ '5.000.000.-
:1).-'- Camino de L6ncoche a 

Villarrica .. ., '" 5.000.000.-
4).- Camino de Temueo a 

Villarrica .. .. .. .; 5.000.000:-
5).- Camino de Lautaro a 

Vilcún, por Brasil .. 3.000.000.-
6).-,- Camino ,de Carahue a 

Puerto Domínguez .. 5.000:000.-
7).- Faja Ricci (Gomea a 

Colonia ISchmidt) ~. 000.000.-
S).- Freire a Hualpín 5.000.000.-
9).~ Loncoche a CalafQuén 5.000.000.-

10).- Lautaro a Galvarino 1.000.000.-
11) . - Puerto Peral a Tro-

volhue ... ' .. " 2.000.000.-

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CAS'I1RO (Presidente). - En el 
nombre de DiOSi se abre la sesión. 

Llls Actas de ias sesiones 12.a, l3.a, 14.a. 
l5.a, l6.a, 17.a y ·lS.a, quedan a disposición 
de los señores Diputados. 

Se .va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor CASTRO (presidente). - Termi­

nada la Cuenta. 
I 

l.-DEVOLUCION DE LAS OBSERVACIO-
NES FORMULADAS POR EL EJECUTI­
VO A DOS PROYECTOS DE LEY DE 

'INTERES PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cut!VO ha solicitado que le sean devueltas las 
observaciones que había formulado a los pro­
yectos 'd'e ley que ¡benefician a don Luis Vide­
la Salinas y a don Osear Villagrán Núñez. 

Si le p~rece ,a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a la devolución solicitada. 

.....:.Acordado. .! 

2.- PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS .. 

El señor CASTRO (P~sidente).- Los Ho­
norables señores Justiniano . y Bustamante 
han solicItado permiso constitucional para 
ausentarse del país por más de 30 dlas. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­

cederá al permiso solicitado . 
El señor IZQUIERDO. - No, señor Presi­

dente: 
El señor VALDES LARRAIN. -' No hay 

a~uerdo. 

El señor CORREA ,LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimi'entó unánime de la Honorable Cá­
mara para someter a votación el permiso 
constitucional pedido. 

-Acordado. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor· RIVERA (Don GuillermQ).­

¿Cuánto le cuestan al país estos viajes?' 
-Practicada la vota.ción en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable' Cámara acuerda no eonc-eder el per-
miso solicitado. . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se 'sirvan guardar si­
lencio. 
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3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
, PERSONALE#. 

! 

El señor CASTRO (PresIdente). - Don 
F'austino González González, ha solicitado que 
le sean dev.ueltos diversos antecedentes per­
sonales acompañados a una presentación su­
ya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

-Acordado. 
I 

4.-PRORROGA DEL PLAZO DEL INFORME 
DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (~resigente). - La Mesa 
se permite advertir a la Honorable Cámara 
que los ,proyectos que tienen los, números 1, 
2 Y 3 del Orden del Día todavia no han sido 
informados por sus respectivas Comi.siones. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el plazo del primer informe de esos 

'. proyectos hasta el término del plazo regla­
mentario. 

-Acordado. 
-Los proyectos a· qUe se refiere el ¡acuerdo 

anterior son los siguientes: 
Mensaje que sanciona el funcionamiento de 

mataderos clandestinos; 
Proyecto del Senado que autoriza el tras­

paso de fondos entre diversos ítem del Presu· 
puesto del año 1953, Y 

Mensaje que prorroga por un año la vigen· 
cia .del Decreto con Fuerza de Ley N.O 118, 
que suspendió el pago de derechos para la 
internación de carnes congeladas. 

5.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER. 
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres. 
ponde ocuparse del Mensaje que autoriza el 
traspaso de fondos· entre diversos item del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Na. 
¡;ional~ , 

El proyecto está impreso en el Boletín nú. 
mero 7.590. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Quintana. 

En di~cusión genera! el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTANA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO' (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable Diputado Infor. 
manteo 

El señor QUINTANA. - Señor Presidente) 
este proyecto, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, tiene por objeto traspasar diver. 
60S fondos correspondientes a los item 01 y 
02 de "Gastos Fijos", del Presupuesto' del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, a "Gastos V. 
riables", de la misma Partida. 

En el proyecto, seilor Presidente, viene el 
detalle de los fondos sobrantes en los item 
a que me refiero, en el curso de este año. 
Desde luego, en la Subsecretaría de Guerra 
hay un excedente de 65.300.000 pesos, de los 
cuales. 63.300.000 pesos corresponden a sucL 
dos fijos y 2.000.000 de pesos a los aum,entos 
de remuneraciones contemplados en los ar. 
tículos 39 y 8. o transitorio de la ley numero 
9.647, para el personal de oficiales y tropa. 

En la Subsecretaría de Marina hay un so­
brante de 62 millunes de pesos, de los 35 mi. 
llones de pesos corresponden a ~ueldos fijos; 
12 millones de pesos, al aumento por años 
de servicios; 12 millopse de pesos, a la asigo 
nación familiar, y tres millones de pesos, 
gratificación de embarcado y de vuelo. 

Por último, en la .'Subsecretaría de Avia. 
ción hay un sobrante de 29.400.000 pesos, de 
los cuales 27 millones de pesos corresponden' 
a sueldos fij,os; 1. 200.000 pesos a asignación 
de residencia de ciertas zonas, y 1.200.000 pe. 
sos, a vestuario del personal de tropa de la 
F.A.Ch. 

La exi~tencia de estos sobrantes, que as. 
cienden a la suma de 156.700.000 pesos, se 
h,a debido a que en las diver~3f Subsecreta. 
rlas han quedado sIn proveerse num,erosos 
cargos consultados en varias Partidas del 
Presupuesto Nacional. Así, en la Subsecre. 
tarÍa de Guerra faltan por llenar cerca de 
~OO cargos y en la SUbsecretaría de Marina 
alrededor de 300. El número de, cargos va. 
l!antes en la Subsecretaria de Aviación no lo 
tengo a mano. 

Señor Presidente, las Subsecretarias de 
Guerra, Marina y Aviación informaron a la 
Comisión de Hacienda, que los fondos consul. 
t,ados ·para gastos "Variables", en el rubro 
"Rancho o Alimentación", habían sido insu. 
ficientes, y que ello se debía, en primer tér. 
mino, a que las partidas habían sido dismL 
nuidas en el Presupuesto de este año, y en 
segundo término, al aumento del costo de la 
vida. 

Por todas 'estas razones, se ha solicitado al 
Supremo Gobierno y a la Com1s'ión de Ha. 
cienda el traspaso de estos fondos que van 
a quedar sobrantes en los item 01 y 02, uFL 
JOS", de las Partidas "Subsecretaría de Gue. 
rra", '~Subsecretaría de Marina'" y "Subsecre. 
taría de Aviación", al item "Variables" de 
las mi.smas partidas, especialmente en el ru. 
bro "Rancho o AlimentacJón". 

,La Honorable ComisIóll de Hacienda, des_ 
pués de oír a los señores Subsecretarios de 
Guerra, de Marina y de' Aviación, por una. 
nimidad, acordó acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, informó favorablemente este 
este proyecto, cuya aceptación me permito 
solicitar a la Honorable Cámara, en su nomo 
breo . I 

Es todo lo que tendría que informar, señor 
Presidente . 
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CAMARADE DIPUTADOS 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (presIdente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor PresL 
d,ente, deseo formular ciertas consultas al 
~ eúqr Diputado Informante, a fin de poder 
formarme un conocim/iento cabal de la ma­
teria en debate. A través del estudio de los 
traspasos de fondos que se solicitan, sefior 
['residente, es posible 9bservar que se aumen_' 
tan; en forma considerable, los item de 
"Rancho y Alimentación" tanto en ta Sub, 
secretaría de Guerra como en la de Marina 
y en la de Aviación. 

Según nos expresaron en la Honorable Co­
misión de Hacienda, los señores Subsecreta­
l'ibs del Ministerio de'Defensa Nacional, es 
un procedimiento bastante grave, que quie- / 
ro hacer notar a la Honorable Cámara, que 
el'l el proyecto de Ley de Presupuestos para 
el año 1954, a pesar de Sus reiteradas peti­
ciones, fundadas en los costos efeetivos de 
los gastos '~Variables", rubro de "Rancho y 
A.limentación", el señor Ministro de Hacien­
da autorizó un alza de sólo un trece por 
ciento sobre. la suma prevista en el Presu­
puesto de Gastos del presente año. En otros 
términos, señor Presidente, queda perfecta. 
mente clara y manifiesta la intención con, 
que el señor Ministro de Hacienda ha redu_ 
cido artificialmente, y a sabiendas, el pro_ 
yecto de Presupuesto de Gastos para el año 
1954 que ha sometido a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional. "-

Debo recordar a la Honorable Cámara que 
hace Sólo unos pocos días, el propio señor 
Ministro de Hacienda expresó en el Consejo 
del Banco Central que, según sus cá-lcuios, la 
inflación que sufre el país Significaría una 
desvalorización de la moneda de un sesenta 
por ciento, en el presente año. Y, a pesar 
de conocer estos antecedentes, señor Prest 
dente, ha resultado el absurdo de que en los 
nuevos Presupuestos ha autorizado un alza 
de sólo un trece por ciento para estos rubros. 

Qui-ero preguntar al Honorable Diputado 
Informante si los recursos contemplados en 
el Presupuesto de 1953, para el rubro de 
"Rancho o Alimentación", más las cantida­
des en que será aumentado, en virtud del 
proyecto de ley de trasoaso de 'fondos entre 
diverso ftemque, testamos discutilendo, se­
rán, superiores o inferiores a los que Se con· 
t~mplan ep. el Presupuesto para 1954. 

Según mis antecedentes, resulta el absur­
do de que lo que se' ha gastado en 1953, en 
virtud de la Ley de Presupuesto vigente, más 
lo que se contempla en este proyecto de ley 
de traspaso de fondos y en otras leyes de su­
plementos, repres'enta una cantidad superior 
a la prevista para el año 1954. 

SencillAmente, esto quiere decir que Se es­
tá engañando a la opinión pública y al 000-

greso Nacional, puesto qu~se presenta un pro 
yecto de Presupuestos a¡mrentemente finan­
ciado, como el que se 1).os ha enviado, a sa­
biendas de que no lo está. Rubros 'importan­
tes, como el de "Rancho o Alimentación", hall 
sido arbitraria y artificialmente "recortados" 
por el señor Ministro de Hadenda, hasta el 
pUl1tO d,a que las sumas contempladas para 
1954 son inferiores a las gastadas efectiva­
mente en 1953. 

De modo, señor Presidente, que deseo qUt: 
el Honorable Diputado Informante nos dé 
los antecedentes que he s~licitado. 

Nada más. 
El señor QUINTANA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señoi"QUINTANA.- La verdad, señor 

Presidente, es Que, en el año en curso, el 
presupuesto para el rubro "Rancho o Ali­
mentación" ya habría sido suplementado en ' 
virtud de otras ley·es, y, con este rubro, ha 
~id,) "recortado" más o menos en la suma 
de cien millones de pesos. 

Pero, en realidad, como no estoy informan­
do sobre el proy·ecto de J;ey de Presupuestos, 
)'0 puedO dar los datos que Su Señoría ha 
solicitad::> sobre los porcentajes en que au­
mentarán los ítem que le interesan. 

El s·eñor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
. El se.ñor ENRIQUEZ. ~ Desearía que ~1 
Honorable Diputado Informante nos explica­
ra sleste aumento en el rubro "Rancho o Ali­
mentación" se debe a que se han hecho insu­
ficientes las sumas primitivas, a causa del 
alza d·el costo de la vida o, lo que es lo miS" 
'mo, por la desvalorización de la moneda, o . 
se debe a la extensión del beneficio de las por­
ciones compensadas en dinero. 

Quj,ero que se explique esto á la Honorable 
Cámara para que pueda formarse juicio al 
respecto, porque considero que las sumas son 
de gran consideraéión en lo referente a las 
tres Subsecretarías pe las Fuerzas Arma~ 
das. 

El señor QUINTANA.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. .. 

El señor CASTR(} (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
, El señor QUINTANA.- De lasexplicacio­

nes dadas por los señqres Subsecretarios de 
Guerra, Aviación y Marina, se desprende que 
la causa principal de estos sup1ementos sería 
la de que las umas consultadas para este 
rubro resultaron insuficientes, por haber si­
do excesivamente "recortadas" al dictarse la 
Ley de Presupuestos q:ue está en vigencia. 
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El señor ENRIQUEZ .. - ¿Por· el alza del cos­
to de la vida? 

El ~eñ;or tQUINTANA.- No, Honorable 
Diputado, sino porque desde el principio se 
redujeron las sumas pertinentes, o s-ea se 
fijaron cifras que no correspondían a la rea­
lidad. Esa es la explicación que dieron los 
s-eñores Subsecretarios aludidos. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. I 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su' Señoría. 

El señcr IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
el país sabe la estrecha situación de la caja 
fiscal y me extraña la forma cómo cuadran 
tan e.xactamente los ítem en los cuales se 
efectúan las economías con los ítem en los 
cuales éstas se inv-ertirán; por ejemplo: en 
la Subsecretaría de Marina se traspasan &e­
senta y dos millones de pesos, que se inviér­
ten totalmente. En la Subsecretaría de Gue­
rra; sesenta y cinco millones que también se 
invierten totalmente. Y Émla Subsecretaría 
de Aviación, veintiséis millones cuatrocientos 
y tantos mil pesos, c,on los que ocurre lo mis­
mo. 

Esto demuestra, señor Presidente, que ni 
en el Ejecutivo ni en la Comisión de Hacien­
da hay espíritu de economía, sino que sola­
mente existe el interés de gastar la totalidad 
de los fondes previstos en el Presupuesto. 
Aún máS, en lugar de dejar para gastarlos 
el próximo año los saldos que se produzcan en 
este, el Gobierno demuestra interés en hacer 
gastos ahora, sin preocuparse de la situación 
angustio.sa po.r que atraviesa la caja fiscal 
ni de la nec-esidad de hacer économías, dada 
la situación cada vez más aflictiva en qÍle se 
encuentran los contribuyentes que son los 
que producen el dinero que así se gasta. 

Por estas razones, porque encuentro que, 
-en este info.rme, se demuestra la falta de in­
terés po.r defender los dineros públicos, vo­
taré en contra de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado. el debate. I 

En votación el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econb· 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO <Presidente).- Aprobado 
el proyecto. • 

Como no ha sido objeto C\e indicaciones, 
también se da por aprobado en particular. 

Terminada la dIscusión del proyecto. 

6.-HOMENAJE A LA REPeBLICA LIBANE­
SA CON MO'l'lVO DEL PROXIMO ANI­
VERSARIO DE SU INDEPENDENCIA. -
NOTAS DE SALUDO A LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE EL LIBANO y AL SE­
ROR ENCARGADO DE NEGOCIOS FJIl 
CHILE. 

.El señor CASTRO <¡>residente).- El Ho­
no¡"able señor Láscar habla pedido opbtlluna­
mente a la Mesa que se le co.ncedieran diez 
minutos para rendir homenaje a la Repúbli­
ca Libanesa, con motivo del décimo ,aniversa­
rio de su independenc1a. 

Si le parece a la Sala, se le concederá dicho 
tiempo. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable se­

ñDr Láscar. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente. Ho­

norable Cámara, el día "22 de noviembre de 
1942. el corazón de tod,os los libaneses, de 
sus hijos y de los que aman la libertad, vi­
braroncon inusitado entusiasmo y fervor 
patriótico al difundirse la noticia de la com­
pleta independencia de la República Libane­
sa, después de permanec,er veinticinco años 
bajo el protectorado de Francia. 

La hiStoria de El Líbano está íntimamen_ 
te ligada a la historia de la humanid,ad y a 
la historia de la civilización. El Líbano es 
el país que los antiguos pobladores s,emitas 
,llamaron "libán", que significa blanco, en 
homenaje al color de las nieves eternas que 
cubren sus montañas. 'O:; , 

El 'Líbano es heredero de las viejas ciuda" 
doEs-stados fenieias semejantes a las ciuda" 
d'es--estados italianos de la .Era Medioeval. 
Toro. Sidón y ,Byblos fueron ,poderosos esta­
cl.os, no más grandes que la misma ciudad; 
pero se bastaban a sí mismos, porque a su~, 
espaldas tenían la montaña cubierta de los 
cedros milenarios, y, frente a ellas. el román­
tico Mar Mediterráneo, la gran ruta del co­
mercio internacional. • 

De la montafla, el libanés ha heredado .su 
hospitalidad tradicional y su amor sin medi­
da por la libertad, y del mar tiene adherido 
al fondocl,e su alma el gusto por los via}es 
y la av-entura. Por ahí se embarcaron cana­
neos y araneos, faraones y babilonios, per­
sas, griegos, hitítas. romanos, árabes, turcos 
y ·franceses. Pero las características funda­
mentales de la raza en 10 ,psíquico y en lo 
físieo, se conservan y perduran. Y su amor 
a la libertad es cosa que merece un inspira_ 
do canto de geSta; el Imperio Otomano su­
po lo que cuesta mantener entr-e barras al 
pequeno pero noble pueblo libanés. 

La historia de los libane.se.s o rep.icios s-e 
remonta a tres mil años antes del adveni­
miento d'e cristo, según las excavaciones rea­
lizadas por famosos arqueólogos. que han de­
mostrado que los vestigios 'encontrados en 

, . 
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las llanuras de El Líbano son de una mar­
cad,a manufactura fenicia. 

Desde su llegada a estas tierras libane­
sas, los f-enicios se dedicarün a desarrollar' 
una serie de industrias que más tarde ha­
brían' de ser básicas para el desenvo1vimien­
t~ de la civilización occidental, Entre éstas 
podemos mencionar, la fundición de hi!erro 
y la manufactura del vidrio, Las primeras 
noticias sobre alfarería e ind,ustria textil nos 
han llegado de los industriales fenicios qUie­
Il€S desarrollarün estas artes en beneficio de" 
la humanidad. 

Sin embargo, el interés mayor que tienen 
los fenicios o libaneses para la historia, es 
su contribución al prügreso d·el arte de nave­
gar, por medio del cual llevaron la cultura, 
la. industria y -el comercio a todos .los ámbi­
tos del mundü llegando a las -costas de Amé­
l'Í'ca muchos años antes que Cristóbal Colón. 
En >8Í-ecto, gracias a las investigaciones d,el 
sabio Ludwig Achwenhav€n, efeduadas en 
1927, se descubr-en minas y e'aminos !isí cümo 
huellas e inscrlpcÍ!ones de indudable carác­
ter f,enicio en el norte del Brasil. Posiblemen­
te estos fenicios procedían d-e las colonias que 
habían fundado en la costa deí centro y sur 
de Africa. Más tarde, estos colonos fueron 
los que desarrüllarün la cultura incásica en 
el Perú y -estableci-eron la civilización maya 
y azt,eca en México, ha~ta la llegada de Cor­
tes. 

Por lo tanto, los fenicios fueron los pre­
cursOres d,€ la ciencia geügráfica, y, en cuan: 
to a 1acu1tlfra, fueron los intermediarios en­
tre ·el Oriente civilizado y el Occidente' bár­
baro. Su gran miSión histórica fué la de ser­
vir de maestros a los griegos de quienes éma­
na la cultura de Europa y más tarde la de 
América., 

Capítulo a,parte merece ,el estudio del al­
fabeto. que los f,enicios inventaron y que es 
el primero que usé) la humanidad para pod-er 
transmitir sus pensamientos por medio de 

-la escritura, Del alfabeto f-enicio o libanés 
se han derivad,o todos los. demág alfabetos 
d>€'l mundo. En este pais, cuna del alfabeto 
existe apenas un tres por dento de analfa­
betos. 

No busquemos en Beyrouth, hermoso puer­
to yc-apital de la República Libanesa, rui­
nas y monumentos antiguos: ·eso 10 encon­
traremos ,en 'otros sitios del país. Beyrouth, 
COn sus 400 mil habitantes, teñida con todo 
€l co}or levantino, es profundamente europea, 
Tiene tres Universidades. El más alto elogio 
que se puede rendir :a sus habitantes no es 
decides que SlM mujeres son las más bellas 
del mundo, ni que su clima es incomparable, 
sino que simplemente record,arles que en el 
extranjero se conooe a Beyrouth como "La 
Atenas del Cercano Oriente". País de letra­
dos y poetas, jurisconsultos, y grandes perio­
distas, el líbano se -onorgull~ce de su alta 

calidad intelectual, con lo que compensa su 
dEficit de superfic'ie y polblación. 
,La historia de El Líbano, está cuaj ada de 
hechos brillantes y heroicos y entre los pró" 
ceres ilustres ¡está el Emir Fakhredin Al­
Mahni. precursor de la independencia y el 
incomparable José Bey Karam, que d:~di¿ó to­
da su vida a la noble tarea de darle libertad 
a su Patria, muriendo en el destierro, Be­
chara El Koury fué el primer Presidente de 
la República, al triunfar los nacionalistas el 
21 de septiembre de 1943. Ahora rig.e los des­
tinos del país el Excmo. Presidente de la 
República doctor Kamil Chammun, gober­
nante profundamented,emocrático, que cuen­
ta con ,el .apoyo y la simpatía de todo un pue­
blo que marcha resuelto a la conquista de un 
porvenir mejor. 

En El Líbano y los países vecinos, se levan­
tan .ahora p<lderosos los ecos de los tiempos 
remotos.a través de pueblos soberanos y uni-' 
dos: en Egipto están las majestuosas pirá­
mides, que hablan el lenguaje mudo de los 
siglos; en Siria, los flúidos de una civilización 
fundamental que se amalgama con las ener­
gías del Universo para armonizarse con las 
de América, cuna de la futura cultura que 
tocará los clarine.sd,e la fraternidad entre los 
humanos. En la Arabia Saudita, se meZClan 
,con las calurosas vibraciones del d,esierto, los 
vigor-es de voluntad en marcha, Al ladO de 
estos pueblos hermanos, se -encuentra el de 
Palestina, c'una de tesoros espirituales que 
reclama que su problema sea resuelto según 
las inconmovibles bas'es de la actual civili-
zación.' . 

El Líbano y las na,ciones árabes surgen 
con su amor a la paz, y su limpio pasado'y 
pr,e.sente }es señala un futuro de dignidad 
y grandeza, 

ChUe, tierra de libertad,es, tierra henchida 
de promesas, que se alzan como una enseña 
hada ,el pürvenir, ha acogido en todos los 
rincones del dilatado territorio nacional a los 
libaneses y a todo el pueblo árabe. con sim­
patía, con afecto y con fe en su denodado 
esfuerzo, en ·cuanto se alude a lo que éste 
rinde en reciprocidad humana, en fuerza 
creadora y productora, ya sea en la industria, 
en el comercio, ,en las prof'esiones o en las 
actividades del espíritu. Existen razones su­
periol'es -que los inaue·en a identificarse con 
los chilenos. a formar parte del elmi-ento 
g'ra~ítico ,en que se ,apoya la dignidad, la 
grandeza y la prnsperidad de nuestro pueblo. 

Sus hijos, -ehilenos, tenemos una obligación 
de honor contraída con esta sagrad,a tierra, 
Formamos parte integrante de la noble fa­
milia chilena y su sangr-e sublimada por el 
milagro del amor, será parte de la esperan­
za en el p<lrv'enirde la Patria. 

Señor Presidenti. ,el Diputado que hab'a 
se permite rogar a la Mesa que recabe el 
asentimiento tfnánime de la Sala, para que, 
en nombre de la Honorable Corporación, se 
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envíe una nota de C'ongratulación a la Ho­
norable Cámara de Diputadas de la Repú­
blica d·e El Líbano, y ·otra al señor Encarga­
do d.e Negocios de esa nación en nu'estro país. 
con motivo del aniversario a que' me he re-
ferido. , 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
'el asentimiento~nánime de la Honorable 
Cámara para enviar las. dos notas a que se 
ba ref·eridoel Honorable señor Láscar . 

Si no hubiere oposición, así se procedería. 
Aco'rdado. 

'7.--PREFF;RENCI.'\.. - MBDIDAS ADOPTA. 
DAS POR EL GOBIERNO CON MOTIVO· 
DE LA HUELGA' DEL PROFESORADO. 

El señor CASTRO (Presidente). - El Ho_ 
norable señor poblete ha solicitado a la Me_ 
sa que se le concedan quince minutos de 
tiempo para referirse a la situación del pro. 
fesorado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Po. 

blete. 
El señor POBLETE. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara, en primer termino, agra. 
dezco muy sinceramente la acogida que se 
ha prestado a esta petición. del Diputado 
que habla, que le dará oportunidad para re. 
ferirse, en la presente sesión, ~l movimiento 
económico del profesorado nacional que, bien 
podría decirse, se identifica con el movL 
mi8nto económico de todos los elementos asa. 
lariados del país. 

Los profesores de las distintas ramas de 
la educación, señor Presidente, inmediata. 
mente después del reajuste del 10 por ciento 
que les concedió el Gobierno con motivo del 
establecimiento del régimen de cambio úni. 
ca, vieron que sus sueldos eran insuficientes 
en comparación con el alza experimentada 
por el costo de la vida. En consecuencia, 
desde esa misma fecha trataron de conse_ 
guir de los Poderes PúbÜcos un mejoramien. 
to de sus escasas remunera'ciones. Digo de 
sus "escasas remuneraciones", señor Presi­
dente y Honorable Cámara, porque, en ver. 

. dad si hay funcionarios públicos mal renta. 
dos' ellos son, indudablemente, nuestros pro. 
fesores. Hasta tal punto, que bien podria 
decirse que ,este gremio no tienen una reno 

• ta promedio de más de quince mil pesos meno 
suales. ¡Podrán preguntarse, entonces, los 
Honorables colegas, si será posible que un 
maestro pueda vivir y sostener a su famL 
·!ia con una renta semejante! 

Los .profesores, como todo el resto de los 
funcionarios -dependientes de la Administra. 
ción Pública, han solicitado una gratificación 
compensatoria de un mes y medio de sueldo, 
y, luego, un, mejoramiento de sus rentas. 

Las promesas que obtuvieron --en especial 
los profesores-- de parte de los poderes Pú_ 
blicos, fueron numerosas. Pero se ha dejado 
transcurrir el tiempo, como ha sucedido siem 
pre cuando este gremio ha / solicitado mejo_ 
ramientos económicos. Ha llegado el termino 
del año escolar y sin embargo, las legítimas 
aspiraciones de ese importante gremio de 
servidores públicos, no han sido satisfechas. 
Así es como ha llegado el mes de noviem_ 
hre y, cuando los profesores crían que se 
.les iban a cumplir las promesas de con ce­
d~les un mejoramiento de sueldos, han. re. 
cibido la más tremenda de las decepciones. 

Por estas razones, los profesores de todo 
el país resolvieron realizar un paro de ad­
vertencia por 24 horas con el objeto de que 
el Supremo Gobierno tomara debida nota 
de la situación angustiosa en que se 'encuen. 
tran. Sin embargo, ante esta actitud de los 
prOfesores, se les cerraron todas las puertas, 
t.anto de los Ministerios como de la Mone_ 
da .. El primero en no recibirlos y amonestar. 
tos!<fue el propio Ministro de Educación, don 
Eduardo Barrios, quien, además, los amena. 
zó con aplicarles las medidas disciplinarias 
contempladas en el Estatuto AdmJnistrativo. 
Esta fue la respuesta que' dio a sus peticio_ 
nes. " 

Luego después, un Ministro qu~ se ha con. 
siderado por ·.todos los sEjctores públicos co­
mo un hombre de Izquierda, como un ver_ 
dadero demócrata, respetuoso de las garan_ 
tías constitucionales, me refiero a don Gui­
llermo del Pedregal, se negó a recibirlos y, 
en una entrevista que sostuvo hace pocos 
días con los dirigentes de la ANEF y de la 
ANES, acompañados de los dirigentes de. la 
Central Unica de Trabajadores, les manifestó 
que todos podrían ser recibidos, menos los 
dirigentes de la Confederación de Educado. 
res de Chile. 
, A • los que somos maestros, verdaderamen_ 
te nos apena ver que a los profesores, hom­
bres cultos, que han sacrificado toda su vi­
da por servIr y educar los hijos de esta tie_ 
rra, . se les niegue la entrada a los Ministe­
rios, en un pais democrático que se há va_O 
nag1oriado siempre de ser respetuoso de to­
das las garantías y derechos humanos . 

Como si esto fuera poco, señor Presidente 
y Honorable Cámara, se han celebrado dos 
Consejos de Gabinete, ene1 primero de los 
cuales, lejos de considerar la situación de 
los empelados públicos y de los maestros, se 
adoptaron acuerdos en los que se deja esta. 
blecido que se aplicarían sarlhiones y medL 
das disciplinarias a los profesores que fue. 
ron al paro nacional. En el segundo ponse. 
.io de Gabinete se ha acordado alba que ja. 
más en la Historia de Chile había ocurrido: 
la clausura del período escolar, promoviendo 
a los alumnos que· tienen nota media supe. 

l' 
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rior a tres, y dejando para .repetir en marzo 
a aquéllos que tienen nota media infe:t;ior a 
la indicada. ¿Qué significa esto, señor Pre. 
sidente, aparte de constituir un. gOlpe duro 
para el movimiento ecOnómico. del Magiste. 
rio Nacional? Que los alumnos ,tendrán que 
sufrir graves perjuicios en susestud.ios, pues, 
como lo saben los profesores, se han suprL 
mido los exámenes pr,ecios, de., modo que el 
alumno que deberá rendir exámenes en mar. 
zo, si no tiene una calificación buena, irre. 
mediablemente repetirá curso, con el perjui­
cio consiguiente para los padres de fam~: 

Felizmente he sido informado, no hace muo 
cho rato, de que· los alumnos, que son la voz 
de los padres de familia, han. manifestado 
que no aceptaran por ningún motivo esta 
resolución del Gobierno de ser promovidos 
sin el examen, a .que Henen reglamentaria. 
mente derecho. No es que los alumnos estén 
viviendo épocas diferentes, sino que como 
prenden las tragedias de los hogar,es y sa_ 
ben perfectamente cuánto cuesta a sus pa_ 
dres la educación. Por eso, los alumno's.' re_ 
chazaron anoche, en la Plaza de Armas, por 
intermedio del Presidente de la Confedera_ 
ción de Estudiantes de Chile, esta decisión 
del Gobierno, y m,aña'na harán lo m~mo los 
demás estudiantes del país, pertenecientes a 
los diferentes gra~os de la enseñanza. 

Pero hay otra situaciónaue deseo señalar 
esta tarde. Parece 'que no se trata solamente 
de rechazap. las peticiones de los maestros por 
el solo heého de Que han faltado a las nor­
mas establecidas en el Estatuto de los Emplea­
dos Fiscales. En ef'ecto, señor 'Presidente, he 
escuchado por radio esta mañana algo que 
también se comenta el! la opinión pública: la 
noticia de que el señor Ministro' de Defensa 
Nacional ha impartido instrucciones para ha:­
cer regresar a sus cuarteles a los regimientos 
que están en campaña y para que éstos que­
den en estado de alarma. Yo digo, señor ['re­
sidente, si se toman semejantes medidas, si 
se rechazan en forma tan enérgica y despia­
dada a las peticiones ,·de los maestros, si nQ 
se oye a los dirigentes de las organizaciones 
del Magisterio, si se observa con ellos un com­
portamiento que jamás se había visto en nues­
tro país, quiere decir, entonces, que aprove­
chando este movimiento de los maestros, se 
desea cumplir, lo que se dijo en una co­
mentada 'carta que se publicó en varios dia­
rios. 

Algo hay tal vez detrás de esta negativa y 
de este rechazo rotundo a las peticiones de los 
maestros. Estimo, señor Presidente, que resul-

"ta extraña esta. actitud si se la compara con 
la que las autoridades adoptan en otras situa­
ciones semejantes. ¡Con cuánta simpatía se 
consideran muchas veces las peticiones de los 
obrerós, a quienes se les trae a Santiago en 
avión para que vengan a ·discutir con algún 
Ministro o con ,el propio Presidente de la Re-

pública sus prOblemas y sus estados de huel­
ga! A los profesores se les da un trato des­
igual. ¿Por qué a los maestros, que son hom­
bres democráticos, respetuosos de la Constitu' 
ción y de. las leyes, los que más d'efienden 
nuestro patrimonio nacional y nuestras ¡¡;a­
rantías constitucionales los que todos los 
días enseñan a sus alumnos el respeto a esas 
normas, se les trata así? 

Felizmente, señor. Presidente, los maestros 
nan encontrado la más amplia solidaridad en 
todos los sectores de la opinión pública. Ac­
tualmente, los apoyan en forma decidida la 
Confederación de. EmpleadOS Públicos de Chi­
le, la Confederación de Ell1pleados Semífisca­
les, la Confederación de Trabajadores de Chi­
le, la Federación de Estudiantes, los estudian-

. tes secundarios, y los padres de familia. To-
, dos ellos le prestan apoyo a este movimiento, 

porque comparten las inquietudes de sus maes­
.tros, y porque saben que éstos. no son rebel­
des ni desean transgredir las normas consti­
. tucionales y legales, sino que reclaman por 
la vida anrustiosa que tienen que llevar, igual 
a la que viven en estos momentos todos los 
asalariados de nuestro país. 

Afortunadamente, los ¡profesares cuentan 
con el apoyo solidario de toda la opinión pú­
blica, y creo que ellos, merced a esta unidad" 
van a triunfar en su movimiento económico; 
pero temo que la ..intención que se rebela a 
través de ciertas actitudes de algunos hombres 
de Gobierno, como la orden de acuartela" 
miento y el estado de alerta de los regimien­
tos, pueda acarrear ,trastornos que ningún chi­
leno, ningún patriota ni ningún demócrata 
desea 'para su país. 

Por eso, señor Presidente, he querido ex­
presar mi adhesión en esta Honorable Cáma­
ra a:1 movimiento económico iniciado por los 
profesores, y, al mismo tiempo, pedir a mili 
Honorables colegas que presten su ayuda a la 
campaña emprendida por los maestros para 

. conquistar mejores condiciones de vida y po' 
der, de este modo, poner término a este mo­
vimientocon el éxito que ellos se merecen. 
Una vez solucionado el problema económico 
de los profesores, y de los empleados públicos, 
en general, podremos seguir por el cauce nor­
mal de nuestra vida: constitucional tal como 
la han comprendido todos los demócratas de 
este Hemiciclo, y como lo desean todos los 
hombres que aman esta tierra. Asl podremos 
seguir trabajando por el progreso y la gran­
deza de nuestra patria. 

Muchas gracia~. 

8·.-MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N. o ·148, QUE DETER­
MINA EL REGIMEN DE RECLUTAMIEN' 
TO, NOMBRAMIENTO Y ASCENSO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS.- PREFEREN· 
ClA PARA TRATAR UN INFORME SOBRE 
LA MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono-
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rabIe señor Espina ha solicitado un minuto 
para hacer una petición. 

Si le parece a la Sala, se acordará conc'eder 
la palabra al Honorable señor Espina. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señar Presidente, deseo 

solicitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar sobre tabla el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
tjcia, recaído en el proyecto de ley que modi­
ficael Decreto con Fuerza. de Ley N.o 148, 
sobre reclutamiento, nombramiento y ascen­
sos del personal de las Fuerzas Armadas. 

En esta forma, dicho proyecto, que tuvo su 
origen en el Honodtle Senado, podría conti­
nuar su tramitac1ón reglamentaria, volviendo 
.11 la Comisión de Defensa Nacional, que ten­
go el honor de presidir. 

Nada más, señor Presidente. 
'El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 

debe informar a la Honorable Cámara, que 
se encuentra pendiente la discusión del in­
forme evacuado por la Comisión de Consti­
tución, Legislación' y Justicia, que se rela­
ciona con la consu1ta que le hizo la Comi­
sión de Defensa Nacional. 

En consecuencia, 'para satisfacer ia petición 
que formula el Honorable señor Espina, so­
licito el asentimiento de la Sala para dar 
por aprobado el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia a que 
ha aludido Su Señoría. 

El señor CARMONA.- No se conoce, señor 
Presidente ... 

El señor CASTtm (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, así se procede­
rá. 

Acordado.' 
Solicito el asentimiento de la Sala para tra­

tar el proyecto a que ha hecho. referencia el 
Honorable señor Espina, sin el informe de 
la Comisión de Defensa Nacional. 

No hay acuerdo. 
El proyecto pasará a la Comisión de De­

fensa NaG,ionaI. . 
El señor ESPINA: - ?Me permite, señor 

Presid,nte? , 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. . 

El señor ESPINA.- Quiero manifestar, se­
ñor Presidente, que el Diputado Informante 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, Honorable sefior Rosende, expli­
có ampliamente el informa evacuado por 
ella. Lo que pido a la Honorable Cámara, es 
que apruebe este informe para que la Co­
misión ,de Defensa Nacional pueda tratarlo, 
y el proyecto, así, continúe su tramitación 
reglamentaria. 

El señor. CASTRO (Presidentel.- Honora­
ble Diputado, hace 30 segundos que la Ho­
no;rable Cámara ha dado por aprobado el 
informe de la Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia, y ha resuelto enviarlo, 
como corresponde, a la Comisión de Defen­
sa Nacional. Para lo que no ha habido acuer­
do,' es para que la iniciativa legal se traJe 
sobre Tabla, sin esperar el informe de la 
Comisión de Defensa Nacional. 

El señor ESPINA.- Quería dar sólo una ex­
plicación al Honorable sefior Juan Eduardo 
Puentes, que había pedido la lectura del in- . 
forme de la Comisión, en circunstancia que 
ya fué conocido ampliamente por las expli­
caciones del Honorable señor RosenO ... 

9. -AtJTOR.IZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA ENAJENAR LOS TE­
RRENOS QUE OCUPA LA ESCUELA .MI­
LITAR Y DESTINAR SU PRODUCTO A 
LA TERMINACION DEL NUEVO EDI;;iI­
CIO EN EL BARRIO ALTO DE SANTIA­
GO. 

)' 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-· 
ponde ocuparse del proyecto que autoriza la 
enajenación en pública subasta de los terre­
nos que ocupa la Escuela Mili.tar, y destinar 
su producto a la terminación del nuevo edi­
ficio de ese plantel educacional. 

Diputado Informante de la Comisión <lli 
Defensa Nacional es el Honorable señor Ba­
rra, yde la de Hacienda, el Honorable señor 
Larraín. 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.os 7.583 y 7.583 A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, en 

. esta oportunidad, como miembro de la Comi­
sión de Defensa Nacional, me corresponde 
informar a la Honorable Cámara sobre un 
Mensaje en que el Ejecutivo solicita autori­
zación dél Congreso para la enaj enación de 
los terrenos y edificios en qu-e actualmente 
funciona la Escuela Militar, a fin de destinar 
su producto a la terminación del nuevo plan­
tel que se construye en el Barrio Alto. 

El Subsecretario del Ministerio de Defensa 
Nacional concurrió al seno de la Comisió!l, 
con el ob}eto de dar a CQnocer una' serios de 
.a;ntecedentes que sirvieron de base'para acep­
tar esta enajenación. Debo hacer presente a 
la Honorable Cámara que lo que más impre­
sionó a los miembros de la Comisión. fue ei 
hecho de que el actual edificio -que ocupa 13. 
Escuela Militar, en donde se educan y viven 
los cadetes en forma casi permanente. cons­
tituye un serio peligro para la vida de los jó­
venes aspirantes a oficiales.-Calculistas e in­

. genieros de las Fuerzas Armadas, que han he-
cho los estudios del caso, han llegado a la 
conclusión de que cualquier fenómeno sísmi­
co de aI~ intensidad que se produzca, cau­
sará, seguramente, más de' a~guna desgracia 
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en dicho establecimiento, ya 'qL!.e se trata d·e 
una construcción muy antigua, cuyoscimien­
tos no són muy firmes. Además, a esto cabe 
agregar que el actual edificio no presta las 
comodidades que requiere un plantel de ca­
rácter militar. 

Por otra parte, el Gobierno tomó la ini­
clwtiva para construir una nueva Escuela Mi­
litar, per.o ei presupuesto que primitivamen­
tese consultó para ello es ,en la actualidad 
insuficiente, pese a que, en el momento en qU'3 
se empezó la edificación, estaba de acuerdo 
con la situación económica ,que en' ese ins-

, tante vivía el país. 
Desgraciadamente, l<os fondos que se des­

tinaron en aquella oportunidad a esta obra 
no aJcanzan actualmente para proceder'a su 
terminación. Tampnco los aportes que en e.s­
tas últimos años se han consultado en el Pre" 
supuesto General de Gastos d·e la Nación han 
sido suficientes para finalizarla. 

Frente a esta emergencia, ·en su Mensaje 
el Ejecutivo solicita, como he diciho, autoriza­
ción para proceúer a la enaJenación de los edi· 
ficios y terrenos de la actual Escuela Militar 
TIene en perspec,tiva abandonar es€ estable­
cimiento, si es posible, en los primeros meses 
del próximo año. Con el producto de esta 
enajenación, desea proceder, en el transcur­
so de estos meses, si esta Honorable Cámara 
aco.ge el proyecto, a la habilitación de algu­
nos pabellones de la nueva Escuela, los que 
podrían ser ocupados por los curros de cade­
tes en los primeros meses del año próximo. 

Con el objeto de que nosotros compmbára­
mos sus informaciones, el Subsecretario de 
Guerra del Ministerio de Defensa Nacional 
invitó a los miembros de la Comisión de De­
fensa de esta Honorable Cámara a 'que con­
currieran a visitar las nuevás construcciones, 
a fin de qu·e verificaran la "envergadura", la 
capacidad 'Y laS comodidades que tendrá este 
nuevo plantel militar. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite que le, formule una pregunta, 
Honorable colega? 

El s·eñor BARRA.- Cómo no. 
.El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No conozco la obra que. se ejecuta, pero ten­
go la impreSión de que se trata:, de llevar a 
cabo un proy'e·cto muy grandioso que exce­
de, con mucho, a nuestras posibilidades de 
pueblo chico. Saben los Honorables colegas, 
además, que contamos con una escasa dota" 
ción militar.' 

Según me han manifestado, ~e .iha preten­
dido construir una Escuela .Militar que tal 
vez estaría bien para los Estados Unidos, pe" 
ro no para Chile. 

Quisiera que Su Señoría, como Diputado 
Informante, me dijera qué hay de verdad 
sobre esto. 

. El señor BARRA.- Agradezco su interv,en­
ción, Honorwble col€ga. 

Debo d·ecir a Su Señoría -expreso esto 'por­
que creo 'que nuestra calidad de Diputado in-

formante no nos inhibe para emitir nuestra 
opinión en un sentido determinado- que en 
el momento opor:tuno ·me iba a referir a la 
excesiva capacidad del estwb1ecimiento a que 
estoy haciendo mención. 

Es ef€ctivo ,que, en el terr,eno mismo, la 
Comisión pudo observar que est.e es, como ha 
cUcho Su Señoría, un establecimiento gran­
dioso, cuya capacidad excede a las necesida" 
des reaIes de nuestro Ejército. 

Consultados sobre el particular algunos je­
fes superiores del Ejércitó, como ·el Camali­
dante en J·efe del Ejército, el actual Director 
d·e 'la Escuela Militar y el señor Mini&tro de 
Def,ensa, que nos acompañaron en esta visi­
ta, nos manifestaron q1lt el esta'blecimiento 
'aludido fuéconstruído para 1. 500 alumnos: 
Pues bien, ante una pregunta núestra,. esto.~ 

. mismos jefes nos informaron que 19s alum­
nos no excedían de 100. 

De manera'que es acertada la consulta foro 
mulada por el HO'llorable señor Puentes, por­
<Jue, .francamente, se ha construí do, como 
dije, un esta,blecimiento con capacidad pa­
ta 1.500 alumnos y realmente sólo se trata de 
100 . 
. EstO nos pareció superflúo y fuera de nues­

tras posihilidades económicas. Frente a nues­
tra extrañeza por esto que nos parecía un 
despmarro, se nos hizo presente que ihay el 
pI'<opósito de destinar gran parte del es,ta­
blecimiento a l.a matrícula de alumnos de hu­
manidades. O sea, dentro del edifi.cio mismo 
de la nueva Escuela Militar, podrá funcionar 
Un internadO con .capacidad para más de 
1.000 alumnos. 

Tambtén se nos hizo presente que este siso 
tema no es nuevo en· otros 'paises, ya que se 
ha puesto en práctica en algunos del Conti­
nente latinoamericano, con magn'íficos resul­
tados. 

Ento't'íces, existe, repito, la posibilidad, se­
gún 10 manifestado por algunos j.efes supe­
riores del Ejército, que s~gan humanidades 
en el internado de este ·establecimiento mi! 
y tantos alumnos. Por lo demás, reconozcQ 
que hace falta establecimientos dé esta na­
turalez'a en nuestro país, pOI'lque, si no me 
eQuivoco, el Internado Barros Arana \ es de 
una capacidad más o menos parecida. 

El señor PUEiNTES (don Juan Eduardo). -­
Esel único en el país. 

Ei señor BARRA.- En este caso, dicho plan­
tel contribuirá a solucionar el problema crea­
do por la falta de éstablecimientos de esta 
naturaleza. De más está decir que el Ejército 
estará en condiciones de cobijar eh el nuevo 
edificio a aquellos jóvenes que desean se~ir 
la carrera de las armas, I(¡ue ti'€nen condi­
ciones o vocación para ello. 

El señor CAlYLPOS (don Enril(¡ue~.- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho ~usto . 
El señqr CAMPOS (don EnriqueL-Eintien­

do que el proyeeto pretende autorizar la ena­
j enación en pÚblica subasta de algunos te-
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rreno.s actualmente en posesión de la Escue­
la Militar, y que esto se hll' hecho de acuer­
do con un plan general. 

El señor BARRA.- Sí, Honnrable colega. 
El señor CA>M.POS (don Enrique),- QUisie­

ra saber si se considemnen esta enajena­
ción una serie de terrenos que ella posee, co­
mo el que ocupa el Estadio y otros ... 

El señor BARRA.- Todos esos anexos que 
actualmente tiene' la Escuela Militar se van a enaj<enar, H()norable colega. 

En. los terrenos del Barrio Alto se van a 
instalar todos estos anexos. Este será un esta­
blecimiento que abarcará todas las necesi­
dad·es de dicho cuerpo militar .. 

Aunque comparto la inquietud del Hono­
rable señor Puentes en orden a considerar 
esta obra demasiado amplia, estimo conve­
niente, por la -razón que acabo d~ anotar, que ¡ 
la Honorable Cámara preste su aprobación 
a este proyecto. 

Mis honorables colegas saben que, día a 
día, está subiendo el valor de los materia­
les de construcción, y aunque, como en es­
te caso, ya está terminada' gran parte de 
la obra gruesa, muchas veces 10 que más 
cuesta es la terminación de todo el edificio 
Por este motivo, se desea invertir el pro­
ducto de estas enajenaciones lo más rápi· 
damente posible, a fin de terminar, en el 
lapso más breve, lo más ele:rn¡ental, para que 
los .. cadetes puedan trasladarse el próximo 
año, al recinto a que estoy haciendo men-ción. ' 

El señor BART.- ¿Me permite una inte­
, rrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con el mayor gusto. 
El señor BART.- Deseo saber cuál es el 

saldo que faltaría' para terminar toQ.o el edi­
ficio, una vez que se hubieran hecho estas 
enajenaciones. En realidad, nosotros sabemos 
perfectamente que pasamos por una estre­
chez económica lindante con la catástrofe. 
Por este motivo, es necesario que seamos, 
muy acuciosos, y hasta mezquinos, si se quie­
re, paradísponer d~ cada peso del Erario 
Nacional o de los recursos que se obtengan 
por estos medios ... 

El señor ACEVEDO.,- Se trata de un Men­
saje del Ejecutivo, Honor.able Diputado. 

El señor BART.- Pero esta razón que es­
toy dando, Honorable coleg~, corresponde a 
un "Mensaje" del pais, el cual se encuentra 
en mala situación económica. Primero está 
el país, y después el Ejecutivo o la Qámara ... 

El señor BARRA.- Honorable colega, el 
Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, seguramente está en condiciones de 
poder dar a Su Señoría el detalle con más 
exactitud .... 

El señor BART. - Pero lo fundamental, 
nada más ... 

El. señor BARRA.- Voy a hacer referen­
cia a lo que Su Señoría ha preguntado, pe-

ro sin responsabilizarme de la . exactit~d de 
las cifras, porque, en la Comisión de Defen­
sa Nacional, no estudiamos integralmente es-
te aspecto' del problema. . 
, Se calcula que las enajenaciones van a 
dar, aproximadamente, una suma superior 
a 110 ó $ 120.000.000. Al hacer este cálculo, 
me baso en él mínimo, que estableció la Co­
misión de Hacienda. De acuerdo con las in­
formaciones que se nos dieron en el terreno 
mismo, se necesitan cerca de 300 ó 350.000.000 
para la terminación total del establecimien-

, to a que' estoy haciendo referencia. 
Este es el dato más o menos aproximado 

que puedo dar a _mi Honorable celega, en 
cuanto a 10' que importaría la terminación 
total del nuevo edificio de la Escuela Mili­
tar. 

El señor BART. - Faltarían cuatrocientos 
cuarenta millones de pesos, entonces. 

El señor ACEVEDO.- En efecto, faltarían 
cuatrocientos cuarenta millones de . pesos, 
aproximadamente; si agregamos los ciento 
veinte millQnes que se recibirían, en caso de 
enajenar los actuales terrenos de la Escull­
la Militar. 

El señor 'BART._ ¡Cuatrocientos cuaren­
ta millones de pesos! 

El señor ACEVEDO.- Son cuatrocientos 
cuarenta millones de pesos los que faltan pa­
ra la terminación total del edificio" de la Es­
cuela Militar. 

El señor BARRA.- Por estas considera­
ciones, señor 'Presidente, la Comisión de De­
fensa acordó, por unanimidad, darle su vo­
to favorable a este Mensaje del Ejecutivo, 
agregándole, para mayor garantía, una in-' 
dlcación formulada por mi Honorable cole­
ga señor Bolados, que está contemplada en 
el a1;tículo 4.0 de este proyecto, que dice así: 

"Autorízase, asimismo, al Presidente de la 
República para contratar uno o varios prés­
tamos a largo plazo en el Banco del Estado, 
hasta por una suma equivalente al 50 por 
ciento del valor comercial de las propleda­
des cuya enajenación se, propone, los cuales 

-serán invertidos en conformidad a lo dIs­
puesto en el artículo anterior. 

Los adquirentes de estos inmuebles se ha­
rán cargo de las deudas de su respectivo pre- . 
dio, en las mismas condiciones en que hayan 
sido contratadas en el Banco del Estado." 

Las razones que explicó ~l Honorable 'se­
ñor Bolados, en abono de esta indicación, 
fueron las de dar facilidades a aquellas per­
sonas o institución es que se interesnan por 
partic~par en la enajenación de estos bie­
nes, a fin ,de que esta enajenación se -pro­
duzca a la mayor brevedad peJsible, y los di­
neros percibidos por ella puedan ser emplea­
dos en la mejor forma y con el máximo de 
rendimiento, ,en la terminación del nuevo 
local pal'a 'la Escuela Militar. 

i 1 \ 
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Esto es cúanto puedo informar, en nom­
bre de la Comisión de Defensa Nacional, so­
bre 'el proyecto de ley en debate. Quedo a 
disposición de los Honorables colegas para 
cualquiera consulta que deseen hacer. 

Nada, más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­

bra, señor' Presidente. 
El señor UNDURRAGA.-P1do la pala­

bra señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente), - Tiene la 

palabra el Honorable señor Larrain Vial, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señpr LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, cumplo con 'el deber de informar a la 
Honorable Cámara, en nombre de la Comi­
sión de Hacienda, el proyecto que en estos 
momentos debatimos y que tiene por obje­
to principal permitir la terminación de una 
parte del nuevo edificio de la Escuela Mi­
litar. 

'Comparto la inquietud manifestada! por al­
gunos Honorables colegas, en el sentido de 
que las obras que se estan ejecutando pa­
ra nuestra Escuela Militar son despropor­
cionadas con nuestra capacidad económica, 
son grandiosas y no guardan relación con 
nuestras necesidades. 

Al' prestar su aprobación a este proyecto de 
ley, la Comisión de Hacienda tuvo muy en 
cuenta estos antecedentes, y, si lo hizo, no 
fue porque encontrara que el pltUl general, 

conforme con el cual .se están realizando 
estas construcciones, fuera bueno, sino por­
que nos hallamos ante un hecho consuma-
do. . , 

Es una realidad que,. desde hace diez años, 
se están construyendo para la Escuela Mili­
tar edificaciones que llegan a 101,641.70 meo' 
tros cuadrados. Esta obra tiene hoy díá un 
costo calculado en seiscientos millones de 
pesos, y permitiría, al ser totalmente ejecu­
tado, cobijar a mil quinientos alul1lnos. 

Si en estos momentos se nos consultara sO'­

bre un proyecto nuevo para ejecutar estos 
trabajos, estoy seguro de que la inmensa ma­
yoría de los miembros de esta Honorable Cá­
mara no le prestaría su aprobación. 

Sin embargo, como decía, nos encontramos 
ante el hecno' consumado de que; en esta 
construcción, ya se ha invertido una ¡,uma 
superJor a ciento' setenta millones de pesos, 
habiéndose terminado sólo la obra gruesa de 
estas construcciones, obra gruesa que, en es­
ta forma, no tiene absolutamente ningún 
'aprovechamiento práctico. 

Por estas consideraciones, nos ha pareci­
do aconsejable la aprobación, de ,este proyec· 
to de' ley, que tiene por Objeto fundamental 
permitir que una parte de estas obras se ter­
mine pronto. Esta: parte, que corresponde a 
un quinto del total, abarcará, más -e menos, 

veinte mil metros cuadrados de los ciento un 
mil a que me he referido anteriormente. 

Esta construcción de los veinte mil metros 
cuadrados será posible gracias a este proyec~ 
to, que permitirá instalar la nueva Escuela 
MlIitar. 'Es decir, el proyecto en discusión 
permitirá que los cuatrocientos alumnos que 
tiene, actualmente, dicho plantel púedan co­
bijarse, desde el año próximo, en el nuevo lo­
cal, mediante la terminación de veinte mil 
metros cuadrados de edificación. El costo 
aproximado de esta obra será de ciento trein­
t~ millónes de pesos. 

Deseo dejar establecido expresamente que 
10 que se piensa terminar no es el total de las 
obras que actualmente están en' ejecución, 
sino solamente las siguientes: un pabellón de 
Compañía de Administración, un comedor, 
una cocina, lavandería, pabellón de subofi­
~iales, pabellón de cadetes, estanque comple­
to de agua potable, pabellón de alféreces y 

casas para suboficia}es. Estas son las obras 
guese van a finiquitar. 

Es necesario dejar constancia de que las 
bodegas de la Escuela Militar cuentan con 
materiales de construcción aptos para estas 
obras, por' un valor' cercano a los veinte mi­
llones de pesos. 

Ahora bien, señor Presidente, se me pregun­
'tará: ¿cómo se financiará este gasto de, cien­
. to treinta o ciento cuarenta millones de pe­
sos? En p;rimer lugar, con la suma de tretnta 

. y cinco millones de pesos, que está consulta­
da en el Presupuesto del presente año, y en' 
segundo lugar, con la venta, en ,pública su­
basta, del edificio principal, del segundo pa­
tia; del picadero y del estadio de la actual 
Escuela, cuyo avalúo comercial es de 102 mi­
llones 869 mil 457 pesos. 

Se nos ha informado, en la Comisión de Ha­
denda, que existen interesados por adquirir 
estas propiedades. Hemos tenido especialcui­
dado de' establecer, en el articulo pertinente, 
que la subasta pública se hará teniendo como 
base el mínimo de la tasación que reCiente­
mente ha 'efectuado el Banco del Estado, la 
cual llega, ~ en 'el caso del edificio principal, a 
la suma de $ 17.547.450; del segunda patio, 
a la suma d~ $ 16.229.424; del picadero, a la 

suma de $ 5.025.360; Y del estadio, a la suma 
de $ 64.067.223. 

;En virtud de estas consideraciones, la Ca:' 
misión de Hacienda aprobó el proyecto de 
que en estos momentos conoce la Honorable 
Cámara; teniendo buen cuidado de introdu· 
cirle algunas modificaciones, las cuales paso 
a detallar. 

En primer lugar, como decia hace poco, se 
e¡:;tableció en el artículo 1. o un mínimo pa­
ra las subastas pública.s. En esta forma, se 
podrán cautelar debidamente los intereses 
fiscales. 

Más adelante, en el artículo 3. o se agregó 
la facultad no s610 para construír el edificio, 
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sino que también para dotarlo; es decir, se 
permite, en esta forma, que sea habUitado lo 
antes posible'-

Se agregó, asimismo, en el artículo 3. o un 
. inciso nuevo, el cual tiene por objeto resguar­
dar la inversión de. est·os fondos en los fines 
específicos consignados 'en el proyecto. Se di­
ce en este inciso nuevo: "Estos fondos no in­
gresarán a rentas generales de la nación, si­
no que quedarán depOSitados en una cuenta 
especial en la Tesorería Provincial de San­
tiago, a disposición del Departamento. de 
Obras Militares, para ser girados a medida 
que las necesidades lo, requieran, hasta su to­
tal inversión". 

El señor BOLADOS. - ¿Me permite una 
lnterrupcion, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Larrain, tiene la 
palabra Su Señoría. 
. El señor BOLADOS. - SeñOr Presidente, 

me . he permitido formular indicación para 
que, en lugar de decirse, en- el inciso a que 
ha hecho referencia el Honorable señor La­
rraín, "estos 'fondos", se diga "los fondos no 
girados al 31 de diciembre de cada año no in­
gresarán a rentas general,es de· la nación ... ". 
En esta forma, queda más explícito el tenor 
de la ley, 'Concordando, por ejemplO, con la 
redacción que se ha 'dado a los proyectos que 
consignan fondos especiales para la construc­
ción de caminos. Si no se procediera en la 
forma indicada por el Diputado que habla, 
habría necesidad de una nueva ley, cada año, 

! para poder usar de estos fondos. 
Nada más, señor Presidente. 
El geñor LARRAIN VIAL.- En una u otra 

forma, se consiguen los fines perseguidos por 
lá Comisión de Hacienda, la cual pretende 
evitar que, al término del año presupuesta­
rio, los fondos que se hayan obtenido en Vir­
tud. de esta subasta pública, ingresen a ren­
tas generales de l,a nacIón y dejen, en conse­
cuencia, de"ser -destinados al objeto principal 
que se ha tenido en ..vista al dictarse este 
proyecto. 

Se introduce tamién una modificación en 
la áisposlción en virtud de la cual se auto-

. riza para contratar préstamos en el Banco 
del Estado con garantía hipotecaria hasta por 
el cincuenta por ciento del valor comercial 
le estas propiedades. Era necesario dejar en 
claro que, 'en virtud de esta ley, se faculta­
'la al Fisco para gravar con hipoteca estas 
propiedades, porque, de no decirse expresa­
mente, surgiría la ,dificultad de que sólo pue­
den gravarse los bienes fIscales en virtud de 
una ley y habría sido necesario, en conse­
cuencia, la dictación de una nueva ley espe­
cial que así 10 autorizara. 

Por último, la Comisión de Hacienda esti­
mó conveniente suprimir el inciso final de] 

artículo 4.0 que permitía que las ventajas 
derivadas de los préstamos ',)üe otorgg¡f. el 
Banco del Estado beneficien a los' particula­
res o adquirentes de estas propiedades. 

Estimó la Comisión d'e Hacienda que era 
conveniente autorizar la Clontratación de 
pl'és-tamos para la terminación de la cons­
trucción de la Escuela Militar, pero no consi­
deró lógieo ni conveniente que ellos benefi­
ciaran, 'en definitiva, a los posibles adqUiren­
tes de estos predios. 

Por. todas 'estas razones. señor Presidente, 
termino solicitand,o de la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de ley con 
las modificaciones a que me he referido. 
Qúedo a disposición de los señores Diputa­
dos para contestar cualquiera C'onsulta que 
qui'eran hl;licerme. , 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿De manera que en el artículo 4.0, la Ca· 
misión de Hacienda suprimió el inciso 2.01 

El s'eñor LARRAIN VIAL.- Sí, señor Di- . putado. . 
El señor UNDURRAiGA.- p!6o la palabra, 

señor Presidente. , 
El señor. OASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- señor PreSiden­

te. personalmente creo que es de toda conve­
niencia la ,pronta aprobación de ,este proyec' 
to d'e ley; pero quisi,era decir algunas bre­
ves palabras S'Obre la construcción de la Es-
cuela MUltar. . I 

Creü, señor Presidoente, disintiendo de la 
opinión de algunos de mis HünorabIe cole­
gas, que la construcc'ión de la Nueva Escuela 
Militar, en Apoquindo, no es ni grandiosa ni 
desproporcionada pa-ra nuestro país.' y no 
puedo menos, en ,estos momentos, que hacer 
un recuerdo emocionado y de gratitud de uno 
de loS' hombres, de uno de los forjadores de 
este proy€cto, del General don Arnaldo Ca-. 
rrasco, que con un cariño sin límite por su 
institución, quiso darle a su Escuela el sitial 
que se merece. 

Estamos acostumbrados a cosechar, a éom­
partir -casi me atrevo a decir- las glorias 
y los triunfOS' dé nuestro Ejército -especial­
ment'e de nuestra Escuela Militar- y la 
admiración que se siente no sólo en Chile, si­
no también en el extranjero hacia este plan­
teJ qUe f(\rma la médula de nuestro Ejérci" 
too 

Por eso, señor Presidente, no creo que la 
planificación de 'esta obra. del primer plan­
t~l de educación militar de nuestro país, sea 
cl,esproporcionada para nosotros; por el con­
trario, creo que ella se ajusta a 10 que los 
chilenos des€amos, a lo que los chilenos que­
remos que sea nuestra Escuela Militar. Des­
graciadamente, por diversas circunstancias, 
princt,palmente por pobreza y acaso .por in­
comprensión, nd se destinaron oportunamen-:­
te los fondoS' necesarios para terminar las 
obras emprelldidas. Ahora nos vemos aboca· 
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do&al problema de financiar su continua­
ciÓn. De desear sería que no sólo se destina­
ran los fondos que consulta el proyecto, sino 
todos los que sean neecsarios para que se 
dé térmi~o definitivamente a las abrasd,el 
nU{lVO edificio de la Escuela Militar. Creo, 
8eñor Presidente, que nos' ,encontramos ante 
el deber. ineludible de proporcionar al Ejér­
cito el mejor plantel educacional que pueda 
tener, como corresponde al aC"ervo de gloria 
y de legítimo orgullo que ,esa institución ha 
entregado a nuestra Patria. , 

Es necesado que saquemos a nuestros fu· 
turos oficial,es de la situación de pobr,eza 
franciscana ,en que se están educand;o y les 
proporcionemos un establecimiento que ca­
rrespondaal nivel de vida 'cívica y militar 
de nuestro país y a nuestras tradiciones. 

Creo de toda conveniencia ac,eptar las mo­
,dificaC'iones propuestas por la Comisión, de 
Hacienda. En abono de ellas, vale la pena 
recordar lo que ocurrió no hace mucho tiem­
po con la trans~erenciadeldominio del lo· 
cal del Regimiento "Cazadpres" .. Merced a 
una disposición legal muy poco conocida, 
una repartición fiscal se quedó con el edificio 
de la unidad por ,el mínimo de su valor de 
tasación. fisC'al. De ahí que, para que no se 
frustre el propósito del proyecto, para que 
los dineros que proporcionará puedan inve,"­
tir8e en la construcción Ole la Escuela Mili­
tar, convier~e aprobar las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. Asi se evitará que 
el día de mañana unll. repartición fiscaL 
después de anunciada la subasta, se quede 
con los terrenos de "la Escuela Militar por el . 
mínimo de su tasación fiscal. 

Quería, señor Presidente, hacer estas bre­
v'es observa,c'iones para aportar Un elemento 
más en favor de la pronta aprobación de es­
te proyecto, y para expresar el buen deseo 
de que ojalá se consulten los fond,os nec'esa':' 
rios para terminar totalmente la construc­
ción de la nueva Escuela Militar. 

Nada más. , 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Pr,esidlente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Espina. 
El señor ESPINA.- Señor p.residente, quie­

ro a'gregar ,algunas observaciones en abono 
de la aprobación de este proyecto de ley. 

Deseo haCer presente a los Honorables co­
legas que el programa de estudios dé la Es­
cuela Militar ,es concordante con el de los 
establecimientlOs de rodueac'ión Secundaria. 
D€ tal modo que, como die-e el informe, con 
la construcción de 'este establecimiento mili­
ta,r aumentará la capaCidad del Estado para 
impartir' educación lS'ecunda!ria. Los ,cade;' 
tes que terminan el último curso de la Es­
cuela Militar quedan capacitados ,para ren­
dir SUS exámenes de Bachillerato en Huma-
nidades. , 

Como el nuevo edificio tendrá capacidad 
para mil quinientos alumnos, aUmentará en 

esa proporción la capacidad del Estado para 
impartir educación secundaria. . 

Sólo estas observaciones quei"ía añadir en 
favor de la aprobación del proyecto en de-
ba~. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, insisto, y ,este es un pun­
to de vista personal, en que el proyectil en 
discusión exoede con mucho nuestras po­
sibilidades y necesidades de una educación 
especializada, como es la militar. 

No deseo oponerme al despacho de este 
.l'royecto, pero he formulado una indicación 
para corroborar 10 que acaba de manifestar 
el Honorable señor Espina. 

En ella se dice que "en la Escuela Militar 
deberá mantenerse un internado de ense­
ñanza media, sujeto a los planes de estudio 
establecidos en los liceos del país!'. 

Esta indicación tiene por objeto dar ca­
rácter permanente, obligatorio, a 10 que has­
ta el momento existe sólo porque las autori­
dades de la' Escuela Militar lo han estimado 
conveniente; es decir, que los planes de es­
tudio de este plantel son los mismos de los 
liceos del pais. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sir­
va aprobar mi indicación, para aprovecl1ar' 
al máximo los servicios que ,este plantel, cu­
ya capacidad, según lo ha manifestado el 
Honorable Diputado Informante, será de mil 
quinientos alumnos, puede prestar a la en­
señanza media. 

El señor UNDURRA(XA.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto; Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho-
norable señor Undurraga. , 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cree Su Seño­
ría que sería conveniente establecer en la 
ley una disposición semejante? 

Le formulo esta pregunta, Honorable Dipu­
tado, porque estimo que su· indicación, qui­
zá, podría vulnerar la autonomía con que 
debe proceder la dirección de la Escuela Mi­
litar o la supervigilancia que ,el Ejército tie­
ne sobr,e ese plantel. 

Acttlalmetite se ha podido hacer... ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Se hace. 

El señor UNDURRAGA.- ., .10 que Su 
Señoría propone, y ha h!libido de parte de las 
autoridades de la Escuela Militar uncrite­
rio bastante amplio y una gran comprensiól1 
frente a este problema; al extremo que los 
p\anes deestu.diO de ese establecimiento se 
h,án variado de manera que corresponden 
exactamente a los de los liceos de enseñan­
za secundaria. 
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Pero quizás si sería conveniente no consig­

nar en la ley una disposIcIón de esa natu­
raleza, que significaría, en todo caso, una 
obligación. Por ello, me atrevo a solicitar de 
mi Honorable colega que desista de su in­
dicación. 

Hasta el momento las facilidades han sido 
tan amplias que los estudios en la ·Escuela 
Militar se han podido hacer en conformi­
dad a los planes de la educación secundaria, 
con exámenes válidos, y muchos de sus alum.-

llDOS han llegado hasta rendir, con pleno éxi­
to, l'1U ba~hillerato. De ah! que, darle carác­
ter imperativo a esta disposición, quizás vul­
neraría el principiO de autonomía que puede 
ser indispensable' para un plantel de ense­
ñanza militar. 

El señor PUENTES (don Juan Eduartlo).­
Voy a «ol).testar a mi Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Vuelvo a insistir' en que, mediante esta in­
dicaci8n, nó se . resta en absoluto autonomía 
a la Escuela Militar ni se le coloca en situa­
cién de dependencia con respecto al Minis­
terio de Educación, que parece que es el pe­
ligro que cree ver mi Honorable colega. Lb 
que se establece es que los planes de educa­
ción de la Escuela Militar, serán los vigen­
tes en los liceos del país, con el fin de que, 
si un alumno sale de~ sus aulas por cualquier 
motivo, sea voluntario o involuntario, tenga 
la posibilidad de continuar sus estudios, sin 

, dificultad alguna, en cualquier otro estable­
cimiento del país, incluso, si sus condiciones 
no son suficientes para seguir la carrera mi­
litar, pueda rendir su bachillerato e ingre-
sar a la Universidad. ' 

Estas son las razones por las que creo 
conveniente que se establezca esta disposi­
ción en la ley, que permitirá que ·el régimen 
que actualmente e.stá en uso, tenga carácter 
permanente. 

,El Honorable señor Poblete. me na pedido 
una interrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Puen1¡es, tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señol POBLETE. - 'Señor Presidente, 
ta~bién he suscrito la indicación a que ha hecho referencia el Honorable señor Puentes, 
quien me ha ahorrado muchas' de las opi­
nitlnes que deseaba exponer. Desde luego, 
comparto la respue~ta que acaba de 'dar al 
Honorable señor Undurraga. 

Me parece haber oído al Honorable señor Barra, Diputado Informante de este, proyec­
to, que eLDlrector de la Escuela Militar ha­
bría manifestado a los miembros de la Co­misión, en una visita que realizaron a dicho 
plantel militar, que tenía interés en que fun­
cionara un internado de educación media en 
eJ mismo establecimiento .' En consecuencia, 
si este es un deseo del propio Director, creo 
que también lo es del Ministro de Defensa 

Nacional, señor Parra, valdría la pena re­
forzarlo con una disposición como la que he­
mos solicitado que se agregue al proyecto en 
discusión. 

Además, cr'eo que el hecho de que en la 
Escuela Militar pudiese funcionar un curso 
de enseñanza media, sería vIBto con mucha 
simpatía, tanto por el Ministerio de Educa­
ción como por los propios padres de familia, 
que tendrían un nuevo establecimiento de es­
ta clase, de ]a cual, como se ha dicho, no 
hay otro en el país, salvo el Interna'do del 
Liceo "Barros Arana", donde ·enviar sus hi­
jos. 
• Cre') que no hay nada', que se oponga a 
lo que dispone esa indicación, que permiti­
ría el funcionamiento de un nuevo est,ab.}eci­
miento de enseñanza media. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
risa, Honorable colega, por la interrupción que 
me concedió. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo he terminado también, señor Presidente. 

El señor BOLADOS. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría: . 

El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 
concuerdo ampliamente con lo manifestado 
por los Honorables colegas, .que son partida­
rios de' la aprobación de este proyecto de 
ley, de manera que no haré otras considera­
ciones; pero me permito ill,llistir sobre su 
artículo 4.0, en el cual tuve la honra de for­
mular una indicación, que fue acogida por 
la unanimidad de la Honorable Comisión de 
Defensa Nacional. . 

Este artículo 4.0 consta .de dos incisos, que 
tienen razones distintas. Por el incisopri­
mero se autoriza al Presidente de la Repú. 
blica' para contratar uno o varios préstamos 
a largo plazo, j1asta por ~l cincuenta por 
ciento del valor de estas propiedades, El ob­
jsto de este inciso es el de permitir que, ih­
mediatamente que sea publicada la ley, pueda 
E'1 Presidente de la República conseguir es­
tos empréstitos para continuar inmediata­
mente los trabajos de construeción del nuevo 
edificio para la Escuela Militar. 

El inciso segundo se relaciona con el po­
sible traspaso de estas deudas a los futuros 
adquirentes de las propiedades, cuya enaje­
nación se autoriza. La razón es muy senci­
lla: en el proyecto d.e ley en discusión no se 
dice si los predios serán vendidos al conta­
de o a plazos, con ciertas facilidades para 
el pago. Es necesario considerar que, para 
propiedades de valor tan subido, de varios 
millones de pesos, el poder comprador es. 
prácticamente, esoaso. Por eso estimo que, si 
se puenden traspasar a los adquirentes, las 
facilidades que obtenga el Fisco para estos 
préstamos, habrá un mayor número de per­
sonas que se interesen por adquirir estos 
predios. 

,~ , 
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Por otra parte, la autorización que se da 
al Presidente de la República para que con-

, trate estos empréstitos en el Barico del Es­
tado, está sujeta a las facilidades que fija 
su Ley Orgánica, respecto a largo plazo y 
bajo interés, las que, en idéntica forma, pue­
,den ser obtenidas por los particulares. 

En la forma ~n que está redactado el ,in­
ciso segundo de este articulo, se· ahorra el 
trámite que posteriormente pOdríanl1acer 
los compradores, y ello redundaría en que ha­
bría mayor número de interesados, lo que 
permitiria obtener un mayor precio por las 
propiedades. 

En consecuencia, me permito rogar a la 
Honora ble Cámara que se sirva rechazar la 
indicación de la Comisión de Hacienda que 
suprime el inciso segundo del artículo 4.0 
del proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene' la 

palabra el Honorable señor Espina. 
El señor ESPINA.- Solamente quiero re­

forzar la argumentación 'del Honorable se­
ñor Undurraga, en el sentido de que no es 
conveniente que aparezca en la ley un ar-, 
t'iculo que autorice el funcionamiento de 
cursos de educación secundaria, porque con 
ello se pierde la autonomía de la Escuela 
Militar. No debe olvidarse que en dicha es­
cuela se lleva un régimen militar. 

En el hecho, como dije anteriormente, los 
cadetes del último curso quedRn capacitados 
para rendir su examen de bachillerato en 
humanidades. Creo que eso es suficiente. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Me permite, 
:ijonorable colega? 

y tanto es así, que, hasta hace muy poco 
tiempo, el mayor porcentaje de bachillera­
tos aprobados correspondía a alumnos de la 
Escuela Militar, sin necesidad de que la ley 
contemplara una disposición de tal natura­
leza. 

El señor ESPINA.- Exactamente. 
El señot CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el debáte. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
, Aprobado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Que quede 
constancia de que los Diputados de la Opo­
sil1ión, por amplia mayoría, dieron su voto 
favorable a este proyecto, y de que sólo hay 

- tres Diputados agrariolaboristas en la Sala. 
El se11~r CASTRO (Presidente).- Han lle­

gadO tres fndicaciones a la Mesa. 
. Solícito el asentimi:ento unánime de la Ho­
norable Cámara pará. tratar de inmediato 
en particular el proyecto. . 

Acordallo. 

, En votación el artículo 1.0, con la indlca .. 
ción de la ComiSión de Hacienda. 

El señor ÚNDURRAGA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

Creo que hay asentimiento unánime para. 
aprobar todas las indicaciones de la Comi- , 
sión de Hacienda. ' 

Podemos evitar el trámite de votar una a. 
una estas indiccaiones. 

El señor BOLADOS.- Con excepción de la 
indicación que suprime el inciso segundo del "" 
artículo 4.0. 

,El señor UNDURRAGA.- Salvo la indica­
ción que incide en el inciso segundo del al­
tículo 4.0. 

El se110r CASTRO (Presidente).- Si le pa'­
rece a, la Honorable Cámara, se aprobaran 
las' indicaciones -de la Comisión de Hacienda, 
en:.la forma indicada por el Honoráble señor 
Undurraga. ' 

El señor BÓLADOS.- Hay otra indicación, 
que modifica aquélla de la Comisión de Ha- , 
clenda, en el artículo 3,0, que dic,e: • 

"Estos fondos no ingresarán a rentas ge­
nerales de la nación, sino que quedarán de-­
positados en una' cuenta especial en la Te­
sorería Provincial. de Santiago, a disposición 
del Departamento de Obras Militares, para 
ser girados a medida que las necesidades lo 
requieran, hasta su total inversión". 

Mi indicación es para que en lugar de la 
frase "Estos fondos". se diga: "Los fondos 
giradOS al 31 de Diciembre de cada año,,", 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Se vota­
rá la indicación oportunamente, Honorable 
Diputado. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda, en la forma propuesta por ,el 

'Honorable señor Undurraga. 
Acordado. 
En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá aprobado el artículo, 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación del 

Honorable señor Meléndez en el .articulo 1.0, 
El señor GOY,COOLEA (Secretarío).- El 

Honorable.' señor Meléndez formula indicación 
para que, al final de la: letra c), se' agregue 
un inciso que diga: "Estos terrenos no se 
enajenarán y deberán destinarse a la cons­
trucción de un liceo para el Ministerio de 
Educación Pública", 

Varios señores DIPUTADO S.- No tendrá 
objeto la ley, entonces. 

El se110r CASTRO (Presidente) ,- En vo­
tación la indicación. 

Si le parece -a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazada. 

Rechazada. 
En votación el articulo 2.0. 
No ha sido objeto de indicaciones especia­

les. 

• 
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Si le parece a la Honor;able Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En votacIón el artículo' 3.0. 
Se va a dar lectura a una indicación He· 

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- 111-

dicación del Honorable señor Balados, para 
modificar el inciso segundo que la Comisión 
de Hacienda p~pone consultar en este ar­
tículo, y que empieza como sigue: "Estos fon­
dos no ingresarán a rentas generales de la 
nación ... ", etcétera. 

El Honorable señor Balados propone que 
esta frase inicial seá. redactada en la si­
guiente forma: "Los fondos no girados al 31 
de diciembre de cada año ... ", etcétera. 

Varios señores DIPUTADOS.- Está bien. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación la indicación. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el ar-
tículo 3.0. 

.Acordado. 
En votación el artículo 4. o. 
Se va a dar lectura a una indicación del 

Honorable señor Balados. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- . El 

Honorable señor \Bolados no ha enviado su 
indicación a la Mesa. 
,El señor BOLADOS. - Lo que pido es ~ue 
este artículo 4. o sea, aprobadó en la forma 
que'lo redactó la Comisión de Defensa Nacio· 
nal, o sea, 'con dos inctsos. La Comisión de. 
Hacienda propone suprimir el inciso segundo, 
a que me referi recientemente·. La aprobación 
de este inriso permitirá que aumente el nú­
mero de interesados por comprar, aprovechan­
do las facilidades que actualmente da el Ban­
co del Estado. 

El señor CASTRO (Presidente).- El artícu­
lo ha sido aprobado en la forma indicada por. 
la Comisión de Hacienda. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite? 
El señor CASTRO (Presidente).- En vota­

ción la indicación de la Comisión en el ar­
tículo 4.0. La Comisión de Hacienda propone 
eliminar el inciso segundo: 

El señor VALDES LARRAIN. - Son dos mo­
dificaciones las que propone la Comisión de 
Hacienda en este artículo 4. o. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Corres­
ponde votar la indicación recaida en el inci­
so 1.0. 

El señor MORALES (don Raúl).- ¿Qué di­
ce? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Comisión de Hacienda propone' reemplazar el 
inciso primero, que pasará a ser único de es: 
te artículo, po~ el siguiente: 

"Autorizase, asimismo, al Presidente de .la 
República para contratar, con garan~ía hipo­
tecaria de las propiedades individualizadas en 
el artículo 1.0, uno o varios- préstamos a lar­
go plazo en el Banco del Estado, hasta por una 
sU:q1a e~uivalente al 50 0[0 del valor comercial 
de las mismas propiedades, el producto de los 
cuales será depositado e invertido en confor­
midad a 10 dispuesto en el artículo ante­
rior" . 

,El señor BOLAl>OS. - O sea, la Comisión de 
Hacienda, pide nada más que la garantía hi­. pote caria . 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En vota­
-;:ión la indicación, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro~­
bará la indicación. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

Comisión de Hacienda propone suprimír el·in­
ciso 2. o, aprobado por la Comisión' de Defén­
sa Nacional ,que dice: 

"Los adquirentes de estos inmuebles se ha­
ráncargo de las deudas de su respectIvo lire­

,dio, en las mismas condiciones en que hayan 
sido contratadas en el Banco del Estado". 

El señor CASTRO (Presidente).- ·En vo­
tación la indicación.' 

Si le parece a la Honorable Cámara se re-chl'l.zará la indicacion. ' 
Acordado. , 
,El señor BOLADOS. - ¿Me permite, señor . Presidente? 
¿Esto significa que se aprueba el inciso se­

gundo de la Comisión de Defensa ~acional? 
Varios señores DIPUTADOS . ..,... Exactamen-

te. . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Puentes para 
agregar un articulo nuevo concebido' así: 

"La Escuela Militar deberá mantener unin­
ternado de. enseñanza media, sujeto a los pla­
ne,~ de estudio de los liceos fiscales del país". 

El señor BARRA.- ¿Artículo nuevo? 
El señor CASTRO (Presidente).- Artículo nuevo. 
En votación la indicación del Honorable se­

ñor. Puentes. 
-Practicada '!¡a votación, en forma' econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por ila negativa, 21 voto¡,. 

El señor CAsTRo (Presidente).- Recha­
zarla la indicaciól.l. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-PERMISO 'CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito' 
el asentimiento unánime de -la Sala para tra­
tar de nuevo el permiso constitucional que pi­
den los Honorables señores Bustamante y Jus' -
tiniano, para ausentarse del país. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho' 

norableCámara para conceder este permiso. 
Acordado. 

ll.-AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HA­
BITACION PARA ADQUIRlR INMUE­
BLES QUE SE ENCUENTREN BAJO 
PROMESA DE VENTA, CON EL OBJE­
TO DE ENTREGARLOS A SUS OCU­
PANTF;S.- MODIFICACIONES DEL SE-o 
NADO 

_ El señor CASTRO (Presidente}.- Corres­
'pondeocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Caja de la Habitación para 
adquirir inmuebles prometidos vender con ano 
terioridad a la vigencia de la ley N. o 10,254. 

~l proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,591., 

-Las modificaciones del Honorable Senado 
aparecep en la Cuenta de la Sesión 14a., de 
11 de noviembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis' 
• I cusión las modificaciones del Senado'. 

El señor BARRA.- Pido la palabra señor 
" Rresidehte. -' - , 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la, 
palabrr: Su Señoría. ' . 

ferme del Honorable Senado en 10 relativo 
a esta modificación; pOflqu-e no sé si habrá 
algun error de copia en este Boletín. 

En realidad, no alcanzo a- darme cuenta 
cuál es el s1gnificado de esta mbdificación. 

El señorGOYICOOLE,A (Se.cretario).- La" 
primeras modificaciones del Senado tienden 
a reemplazar la palabra "Caja. de la Habi­
tación" por '''Corporación de, la Vivienda". 

El señor LARRAIN VIAL..- ¿Me permite; 
señor Presidente? 

Me refiero a la segunda modificación que 
no indica si ha agregado un nuevo inciso 1) 

si reemplaza al antiguo. El informe que ten­
go a la mano no aclara nada. 

Esto es,precisamente, lo que desearía sa­
ber. 

El señor GOYiCOOLEA (SecretarloL- La 
modificación del Senado en este artículo 5.0, 
aparte de cambiar la frase "Caja de la Ha­
bitación" por "Corporación de la Vivienda", 
ha ,consultado los Siguientes inci&os nuevos: 

"De lá cantidad consignada no S'2 podrá gi­
rar libramiento, hasta que no, se haya hecho 
la determinación de la cuota:, que en confer­
midad a: l~ dispuesto en el artículo 2.0 le co­
rresponda ent·erar al dueño d,e los terrenos ex­
propiados, para obras de urbaniz'aclón y siem_ 
pre que resulte saldo a favor. 

La determinación de la e.uota, a que se re­
fiere· este artículo, deberá calcularse por la 
Corporación en un plazo máximo de seis me­
ses". 

-Puestas en discusión y votacron las modi­
ficaciones introducidas -a los artículos 5.0', 6.0 
.y 7.c,), fueron aprobadas pOIl" asentimiento uná-

El señor BARRA.- Señor Presidente, como 
se trata' de un proyeeto que tiene suma tras' 
cendencia social, en el que están interesados . 
los distintos -partidos políticos e inclusive el' 
propio Gobierno, rogaría a la Honorable Cá· 
mara accediera a prorrogar la hora de la pre' 
sente sesión para ocuparnos de todas las mo' 
dificaciones del Senado, a fin de que el pro' 
yecto quede totalmente despachado en el día 

"llime. 

, de hoy. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara, para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Barra. 

El señor VALDES LARRAIN.- Son muchas 
las modificaciones del Honorable Senado ... 

El señor BARRA.':- Pero se pueden despa­
char' sise prorroga la hora. 

El Señor V ALDES LARRi\INt- Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Sala, así se procederá,. 
Acordado. 
En discusión las modificaciones del Sena­

do. 
...-Puestas en ~iscusión y votación, sucesiya­

mente, las modificaciones introducidas por el 
Senado a los artículos 1.0, 2. o, 3. o y 4. o del 
proyecto aprobado por la Cámara, fueron 
aprobados por asentimiento unánime. , 

El señor CASTRO (Presidente)-.- En discu­
sión las modificaciones al artículo 5.0. 

Ofreu,ó la palabra. 
El señor LARRAtN VIAL.- Me permito ra­

~ar a la Secretaría que se sirva leer el in-

El señor CASTRO (PresidenteL- En dLs- ' 
cusión las modificaciones, a. los artículos 8.0, 
9.0, 10.0 y 11.0, que inciden en la misma ma­
teria. 

Ofrezco la palabra.. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­

te. como autor de este proyecto de ley, per­
&onalment,s sería partidario de mantener las 
dispOSiciones que había fijado anteriormente 
la Honorable Cámara, y entre ellas la de fi­
jar un plazo de 115 años con respecto a la 
prOhibición de gravar, :hipotecar o enajenar 
en considera'CÍón a que esto va en resguardo 
de los propios adquirentes de las propieda­
des. Pero teniendo en cuenta la urgencia que 
exis'te en el pronto despaclho d-e este pro­
yecto, pues, como decía el Honorable ,señor 
Barra, son innumerables los CMOS que recla­
l1'.an con verdadera urgencia la &olución de 
5US problemas derivados de falta de umani­
zación, imposibilidad de conseguir títulos de 
propiedad y dificultades 'en la adquisición de 
sus casas, me permito rogar a ia Honora.ble 
Cámara t-2nga a bien no insistir en su cri­
terio anterior y aceptar el sustent,a,do por el 
Senado que no modifica I:as líneas funda­
mentales de mi proyecto y sólo 10 ,cambIa 
en ciertos aspecto~ formales. 
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-Puesta en discusión y votación ¡as mo~ 
dificaciones introducidas a los artículos 8.0, 
9.0, 10.0 Y 11.0, fueron aprobadas por asen~ 
timierlto unánime. 

EJ señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
Honorable Senado ha consultado como articu~ 
10 12, el siguiente nuevo: 

"Artículo 12.- La Corporación de la Vivien~ 
da urbanizará los sitios o lotes de terrenos 
que con anterioridad' a la vigencia de esta ley 
hubieren sido adjudicados a diversos propie­
tarios en liquidaciones de comunidades e 1ns­
eritos a nombre de éstos en el Conservador de­
Bienes Raíces respectivo. La Corporación rea­
!izará esta urbanización p<l- propuestas pú­
blicas, por contratos directos o con sus me~ 
dios propios y adelantará los fondos que sean 
necesarios para llevarla a cabo. El costo total 
de la urbanización será reembolsado a la Cor­
poración por los respectivos propietarios en Ia 
proporción que determine el Consejo de la 
Institución en forma de préstamos que se pa­
garán con un 4% de interés más el 112% de 
comisiones anuales y deberán cancelarse en 
el plazo de 10 años. Estos préstamos queda­
rán ga'rantizados con hipotecas de Jos sitios o 
lotes. A los demás les serán, aplicable lo dls ... 
puesto en e1 artículo 9.0 de la presente ley". 

El señor CASTRO' (Presidente).- En dis­
cusian el artículo nuevo propuesto por el Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba~ 

do. 
-Aprobado. 
En discusIón las modificaciones introduci­

dos al artículo 12.0. 
Él señor GOYCOOLEA (Secretario).- Este 

artículo ha pasado a .ser 13 reemplazando, 
como en los anteriores, las palabras "Caja de 
la Habitación" por "Corporación de la Vivien­
da". Además, 'Se ha consultado el siguiente 
inciso nuevo: 

"Para la ejecución de la 'presente ley, la 
, Corporación de la Vivienda atenderá al grado 

dé urbanización alcanzado hasta la fecha de 
su vigencia por 'las p~blac1ones a que se refiy­
re el attículo 1.0, y, en consecuencia, los fon­
dos mencionados en el inciso anterior, se irán 
destinando de preferencia a. adquirir los te­
rrenos de las poblaciones, en orden directa al 
grado de urbanización de las mismas". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. , 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darían por apro­

badas las modificaciones introducidas al ar­
tículo 12. 

-Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION. ¡y .,.........----, 
El señor CASTRO (Presidente).- se sus­

pende la sesión por quince wnutos. 
-Se suspendió la seSión. 

''';'''), 

13,-POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA 
POPULAR FRENTE A LA NUEVA POLio 
TICA ECONOMICA DEL GOBIERNO.-
1).LCANCE A LA EXPOSICION HECIL1 
POR "EL SE:80R MINISTRO DE BA4 
CUNDA EN LA COMISION MiXTA D 
PRESUPUESTOS. . ' 

-Después de transcurridos los quince mio 
nutos: 

El señor MONTANE (Vicepresidente):­
Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, el primer tUl" 
no corresponde al Comité Agrariolaborista. 

En conformidad a una petición llegada á. 
la Mesa,' el türno que corresponde al Comi­
té Agrariolaborista será ocupado por ~l Ho­
norable señor Corbalán, del Comité Socia~ 
lista Popular. 

El señor BART.- ¿Me permite, señor Pr~ 
sidente? 

Solamente deseo dejar constancia de que 
los Parlamentarios de estos bancos estamOs 
de acuerdo con el temperamento adoptadO 
por nuestro Comité. 

El señor MONTANE (Vicepresidepte).­
Tiene la palabra el Honorable señor Corba' 
lán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presiden­
te a cinco meses de haber iniciado desde el G~biernO de la .ión, en estrecha colabora­
ción con los partidOS que sustentaban aquel 
Gabinete semi político, una acción valiente 
y honesta, tendiente a normalizar y' reajus­
tar nuestra economía, quiero fijar, desde es· 
ta alta tribuna, ante el país, la magnitud de' 
la adción que allí inició nue~ro partido, pa­
ra deslindar responsabilidades ante el pu~ 
blo por la nueva orientación que este Ga. 
bierno está dando a su política' económica. 

Des'de distintos ángulOS de esta Honorable 
Cámara, he escuchado en muchas oportuni­
dades, en la actual legislatura, expresiones 
de al~rma por el exagerado proceso infla­
cionista que agobia a nuestra economía. To­
dos manifiestan su propósito patriótico de 
abordar con' valor y perseverancia una poli· ' 
tica que tienda a disminuir su ritmo, a con­

,trolar su accÍón hasta terminar por derro­
tarlo. Sin embargo; cuando por primera vez 
se elabora una política antlnflaeionista que 
requiere la colaboración de todos los chile-
110S, en que los sacrificios afectan a. todQS 
en propor<¡ión a sus capacidades de rentas, 
hemos podido apreciar cuán falsas' son las 
posturas patrióticas cuando se :ate~ta contra 
los privilegio,:;;. Sólo un sector es' el eterno 

\ 
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sacrificado, el permanente "colaborador pa­
triótico"¡. La mayoría nacional, formada por . 
obreros y empleados, fue la única que res­
pondió con herQico sacrificio a los requeri­
mientos del Gobierno. 

~eseo, señor Presi\lente, recalcar, una vez 
mas, ,la gravedad de la situación econó~ica 
del país en su aspecto inflacionista, y el dra­
mático peligro que se avecina con la políti­
ca insinuada por el señor Ministro de Ha­
cienda en la Comisión Mixta de Presupuesto. 

Está de más, señor Presidente, que inten­
te dar aquí una nueva definición del sig­
nificado de la "inflación". Es materia ya mu-

. chas veces abordada y, a más de su defini­
ción, conocemos' prácticamente sus efectos. 
S~ embargo, como un simple punto de par­
tida, debo decir que ,es "un desequilibrio en­
tre el poder de compra relativamente exce­
sivo y bienes disponibles relativamente insu-
f;cientes". . 

Pero hay una pregunta, señor Presidente, 
que debemos contestar para poder apreciar 

, en su verdadera magnitud la forma en que 
se debe abordar el ataque a este cáncer de 
la economía. . 
. ¿En qué forma afecta e{ proceso inflacio 
nista a los. distintos sectores de la comuni­
dad ... ? 

En su exposición hecha ante la Honora­
ble Cámara por el entonces Ministro de Ha, 
cienda, camarada F'elipe Herrera, quedó de­
mostrado· cómo había variado la participa­
c~ón en la renta nacional desde 1940 a 1952 
de los distintos . sectorés que constituyen 
nuestra sociedad. Puede apreciarse de dicho 
cuadro, que la proporción .,seneral de asala­
riados y no asalariados n5 varió en forma 
a~reciable, pues los no asalariados que te­
man una participación del 52, 2 por ciento 
en 1940 aumentaron a 52,9 por ciento en 
1952. Entre el concepto de no asalariados in­
yolucro empresarios, utilidades, arriendos e 
Intereses.. I . 'l" 

Sin embargo, dentro' de este grupo d~· n~ 
asalariados, los ·empresarios aumentaron del 
25,9 por ciento al 37,4 por ciento o sea au­
mentaron un 42,7 por ciento sti parti~ipa­
ClOn en la relacióri a la de 1940. Por' otra 
parte, se puede observar que la pugna entre 
asalariados y no asalariados por lograr una 
mayor partiCipación en la renta nacional ha 
h~cho qlie la proporción se haya mantenido 
'más o menos similar, no lográndose, prácti­
camente, una mayor distribución de rentas. 
Estas cifras nos permiten deducir que los 
obreros han disminuído en un 8,1 por ciento 
la participación que tenían en 1940. En ge­
neral, los sectores que tienen renta fija sa­
len, en definitiva, perjudicados con la infla­
ción, e igua~mente, las utilidades del capital, 
agregánd()se a esto que las amortizaciones 
que hace el capital al equipo de producción 
es inferior al costo de reposición, lo que se 

traduce en una fuerte des(;apit<:tl1zación del 
sistema productivo. En cambio, los empre­
sarios constituídos principalmente por los 
distribuidores hán aumentado en forma tan 
desproporcionada su participación, que pro­
duce una evasión de las utilidades de la in­
flación hacia sectores especulativos que las 
invierten en fines suntuarios y de 'fácil ren­
tabilidad, sin pasar por el sistema de pro­
ducción. 

Nuestro proceso inflacionista, que se viene 
arrastrando desde hace varias generaciones, 
ha creado un estado de ánimo predispuesto 
a su mantención. El alza de precios con una 
continuidad rigurosa forma parte de una de 
nuestras principales 'preocupaCiones, y, vivi­
mos permanentemente en un estado psíquico 
de reajuste de sueldos y precios. Detener la 
inflación es prácticamente 'imposible, pues 
todo el proce~o económico está montado so­
bre esta costumbre nefasta, y detenerlo brus­
camente causaría los efectos de la brusca 
detención de un transporte, con grave peli­
gro para sus pasajeros, que pueden disparar­
se por la ventanilla del conductor. Pero de­
bemos aspirar a moderar su carrera, a apli­
car lel freno con tino y a cuidar que el pá­
vimento no esté resbaladizo, ya que una pa­
tinada imprevista bien puede volcar el carro. 

. económico, El principai afán hacia la. (:lís, 
minuición de -la carrera inflacionista debe 
comenzar por controlarla, usando para este 
efecto todos los medios de que puede dispo­
nerse en el Estado, con seguridad, perseve­
rancia, y en un plan integral en todos sus 
frentes. 

¿En qué frentes actúa la inflación? E!te 
monstruo económico de infinitos brazos, tien­
de sus tentáculos en frentes' muy diversos, 
haciendo indispensable adoptar como estra­
tegia de ataque el abordarlos simultánea­
;mente. Las presiones "inflaCionarias" extre­
madamente flúidas, poseen una facilidad de 
escurrimiento que hace que las medidas 
amortiguadoras necesiten ser drásticas y 
constantes, Adoptar medidas aisladas es co­
mo tratar de evitar que se vacie un estan-

,~_uú Lavando el escape con los de­
do.s de la mano. 

Las presiones "inflacionarias" se manifies­
tan: 1.0) A través del Comercio Exterior, po­
lítica cambiaria,· cuando el aumeI:to de ex­
portaciones no son debidamente compensa'" 
dos por un aumento de importaciones, o a 
la inversa,' en general, cuando se mantiene 
un desequilibrio en el intercambio, especial­
mente por factores ficticios de cambios. 

2.0) A través de la Política Fiscal, cuando 
los Presupuestos de la Nación son elaborados 
con cal;lal conocimiento de su desfinancia­
miento, creando compromisos imposibles de 
cumplir con los normales ingresos, lo que ha­
ce recurrir en auxilio al Banco Central para 
que emita nuevo dinero que aumenta la can­
tidad de demanda por una misma cantidad 
de productos. Por otra 'parte, la falta de 

/ 
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una pólítica tributaria ordenada que impida 
la evasión de impuestos por' el contribuyente, 
hace que los ingresos reales vayan perma­
nentemente decreciendo. 

3.0) A través del sistema crediticio ,1 mo­
netario. - Al no existir una política definida 

,con anterioridad e inflexible en ,materia de 
expansión monetaria, ambos sectores, ya sea 
el público o el privado, recurren para su fi­
nanciamiento, el primero a las emisiones di­
rectas del Banco Central, de papel moneda, 
para financiar aportes a organismos fisca­
les o para saldar "déficit" estacionarios de 
<:aja, y el segundo al crédito que, sobrepasan­
do la capa,cidad de los Bancos particulares, 
llega, por la vía del descuento, igualmente al 

. Banco Central, obligando a éste a acelerar 
la velocidad de las máquinas fabricadoras de 
billetes. 

4.0) A través de la callitalización.- Parece 
paradojal que señale ésta como'uno de los 
frentes por donde penetra el flagelo "in­
'flacionario"; per,o, efectivamente, así .sucede, 
en un período de inflación exagerada, como 
el 'que vivimos,. en qne la capitalización se 
hace a base principalmente de emisiones, co-

, roO es el caso de la emisión de seiscientos 111-i­
llones de pesos que hará el Banco Centtal 
en favor del Banco del Estado para finan­
ciar Cajas de previsión, y en que se invier­
ten estos capitales, no para crear nuevos 
medios de produccióf} o en aumentar los 
existentes o en transformar materias pri­
mas, ,etcétera, si no en inversiones suntua~ 
das de fácil rentabilidad, de ningún riesgo, 
y de gran contenido especulativo. Se trata de 
la capitalización de la especulación y no de 
la producción. ' 

5. o) A través de la producción estaciona­
fia. - A pesar de que este es un fenómeno 
recíproco, pues la producción no aumenta, 
porque con la inflación no hay incentivo pa~ 
ra la inversión en medios qué permitan au~ 
mentar las mayores disponibilidades mone~ 
tarias, éstas no se pueden canalizar con este 
fin, pues hay que considerar que nuestra 

, economía' se encuentra "en un ll\áximo de 
empleó en sus recursos. A su vez, al no au~ 
mentar la prOducción de medios de consu­
mo, suben los precios, ante' el aumento. de 
disponibilidades de circulante. 

6:0) A través de la especulación.- Está 
de más allegar mayores antecedentes de có­
mo actúa la blflación en el proceso especu­
lativo, en que el factor pSicológico creado en 
el ambiente, de permanente alza de precios, 
hace nacer en los comerciantes un desprecio 
olímpico por sus semejantes, recurriendo a 
todos l~ medios a su alcance para lograr 
mayor riqueza con mayor velocidad. Ante e¡¡­
te cuadro sinóptico de las formas que adop~ 
ta el proceso "inflacionista" al actuar en sus 
diferentes caminos, el Gobierno y nuestro 
partido quisieron- atacar frontalmente los 
factores regreSivos de nuestra economía, pa~ 
ra crear, 'en una etapa de saneamiento, las 

condiciones indispensables para un desarro;:: 
110 progresista de nuestro país. 

El PlaI) Económico, que tanto ha sido va­
\)uleado por distint08 sectores de la opinión 
pública, era un intento serio y honesto y 
nuevo de hacer frente, en fo*¡ma simultá­
nea' a todos los caminos' del proceso "infla-
cionario" . ' 

Vale la pena decir a este respecto, señor 
Presidente,que, cuando el "plan económico" 
fue anunciado al pais, fueron muy distintas 
las opiniones que sobre él se pudieron adver­
tir en los distintos sectores de la ciUdada­
nía. Hubo algunas personas que lo califica­
ron como una forma de terminar con la par­
ticipación del sector privado dentro del ré­
gimen de producción, y, por lo tanto, el "plan 
económico" era una amenaza para nuestro 
régimen de producción. Para otras, éste era 
un plan elaborado en Wall Street, que obede­
cía, sencillamente, a fines expansionistas del 
imperialismo extranjero. 

Por ello, el "plan económico" siempre apa­
reció tergiversado. ante la opinión pública. 

En esta oportunidad, voy aeriunciar lo que 
el "plan económico" pretendía: 
, En materia de política cambiaria. - Bas~ 
tante se ha discutido ya, en esta Corpora­
ción, 10 de los cambios preferenciales, sus de- -
fectos y sus aparentes bondades. No es mi 
intención resucitar tales discusiones, pero 10 
que sí puedo d'ecir es que estimo que la nueva 
política de cambios, impresa/ por el Gobierno 
a nuestro comercio exterior, significa nuevas 
fuentes de trabajo para la nación, al tonifi~ 
car poderosamente nuestras actividades pro­
ductivas internas. 

Debo recalcar que, como medida paliativa 
de los efectos que esta determInacIón tenía 
en el aumento del costo de la vida, 'se dieron 
algunas bonificaciones compensatorias a los 
'Sectores de rentas bajas. El decreto de boni­
ficación del diez y del quince por ciento, la 
asignación familiar obrera, la indemnización 
por años de servicio y el salario min1mo cam~ 
pesino, fueron! conquistados para los trabaja­
dores que no pueden dejar de destacarse en 
este balance de la gestación de nuestro par:­
tido en el Gobierno. 

En materia de política fiscaI.- La nueva. 
política fiscal pretende terminar con la pre­
sión "inflacionaria" 'más fuerte, esto es, el 
des1'lnanciamiento constante de los gastos pú~ 
blicos, su aumento en forma desproporciona­
da a la cuota que el sector privado J transfiere 
de la renta nacional al sector públICO; y pre~ 
tende, en forma decidida, terminar con la co~ 
rruptela de financiar estos "déticit" ,_ con emI­
siones inorgánicas del' Ban~o Central. 

Con este fin, se propuso cumplir con los' ac­
tuales compromiSOS del Estado reduciendo 
parte de sus gastos con una economía del or~ 
den de 1.500 millones de pesos; presentando 
un Presupuesto fiscal financiado para. 1954; 
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, 
adoptando medidas para evitar -los problemas ticulares el día 28 de septiembre de 1953, y, 
estacionales de caja; introduciendo una re- en el número 1.0 d'e su parte resolutiva, di­
forma fundamental de nuestro sistema. tri- ce lo siguiente: 
butario, e innovando en la técnica de nuestro "Moderar la expansión de los créditos, de 

. sistema presupuestario. Espero poder referir- tal modo que los aumentos futuros impliquen 
me, en mayor detalle, a este aspecto, cuan- una gradual reducción de la tasa del incre­
do se discutan, en esta Corporación, los Pre- mento anual registrada 'en el año pasado pa­
supuestos fiscales. ra todas las instituciones en conjunto. Se 

El señor MONTANE (Vicepresidente), - considera por ahora aceptable una tasa de in­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter- cremento que no ,exceda de un 1,5 por cien­
minado el tiempo del Comité Agrario Laboris- to mensual, aumento que deberán tratar de 
tao ...... no sobrepasar las instituciones separadamen-

El turno siguiente corresponde al Comité te en sus operaciones de crédito, y que se 
Liberal. I . aplicará sobre el promedio de los saldos de las 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden- colocaciones registradas al 10 de julio, 10 de 
te, hemos permutado nuestro turno con el del agostQ y 10 de septiembre último, cálculo que 
Comité Socialista Popular. sería comunicado por la Superintendencia de, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En Bancos". . 
el turno del Comité Socialista Popular, podrá Pues bien, señor. Presidente, dentro de la 
usar de la palabra el Comité Liberal. aplicación etel "plan económico" como lo ha-

Puede continuar Su Señoría en el turno del bíamos cont:ebido y como se estaba hacien-
Comité Liberal. do en el Gobierno en aquella oportunidad, fue 

El señor CORBALAN.- En materia de po- enviada esta circular a los Bancos particuIa­
lítica monetaria y crediticia.- El decreto ley '.res por el Directorio d~l Banco Central. 
que modifica la Ley Orgánica del Banco Cen- " En materia de control de la especulaCión, el 
tral permite a esa entidad el control cuali- Ejecutivo envió también un proyecto que crea 
tativo y cuantitativo de las colocaciones ban- el Delito Económico, el qUe todavía se encuen­
carills y la ejecución de una política de ta- tra pendiente de la consideración de 'esta Ho­
sas de interés más racional y flexible. El Di- norable Cámara, pues el Gobierno no ha 80-
recto¡;io del Banco Central envió, hace dos licitado urgencia para su despacho. 
meses, una circular a los Bancos particulares. En materia de reformas, para introducir 

Señor Presidente, -en esta parte de mi bre- Ulla mayor justicia en nuestro, sistema tribu,­
ve exposición, quiero insistir y llamar la aten- tario, envió también a la consideración del 
ción de la Honorable Cámara y del país en- Congreso un proyecto de Reforma Tributa­
tero, sobre el llecho de que la polític¡l. conte- ria, como parte integrante del Plan Econó­
nida en el "plan 'económico" incidía en ata~ mico. 
cal' la inflación, a través de tres aspectos Resumiendo, s-eñor PreSIdente, el Plan 
fundamentales: política cambiaria, política' Económico, la política antiinflacionista, tra­
fiscal y política monetaria crediticia. zada POr el Gobierno se comenzó a materia-

Pues bien, en materia de política cambia- lizar en los siguientes aspectos: 
ria, la primera determinación que se tomó fue 1. (}-Unificación del tipo de cambio y me-
la fijación de los tipos de cambio. En ma- didas compensatorias; 
teria de política fiscal, nuestro camarada, Fe- 2. O----'Envío al Congreso de un proyecto pa~ 
lipeHerrera; ex Ministro de Hacienda, e1abo- fa financiar el déficit presupuestario de 1953, 
ró un proyecto de Presupuestó financiado pa- y para cubrir parte. del déficit de arrastre; 
ra 1954, el cual sólo !,!ra aumentado, en re1a- 3.(}-En.ío al Congreso de un proyecto de 
ción con el Presupuesto del año 1953, en aque- Reforma Tributaria; 
Has cantidades que, de acuerdo con leyes es~ 4. (}-Envío al Congreso de un proyecto de 
tablecidas en períOdOS legislativos anteriores, 'Presupuesto fiscal para 1954, completamente 
tenía el Ejecutivo q~e cumplir. financiado; '\ 

En materia de control de~la expansión mo- 5. o-Reforma de la Ley Orgánica del Banco 
netaria y de colocaciones en los Bancos par- Central y envío de una circular a 'los Bancos 
ticulares, el Banco Central, por primera vez, p~rticular·es, que continúa normas para el 
envió una circular a todas las instituciones otorgamiento de créditos;' 
bancarias particulares, por la cual se fijaba 6. O---Dreación del Banco del Estado; 
una tasa máxima de incremento de las co- 7. o-Fin a las, emisiones inorgánicas del 
locaciones del orden del 1,5 por ciento. Banco Central, ya sea para favorecer al sec-

,. tar pú$ico, Ya sea para financiar redescuen- . Varios señores DIPUTADOS.- Esa circu-' 
lar fue derogada, Honorable Diputado. . tos del sector privado; 

El señor BOLADOS.- Fue derogada, por- B.o-Envío al' Congreso de un proyecto so~ 
que era nefasta para la agriCUltura. bre Delito Económico, y 

El señor CORBALAN.- Esta 'circular, se- 9.0- Envío al Congreso de un proyecto de 
ñor Presidente, fue enviada a los Bancos par- Presupu~sto de Inversiones 

\ 
\ 
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Pues bien, señor Presidente, el Plan Eco" 
nómico, tantas veces vapuleando, estaba con­
cebido en esa forma. 

Cuando los Ministros viajaron a lo largo de' 
todo Chile para dar a conoeer el Plan Econó­
mico, se pidieron sacrificios al pueblo. Lo., 
representantes d·el Ejecutivo dijeron que el 
Plan haría que los males que la inflación ha­
bía . causado al país fueran solpcionados con 
el sacrificio de todos los . sectores, de acuerdo· 
.con la participación que cada uno tenía en 
la Renta Nacional y de aCUerdo, por lo tan-
to, con sus propias rentas. . 

Se exigió al sector de obreros y empleados 
de Chile Que aportara su sacrificio.. Se lf! di­
jo que ·el alza' de precios que iba a significar 
la unificación de los tipos de cambio, iba a, 
redundar también en un sacrificio para' los 
trabajadores, que, evidentemente, no alcan­
zaba a ser compensado con 'as bonificaciones 

,que les fueron concedidas. 
Pero -esto es 10 más importante- se di­

jo, además, Que otros sectores, los que ha­
bían usufructuado de la inflación en el úl­
timo tiempo -principalmente el sector de 
empresarios, que entre los años 1940 y 1952 
aumentó en un 40 Dar ciento su participación 
en la Renta Nacional- también aportarían 
su cuota de sacrificio al esfuerzo para sa­
near nuestra economía. 

El pueblo creyó y entregó ese sacrificio.· 
El pueblo está soportando el alza del costo 
de la vida., , 

Y, cuando el Plan EconómIco. se está apli­
cando en su integridad, cuando se ha comen- ~ 
zado a anlicar sobre el sector que más se 
ha beneficiado con la inflación, el Gobierno, 
prácticamente, cambia su poUtica económica. 
Parece Que ahora ,el Plan ya no le sirve. 

No otra cosa significa el hecho de que el 
Gobierno haya retirado de los bancos parti­
culares la mencionada éircular, que tenía un 
hondo contenido antinflacionista, cuál era 
el de limitar la expansión de las colocaciones 
d~ dichos bancos. 
I Además, anunció Que sería retirado de !a 
Comisión de Hacienda de -esta Honorable Ca­
mara el proyecto de financiamiento del dé­
ficit presupuestario. por siete mil millones de 
pesos. 

Per su Darte el señor Ministro de Hacien­
da insistiÓ en Que, junto con retirar la cir~ 
lar a Que me estoy refiriendo y junto con :re­
tirar del Congreso el proyecto de financia­
miento ri-el déficit p~esupuestario, había lle­
gado a la conclusión de que la tasa mensual, 
para mantener el ritmo de las colocaciones,' 
estaba mal calculada y ·que, por lo tanto,' se .. 
ría aumentada a un dos y medio por ciento 
mensual. Ést-e argumento, señor Presidente, 
que en la Comisión Mixta de Presupuestos 
pudo haber sido poderoso, si nos preocupa­
mos, lápiz en mano, de veriflcarlo, nos ha­
bríamos encontrado con que contiene un pro-

fundo error de cálculo, que nos nevaría a la 
conclusión de que el aumento mensual de las 
cnlocaciones de los bancos particulares no 

-debe ser superior a un uno y medio por ciento 
mensual. 

Ef-ectivam~nte, tengo a la man'o un cuadro 
cónfeccionatlo por el Banco Central en el 
cual se logra determinar la tasa de aumento 
de las co,locaciones de los bancos particulares 
o, mejor dicho, la tasa de aumento mensual 
que debe existir en el circulante en él p'aís. 
Esos cálculns, Honorable Cámara, logran de­
mostrar que, en el curso de este año, el pro­
ducto nacional bruto llegará a 280 mil miHo­
nes de pesns. Y, partiendo del 'hecho de qu~ 
existe una relación de 1,6 entre' ·el producto 
nacional bruto y el circulan~, Se logra esta­
blece,r que a ese producto nacional bruto d-e 
280 mil millones de pesos corresponde un 
circulante de 45.900 millones de pesos. Por 
In tanb, podía fácilmente establecerse cuál 
era la tasa de aumento qu·e tenía que .pro­
ducirse ,en el año. Esa tasa, de acuerdo con 
el cálculo del Banco Central, es del orden 
del 28 nor ciento al año. De . manera que, 
mediante una Simple op~ración aritmética i;e 
puede conocer la tasa mensual de' aumento 
de las colocaciones, que 'no es igual al aumen~ 
to del' circulante, pero que tiene con él una 
relación de 1,4 a l. El Banco Central, de 
acuerdo con este cálculo y con los elementos 
que tiene para verificarlo, llegó a determi­
nar un alza de las colocaciones de un 1,5 por 
ciento mensual, mientras el señor Ministro 
sostuvo en la Comisión Mixta que el aumen­
to debía ser de un 30 por ciento anual. 

Hay señor Presidente, en el documento que 
tengo a la mano,evidentemente ud error de 
cifras. En él se dice que las colocacion-es as­
cendieron, el año pasado,'a 31.000.000.000 y 
que este año subieron en 45.000.000.000, lo 
que arrnjaría un aumento de un 30 por cien­
to.. La verdad -es oue tal aumento corresponde 
a un 48,5 por cieñto al año según esos datos 

Pero partiendo do la base de que esté error 
no tiene importancia y Que, de acuerdo con 
10 expres~do por el señor Ministro, el aumen­
to es de un 30 por ciento al año, esto deter­
minaría un aumento de dos y medio por cien­
to mensual. Pero olvida el señor Ministro 
verificar que, hasta mayo del presente año, 
el aumento habia sido del 20 por ciento, y 
Que, . por 10 tanto. Quedaba por prorra~ar. un 
10 por ciento; según el señor Ministro .....,un 
7.3 nor ciento, según el Banco Central- entre 
los -demás meses del año. Esto determinaría 
una tasa de aumento del circulante del 1,05 
orc,r ciento. y una tasa de aumento de las co­
locaciones del orden del 1,5 por ciento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el. tiempo 
del Comité, ·en cuyo turno estaba hac~enc1o 
uso de la palabra Su Señoría. 

/ 

~, " 

" 
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El señor CORBAL~N. - Ruego al señor PtÓe­
sidente que solicite el asentimiento de la Sala 
par¡L prorrogarme el tiempo por quince m:r.u­
tos para dar término a, mis observaciones. 

El señor DURAN.- Con prórroga de la ho­
ra. 

El señor l\[ONTAN:E: (Vicepresidente) .'- So­
licito el asentimiento de la Sala para prorrogar 
el tiempo del Honorable señor Corbalán por 
quince minutos, con prórroga de la hora. 

El señor IZQUIERDO.- No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)..- No 
hay acuerdo. 

'El señor AQUEVEQUE.- ¡La deferencia de 
siempre! ' . 

El señor IZQUIERDO.-,Me he opuesto, por­
que hay otra s~sión a continuación. 

14.-EXPOSICION DE LA INDUSTRIA META­
LURGICA CHILENA 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .--' 
Ofrezco ll:!- palabra al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ti~­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

Siento un legítimo orgullo al ocupar la..aten­
ción de esta Honorable 'Cám[!.ra, para referir­
me a un acontecimiento que ha llamado po­
derosamente la atención de los habitantes de 
Santiago, que ha provocado elogiosos comen­
tarios en todos los sectores y que bien merece 
ser considerado en esta CUrporación: la Ex­
posición de la Industria Metalúrgica Chilena, 
que se exhibe en el ex edificio Gath & Cha­
ves. 

Es para el Diputado que habla una grata 
tarea comentar un torneo que, siendq el pri­
mero de esta especie que se realiza en el, país, 
ha constituído un éxito sin precedentes y que, 
COIllO parlamentarias y como chilenos, debe 
satisfacernos en alto grado. Esta Exposición 
es 'el resultado de los esfuerzos de las empre­
sas afiliadas a la Asociación de Industriales 
Metalúrgicos (ASIMET), entidad que agrupa 
a 230 establecimientos que dan trabajo a más 
de 30.000 obreros y ocupan más de 4.000 em­
pleados; que representan una inversión de ca­
pitales superior a los $ 6.000.000.00,0; 'cuyo vo­
lumen total de producción alcanzó, en el año 
195?, ~ $ 15.000.000.000; Y que en el mismo 
año pagó $ 2.000.000.000, por concepto de sa-
1arios y $ 800.000.000 en sueldos. 

La importancia' de la actividad fabril como 
elemento de progreso económico-social queda 
gráficamente demostrada, si consideramos que 
proporciona el más alto volumen de ingresos 
a la Caja Fiscal, y que, ocupando el 20 010 de 
la pOblaCión activa, paga el 50 010 del total de 
los salarlos. Dentro de ella, la prOducción me­
talúrgica es la que absorbe un mayor número 

de operarios especializados, y, por lo tan,tq, la 
que otorga mejores remuneraciones. 

Con clara visión del porvenir, la Asocia.'ción 
de Industriales Metalurgicos echó sobre sus 
hombros la responsabilidad de organizar un 
torneo ,que representara lo que el país pro­
duce en su rama metalúrgica, lo que hay de 
valioso y digno de estímulo en esa tarea, las 
posibilidades nacionales en la actividad fabril 
y los factores que entraban su mayor desarro­
llo . 

¡ Respetable esfuerzo de un grupo de chile­
nos que merece todo nuestro estímulo y aplau­
so, especialmente en momentos como el ac­
tual" donde la inestabilidad económica y la 
confusión política hacen escuela! Es recon­
fortante ver un importante sector de la chile­
nidad que, con tesón, ocupando capitales, ma­
terias primas y mano de obra nacionales, está 
laborando por iJ:tCrementar nuestra riqueza, 
mejodr el nivel medIo de vida de nuestra po­
blación y abrir un más venturoso porvenir a 
nuestra patria. 

Confieso honestamente que fui el primer 
sorprendido con la variedad y calidad de los 
artículos expuestos. Antes de visitar la Expo­
sición, no sabía que en Chile se fabricara tan 
variada gama de artículos metalúrgicos. Re­
corrí todos sus pisos y locales, con mantenida 
curiosidad; a cada paso 'encontré interesan­
tes innovaciones que, dentro de una impecable!' 

• presentación, me impresionaron gratamente 
por su alta calidad. 

Para el mejor desempeño de la función le" 
gislativa, trato diariamente .de obtener una 
mayor formación como ciudadano, estudian-' 
do la realidad del país. Pocas veces, como en 
este apasionante recorrido, he tenido opo,rtu­
nidad más generosa de captar rápida, objeti­
va y ampliamente un mayor conocimiento so­
bre la realldad de nuestro Chile. 

Algunos avisos dicen: "Desde un alfiler has­
ta un ferrocarril fabrica la industria meta­
lúrgica chilena". A través de su Exposición, 
los industriales -han demostrado .que saben 
hacerlo ,y bien hecho. ¡Acontecimientos como 
éste nos llaman a meditar! 

Por sobre diferencias ideológicas, nos debe 
unir la común aspiración a una mayor satis­
facción de nuestras necesidades; a liberarnos 
del apremio y de la miseria; a obtener para 
nuestro pueblo un standard de vida superior, 
q1Je le procure felicidad y ventura. 

'Las riquezas de los pueblos se miden hoy en 
razón directa con la valorización' de su tra­
bajo, en la 'medida en que un país es capaz 
de extraer, elaborar y consumir o vender sus 
riquezas naturales. 

Para Ohile, productor de materias primas, 
es de imperiosa necesidad la diversificación de 
su prodUCCión y la elaboración dentro de su 
territorio de dichas ;materias, meta ideal que 
debemos ir realizando progresivamente, si de­
seamos llegar al grado de desarrollo que hoy 
tienen países más avanzados. 
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En la actualidad, gracias a la producción 
de HU9.Cihipato. disponemos en, cantidad más 
qué suficiente del' hierro y del acero qué ha­
ce falta. Alrededor de los dos tercios de la 
producción, son consumidos en el mercado 
interno. Interesa fundamentalmente al país 
elsborar íntegramente, por sus propios habi­
tantes, la producción total, para que lanzan­
do a los mercados exteriOres productos ela­
borados, y no materias primas solamente, se 
alcance '1ll1a mayor valoración del trabaju 
de los chilenos,' al convertirnos de simple 
país importador en país exportador. 

'La Ex~ción de la Industria Metal,úrgica 
dEmuestra, en forma irrefutable, que existen 
entre nosotros los elementOlS técnicos, la ma­
no de obra y las 1l\la tedas primas para lograr 
tan elevado propósito, que sólo se necesita, ' 
para el total éxUo, de esta industria, com­
prensión por parte de la opinión pÚblica y 
de los poderes del Estado y el estímulo del 
justo trato que tberece por parte de las au­
toridades. 

Fruto de la capacidad creadora de lOs in­
duStriales de esta tierra, la expooición a que 
nos referimos es clara enseñanza de qUe la 
prosperidad y el progreso técnico sólo son 
poSibles allí donde hay libertad para traba­
jar, Ubertad para aplicar el esfuerz'O crea­
dor, donde libremente estiIhemos más con­
veniente, y para elegir el destino que más 
flOlS acomode. ¡Ejemplarizadora. lección para 
todos aquellos que pretenden suprimir la Li­
bertad, como requisito esen~ial de conviven­
cia! 

Es hora que se comprenda, de una, vez por 
todas, que la empresa moderna, al crear ri­
quezas, proporciona trabajo bien remunera­
do' y mejores condiciones de vida; que es digo 
lla del respeto y estimulo de la comunidad. 
pali1llca del bienestar colectivo, la libertad 
económica debe ser mantenida y estimulada 
al precio de cualesquie'r sacrificio y al mar~ 
gen de bullangueras demagogias. 

La Asociación de Industriales Metalúrgicos, 
al organizar ~sta ~xposición, ha dado prue­
,oas de madurez, del empuje creador de sus 
miembros y del valor que tiene y tendrá siem-
pre el espíritu de empresa, ' 

¡Vayan hásta ella, las más eordiales feli­
citaciones ~e este modesto Diputado! Los. 
mayores deseos de nuevos éxitos y prosperi­
dad y también sus agradecimientos más sin­
ceros, porque con su exposición lo han he­
cho sentirse o,rgulloso de lo que somos ca,­
paces los chilenos, 

!!le dicho, 

l5.-PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIO­
NAL DE COMER€IO EXTERIOR.-':" IN­
HABILIDAD PARA DESEMPERAR DI­
CHO CARGO,- PETICION DE OFICIO. 

El señor MONT~NE (Vicepresid~nte).­
Quedan siete minutos at Comité Liberal, qU"1 

,está ocupando el tiempo que correspondía al 
Comité SO{!1alista Popular. 

. El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie· 
ne la palabra Su Señoria. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -:-- SeñOr 
Presidente, en el curso de una de las sesio­
nes en que la Honorable Cámara debatió, la 
semana pasada, la acusación constitucional 
contra el señor Tarud, tuve oportunidad da 
denunciar, desde esta alta tribuna, la inha­
bilidad legal que lo afecta para desempeñar 
el cargo de presidente del Consejo Nacional 
d€: Comercio Exterior. Adelanté, entonces, que, 
oportunamente, haría presente está situación 
ante la Cont'raloría. Gerieral de la' Repúbli~ 
ca, a fin de oatener el pronunciamiento com~ 
petente de dioho organismo sobre la materia. 
Quiero recordar los fundamentos, planteados 
anteriormente, sobre aquella inhatbilidad. 

Dije,entonces, que la Ley'Orgánica del Ser­
vicio de Comercio Exterior, ley N.o 9,839, es­
tablece, en su articulo 5'.0, inciso final, que 
"ningún 'nombramien1i9 de miembro del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, de miem­
brOO de comISiones locales, o de funcionarios 
d~ ellas podrá recaer en comerciantes o em­
pleados de firmas comerciales". Agregué, en 
esa oportunIdad, .eñor Presidente, los ante­
cedentes que tenía para afirmar que el señor 
Tarud caía en esa inhabilidad de orden'legal. 

Dije que el señor Tarud es socio de la' fir­
ma "Jorge Tarud e Hijos Lida.", Y de otl'~S 
qu.e se lian dado a conocer ultimamente. 

Respecto de la referida sociedad, tengo au:­
tecedentes completos, incluso sus inscripcio­
nes en el Registro de Importadores del Con­
sejo Nacional de Comercio Exteríor. La. firnla 
Jorge' Tarud e Hijos está inscrita con el nú-

. mero 1,523, y la inscripción correspondiente 
fue aprobada en la 12.a sesión· del Consejo, 
de 27 de enero de 1949. 

ApM1le de esto, se me ha informado, que e] 
señor Rafael Tarud, después de nombrado 
presidente del 'Consejo Nacional de Comercio, 
Exterior, fue designado director de MADEOO, 
empresa comercial e industrial, ,eJq>Ortado­
ra, que, por lo tanto, tiene vinculaciónper­
manente con el organismo que él preside. 

A mi juicio, señor Presidente, la inhlJibili­
dad que afecta al señor Tarud para el des 4 

empeño de dicho cargo es ml:).nifiesta y clara. 
Aiun cuando no fuera, como lo es, socio ad­
ministrador de la sociedad indicada, basta­
ría el hcoho de que su profesión habitual 
sea la de comerciante, para que incurriese 
en la inhabilidad legal que estoy denuncian­
do. La ley ha querido, señor Presidente y 
Honomble Cámara, que las person3S que des­
empeñan estos 'Cargos se encuentren total­
mente desligadas de· toda actividad comercial, 
que no sufran en el desempeño de sus car­
gOlS ninguna clase de influencia, por parte de 
intereses que directa o indirectamente se 
vinculen con las actividades comerciales. POr 
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eso ni siquiera he querido, señor Presidente, 
en estailenuncia, hace-r hincapié en las ae­
,tividades de socio gestor que en estas acti­
vidades eo,merciales, de impor'taeión o ex­
portación, haya tenido el señor Tarud, bas­
tá.ndome el hecho de que sea comerciante,. o, 
incluso, ·empleado de alguna firma comer­
cial, para que no pueda desempeñar diCiho 
cargo y aparezca su manifiesta .inEhabiUdad 
legal como presidente del ConseJo Nacional 
dt Comercio Exterior. 

La Oontralorí¡:t General de fa República tu­
vo ya oportunidad de pronunciarse a este 
respecto, cuando fué propuesto o designado 
para el cargo de miembro del Consejo el dis­
tinguido abogado don Julio Ruiz Bourgeois, 
cuyo nombramiento, pür 'el hecho de ser rubo­
gado y empleado de una firma comercial e 
industrial, fué rechazado por la Contraloría. 
¡Con mu~ha mayor ra~ón tendrá que afectar 
esta inhabilidad 'a una persona que es co­
merciante y \Socio administra;dor o gestor de 
entidades comerciales que operan ante el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior! 

El señor SALUM. .- ¿Me permite una in. 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA ·GARCEa. - No pue. 
do concedérsela, pues se me va á terminar 
el tiempo. 

El señor ZEPEDA. - Con prórroga de l.a 
hora pqdria concedérsela. 
. El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 

Presidente, en aquella sesión di a conocer 
Jos antecedentes de la Sociedad Jorge Ta. 
rud e HijÓs Ltda.entre ¡cuyos componentes fi~ 
gUra don Rafael Tarud Siwad declarando, ,en 
un, instrumento público, que su profesión es 
la de comerciante. Basta esta sola declara. 
ción para que incurra en esta inhat>ilidad; 
pero no sólo él es comerciante sino la fir. 
ma a la cual representa, cuya' administra. 
ción y uso ~e la razón social tiene. Le está. 
encargada, además, la misión especifica de 
repres~ntar a la sociedad en todo lo relacio. 
nado con la vigilancia de los negocios en 
general, y tiene - a su cargo las finanzas y 
la dirección de las actividades comerciales 
y bancarias, como se establece en la escritu. 
ra social. 

De tal suerte, señor Presidente y Honora. 
ble Cámara, que la calidad de comerciante 
del señor Tarud y, aun más, de administra. 
dor de entidades comerciales, que están ins. 
critas en el Consejo de Comercio Exterior, 
y que operan como importadores o exporta. 
dores y de director de una de ellas, como es 
en el caso de Madeco, está claramente esta­
blecida. Seguramente la Centraloría Gene. 
ral de la República cuando cursó el decreto 
de nombramiento del señor Tarud, no fue 
informada debidamente de todo esto y no 
le constaba la calidad de comerciante del 
interesado, pero con estos nuevos anteceden. 

tes, estltrá en situación de aplicar estricta. 
menre la ley. 

P(lllgO a disposición de la Honorable Cá. 
mara las copias que tengo de la inscripción 
de esta sociedad que rola a fojas 77, número 
48, del. Re'gistro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces de Talca, del año 1948, y 
la escritura pÚblica de constitución de esta 
sociedad, instrumento que fue ptorgado an. 
te el notario don César Jiménez Fuenzalida, 
de la ciudad de TaIca, con fecha 28 de ju. 
lio de 1948, a fin de que sean enviadas a la 
Contraloría junto cnn estas observacIones. 

Seño:: Presidente, considero que el organis. 
mo ... 

El señor' MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo' del Comité Socia. 
lista Popular. 

El señor SEPULVEDA GARlCES. - SoUcL 
to se dirija oficio a la Contraloría General 
de la República, a fin de qu\l teniendo a la 
vista estos nuevos antecedentes, emita un 
pronunciamieto sobre la inhabilidad que he 
plantearlo y adopte las medidas que corres· 
pondan. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Sollcitoel asentin:liento unáninie de la Sao 
la para enviar ... 

El señor SALUM. - Yo propongo ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

No hay acuerdo . 
El señor ZEPEDA. - Si no 11,a habidoopo. 

sición, señor Presidente. 
El señor ECHAVARRI. - ¡Cómo no va . a 

haber acuerdo! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Hay oPOSición, señores Diputados. • 
Se enviará el oficio en nombre de Su. Se. 

ñoría. 
, El señor UNDURRAáA. - En nombre dei 
Comité Liberal. 

El señor VALDES LARRAIN. - Y del Co. 
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada, 
a nombre de los. Comités Liberal y ConSer. 
vador Tradicionalista. 

I6.-CONDUCTA FUNCIONARIA DEL VICE. 
PRESIDENTE DE LA· CAJA DE PREVI. 
SION SOCIAL DE LOS FERROCARRI. 
LES DEL ESTADO, SEÑOR MANUEL 
IRRAZABAL BENAVENTE.- INFORME 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLlCA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al Comité Ra. 
dical. ' " 

Tiene l~ palabra el Honorable señor Se. 
púlveda Rondanelli. 
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El S€ñor SEPULVEDA \ RONDANELLI. -
Señor Presidente, en Ja Cuenta de la sesión 
de hoy, se dio a conocer un oficio emanado 
del señor ContraJor General de la Repó_ 
bUca con el cual envía a la Honorable Cá­
mara el informe del Inspector de la Contra-
10ría, don Augusto 'salinas Garcés, recaído en 
una investigación realizada en la Caja de 
Retiro y de Previsión' de los Ferrocarriles 
del Estado. 

<iomo se trata, señor Pr,esidente, de hechos 
a los cuales me he referido en sesiones an­
teríores, no deseo, en esta oportunidad, ser 

. majadero y perderme en los detalles; pero me 
va a permitir la Honorable Cámara que, en 
forma muy breve, me refiera a este acucio_ 
so informe para poner de relieve la serie_ 

. dad de Jas afirmaciones que he hecho a es_ 
te respecto, dentro, y fuera de este recinto. 
Se comprueban en ·este documento, señor 
Presidente, todos y cada uno de los cargos 
que formulé. 

El primero de· ellos consistía en el hecho 
de haberse beneficiado el señor trrazábal, ob_ 
teniendo de la institución a su cargo un 
préstamo antirreglamentario por la suma de 
diez mil pesos. Pi este respecto, el informe 
dice: 

"Ahora bien, el señor Vicepresidente Eje_ 
cutivo se pagó a sí mismo, en igual forma 
que a los demás empleados de la Caja, la 
suma de 10.000 pesos, que había sido apro_ 
bada con sujeción al Reglamento, y dentro 
de las atribuciones legales del Consejo; co­
mo el señor Vicepresidente reunía solamente 
uno de los requisitos, es decir, el de ser fun_ 
cionario de la Caja, y en cambio, ie falta_ 
ba lo exigido por el artículo 6. o, 'o sea, el 
de poseer doce imposiciones contInuadas, es_ 
'te acto puede calificarse de' antirreglamen_ 
tario" . 

"Por consiguiente", agrega más adelante, 
"el pago que se hizo al señor Irrázabal con 
fecha 31 de diciembre próximo pasado, debe 
ser tachado de irregular .por las siguientes 
circunstancias: 

"1.0 Por no reunir los requisitos funda_ 
mentales exigidos por el Reglamento, y 

"2.0 Por no contar con el tiempo que de_' 
biera ser exigido para otorgar un beneficio 
de esa especie". 

"Por consiguiente, el señor IrraZábal, de_ 
berá reintegrar la suma arriba indicada, más 
los intereses respectivos, por .corresponder al 
saldo de un beneficio obtenido en forma an_ . 
tirreglamentaria" . 

"Segundo cargo: haber solicitado el señor 
Irrazábal de la Dirección General de Ferro_· 
carriles un pase libre válido para toda la 
red para su hijo, don Manuel Irrazábal Ho, ces". 

"Este hecho es efectivo", dice el informe 
a que me refiero. 

Más adelante agrega: "La irregularidad 
cometida en este caso, es pues, evidente". 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Es, 
tado cobra a la '.Caja de Previsión Social de 
los Ferrocarriles, por concepto de pases li­
bres concedidos a sus funcionarios, la suma 
de $ 2.491.000, gasto que se ha originado en los 
meses en que el señqr Irrazábal estáactuan_ 
do e:r¡. la 'institución. Y el pase del hijo del 
señor Irrazábal importa la suma de 81.700 
pesos, suma que" agrega el informe, ¡'debe 
ser pagada a la Empresa por el señor Irraza, 
bal Benavente,' y que, de ser pagada por la 
Caja de Retiro de los Ferrocrriles, constitui_ 
ría una infracción al artículo N . o 11 de la 
l'3Y N.o 8.937, acto sancionado con la des­
titución del funcionario responsable". 

El ·señor V ALDES LARRAIN. - ¿De qué 
partido es el señor Irrazábal'-. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. c­
No sabría decirl,e, Honorable colega; me pa_ 
rece que es del Partido Democrático del Pue_ 
blo. 

El señor VALDES LARRAIN. - Entonces, 
no es de la "derechaeconórLica ... ". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
"Tercer cargo: permitir que su hijo desem_ 
peñara funciones administrativas en la ins_ 
titución a su cargo. 

"Este hecho también es efectivo y se en_ 
cuenfra probado por las propias aseverado, 
nes y deciaraciones del señor Irrazábal Be. 
navente". 

El informe agrega: "no siendQ el señor 
Irrazábal, hijo, un empleado de planta, ni 
a contrata, este señor viene a ser una per_ 
sona extraña que ha intervenido en la mar­
cha de la Administración PúblIca, lo que 
constituye una infracción al decreto N. o 
3.530, de 17 de septiembre de 1936, del Mi­
nisterio de Hacienda". 

y agrega más adelante: "Por lo tanto, el 
Vicepr,esidente de la' Caja de Retiro de los 
Ferrocarriles ha incurrido en un acto con­
trario a este precepto administrativo, acto 
que tuvo el agravante de otorgar a su hijo, 
funciones que, por su importancia y tras­
{!endencia están reservadas a funcionarios de 
probada i"esponsabilidad y larga experiencia 
administrativa. 

"Cuarto cargo: haber designado a su hijo 
Manuel Irrazábal Hoces, como agente de la 
Compañía de .-seguros "La Auxiliadora". 

Estos hechos no los alcancé a denunciar 
ante esta Honorable Oámara, porque- lIegil­

. ron a mi conocimiento con posterioridad a 
mis primeras intervenciones, 'cuando el Ins_ 

. pector de la Contraloría ya estaba conocíen­
,rto de esta denuncia, y, en consecuencia es_ 
timé prudente esperar el resultado de la 'in_ 
vestigación.. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
tMe permite, Honorable Diputado? 

\. 
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Ha. llegado el momento de leer los pro­
yectos de acuerdo. 

I7.-TABLA DE FACIL, DESPACHO PARA 

LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 

Se va a anunciar la Tabla de Fácil Despa­
cho para las próximas sesiones. 

E! señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Presidente anuncia para la Tabla' de 
Fácil Despacho de las próxim~s sesiones, el 
proyecto de ley, en segundo trámite consti­
tucion~J, que establece normas para el co­
nocimiento de las causas en los juzgados de 
letras de los departamentos de Rancagua y 
La Laja. 

IS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

,MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

Va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­
ñor' Acevedo renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. 

se propone en su reemplazo al señor Po­
blete Vera. 

El señor MONTANE Wicepresidente).,,- Si 

le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el remplazo. 

Acordado. 
EIseñor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­

ñor Mallet renuncia a 'la Comisión Investi­
gadora ,sobre la aplicación de las Faculta­
des, Extraordinarias. 

Se propone en su reemplazo al señorGa­
lleguilos, don Florencia. '1 señor MONTANE (Vicepresidente) .. - Sí 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. " 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñorMallet renuncia a la Comisión de Poli­
cía Interior y' Reglamento. 

se propone en su reemplazo al señor Sa­

linas. 
E! señor MONTANE (VicepresidenteL- Si 

le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo .. 

Aiordado. 

I9.-PROYÉCTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SHNCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Benavides, apoyado por el Comité Agra­
riolaborista, presenta el siguiente proyecto 

de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que en cumplimiento de su ley orgá­

nica, la Corporación de Fomento de la Pro-

,1 

ducción ha otorgado préstamos a particu1a~ 

res, con el objeto de que sean destinados a 
inversiones reproductivas. 

2.0- Que estos recursos son limitados, y 

debe procederse a su más conveniente y co­
rrecta inversión. 

3.0- y que para tal fin es indispensable 
el conociIíliento de los fondos así invertidos, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAI>08 
ACUERDA: 

Solicitar a la Corporación de Fomento de 
la Producción, por intermedio del señor Mi~ 

nistro de Economía, se sirva informar acerca. 
del monto de estos préstamos al:' 30 de junio 
último, con indicación de beneficiario, obje-

, to, cantidad y fecha de otorgamiento, y que • 
. además, se sirva indicar la nómina de los 

deudores morosos, con igual espeCificación y 

a la misma fecha." 
El señqr MONTANE (Vicepresidente)._ Si 

la parece á la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Benavides, apoyado 
por el Con;lité Agrariolaborista: 
"CONSIDERANDO: 

1.- Que la ley 9,962 dispone diversos un­
puestos en la provincia de Coquimbo para la 
construcción y pavimentación de cáminos en 
esa provincia. 

2.- Que los tributos establecidos en eSa ley 
tienen taxativamente determinada su inver­
sión,y hay contradiceión en los anteceden­

tes proporcionados acerca de los recursos ob-:­
tenidos por este concepto, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS' 

AGUERDA: 
Solicitar a la Dirt::cción General de Im­

puestos' Internos, por intermedio del señor 
Ministro de Hacienda, que certifique el ren- . 
dimiento por año y rubros de la ley 9,962_ 

Solicitar al señor MiniStro de Obras Pú­
blicas, se 'sirva informar acerca de la inver­
sión" por anualidades, de los recursos prove­
nientes de la ley ~,962." 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin d'iscusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Hoñorable Cámara, se 

aprobará. 
, Aprobado. 

El señor, YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Durán, apoyado POr 

el Comité Radical: 
"CONSIDERANDO: 

1.- Que en el año 1947, por decreto N.O 2233, 

del .Ministerio d.e Tierras y Colonización, se 

le concedió a don Orlando Torres Alvarez el 
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sitio-.quinta signado con el N.o 1 de la po­
blación de Melipeuco, comuna de Cuneo, de­
partamento de Temuco, provincia de Cau-
tín.'- -
2.~ Que, cumpliendo con las exigencias 

reglamentarías, cercó e hizo mejoras en 'el 
referido inmueble, como, asimismo; desde el 
mismo año 1947 cumpli6e fielmente .con el, 

. pago de las contribuciones, pues se encuen­
tra enrol!ido bajo el N.o 787, a su nombre, de 
la comuna de Cuneo, y 

3.- Que; sin notificación. alguna, dicho 
sitio-quinta le fue concedido nuevamente a 
fqon Nemesio Gilibrandt, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva informar' a la Corporación, de 
las razones que se tuvieron para dejar sin 
efecto un decreto que por sí concedió la po­
sesión dél aludidd' sitio, dictando otro por el 

. cual se burlaban derechos adquiridos." 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. .-\cordado. . 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
¡dará por aprobado. . 

,\probado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)'- El se­

ñor GalIeguillos, don Víctor, apoyado por el 
Comité Socialista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

Que, la paralización de las faenas cuprí­
feras y salitreras en la ..provincia de Antofa­
gasta, . ha significado también la detención 
de las actividades comerciales. 

Que esta situación ha. creado a los comer­
ciantes de esa zona problemas muy serios y 
graves, como la falta de ventas y de recur­
sos económicos, para hacer frente a los com­
promisos comerciales." 

Que de no arbitrarse medidas inmediatas, 
muchos comerciantes irán a la quiebra y sus 
bienes al tem'ate público, . 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio .a Su Excelencia el Presiden­
te de ia República para que envíe al Con­
greso un Proyecto de ley que declare. mora­
toria para las actividades comerciales de la' 
provincia de Antofagasta." 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor VAr,DES LARRAIN.- No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación el proyecto' de acuerdo. 

-Durante la votación: 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Es un proyecto. de acuerdo para· favorecer a 
correligionarios de Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - Me alegra 
ver al Honorable señor Galleguillos, don Vic­
tor, defendiendo al capitalismo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) . ..:..... 
Se trata de comerciantes pobres, que son co­
rreligionarios de Su Señoría. ' 

-Practicada la. votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El ¡señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El . señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Se va repetir' la votación. ' 

El señor VALDES LARRAIN.,-- Eso va en 
contra de su plan antünflacionista, Honora.., . 
bIe señor Corvalán. 

-Repetida la. votaC?ióD; en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 25 votos; por la negativa., '7 votos. 

El señor. MONTANE (Vicepresidente) . -
La Cámara declara obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

En votación el proyecto. 
El sellor CUADRA.- Con la misma vota­

ción, señor Presidente. 
-Practicada la votación en forma' econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos;. por la. negativa, 6 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuer(,lo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
. ñor POblete Vera, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: ' 

"TENIENDO PRESENTE y' CONSIDERAN­
DO: 
. 1.- Que la ley 10,343, en su artículo 56. 

que modifica el artículo 12 de la ley 8,'162, 
del 14 de marzo de 1947, como el artículo 
57, que modifica el inciso primero del ar­
tículo 10 de la ley 8,766, del 26 de marzo de 
1947, modificado por el artículo 11 de la ley 
9,645, más los artículos 58 y 64 que reconocen 
el derecho a muchos ex funcionarios a que . sus pensiones sean equivalentes al sueldo ba­
se integro y quinquenios de que gocen sus si­
milaresen servició activo con igual tiempo 
servidO', conservando el (rango correspon­
diente; 

2.- Que el artículo 179 del decreto ley nú­
mero 256, que fija el nuevo Estatuto Admi­
nistrativo pára 'los empleados de la Admi­
nistración Pública, reconoce a otros ex fun­
cionarios que ahí se. enumeran, el derecho a 
que sus pensiones sean reliquidadas o liqui­
dadas sobre la base del último sueldo con 
que hubieren jubilado o que en adelante se 
asigne al cargo en que jubilaron; 

3.,- Que Su Excelencia el 'Presidente de la 
RepÚblica ha manifestado a las' organizacio­
nes .de jubilados que reconoce la justicia que 
les asiste de que sus pensiones sean nivela­
das con los sueldos de actividad; 

, . 
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4.- Que en la revista "Forcapreca" se re. 

producen estos mismos conceptos, al expre-
, sar Su Excelencia: "Yo, como Presidénte de 
la República, les declaro queestablecere la 
nivelación de las pensiones para todos, por 
medio de un decreto ley, si las facultades me 
autorizan, o por medio de un' proyecto de 
ley, que confío se lleve a la realidad". 

,<CA' mí, como general, se me reajusta mi 
pensión en cualquier momento, y no es jus­
to que los más necesitados esten sufriendo 
penurias. Haré cumplir el deber primordial 
'de igualdad para todos". 

5.- Que la Const!tución Política del Esta­
do establece la igualdad ante la ley, y no 
reconoce clases privilegiadas, como aparecen 
en las disposiciones anotadas de la ley 10,343, 
que agrupa a los jubilados en nivelados y no ' 
nivelados, vuln~rando, de este modo, la jus­
ta y democrática disposición constitucional; 

6.- Que numerosos sectores de los jubi­
ladOs no nivelados, sufren la violencia del 
proceso inflacionista, sin medios efectivos de 
defensa, ya' que con el valoraclquisitivo de 
una moneda que valía algunos peniques, 
cuando jubilaron, años/ ha, tienen que hacer 
frente a los precioS de hoy, con una mone­
da que día a día reduce su valor adquisi­
tivo' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente de 
la República, el pronto envío al Congreso de 
un proyecto de ley que dé solución integral' 
y justiciera al problema de los jubilados, ni­
velándoles sus pensiones con les sueldos de 
actividad a todos por igual". 

El señpr MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR ,(Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo dei señor Jaramillo, apoya­
do por el Comité Liberal, que dice: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la población escolar d~ la comuna de 

San Vicente de' Tagua-Tagua, del sector de­
nominado Plaza Pencahue, se encuentra 
amenazado por el pé.!¡imo estado en que se 
nalla el edificio de 1a escqela número 30; 

Que el vecino de esa localidad, don Javier 
Prado Amor, ha dónado un sitio para edifi­
car un nuevo local escolar, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar al señor Miinistro de Educación 
Públicá que arbitre los procedimientos nece­
sarios con el objeto de que se .dé comienzo, 
a la" brevedad posible, a la construcción del, 
nuevo local escolar que satisfará un sentido 
anhelo y una apremiante necesidad de ese 
sector de San Vicente de Tagua-Tagua". 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­

¡ clarará obvio y sencillo el proyecto de lJc~er­
do. 

Acordado. 
Si le par'ece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. • 

(f Ha llegado el. término de la lectura de los 
proyectos de acuerdo. ' 

. . 
20.-CONDUCTA FUNCIONARIA ·DEL VICE­

PRESIDENTE DE LA CAJA DE PREVI­
SION SOCIAL DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO, SE~OR MANUEL 
IRRAZABAL BENAVENTE.- INFOR­
ME DE LA CONTRALORIA GENER~L 
DE LA REPUBLICA.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede cohtinuar usando de. la palabra el Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanelli. . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.--Es· 
taba analizando, señor Presidente, el cuarto 
cargo que se hace en e~te informe del Ins' 
pector de la Contraloría señor Salinas, al Vi­
cepresidente Ej1ecutivo de la Caja. Este cargo 
no es conocido por la Cámara, porque no me 
referí a él en las denuncias formuladas en 
mis anteriores intervenciones sobre la misma 
materia. ., 

Este cargo consiste en Que el Vicepresiden" 
te EJecutivo de la Caja nombró a su hijo como 
Agente de Seguros de la Compañía "La Auxi­
liadora", en la que la Caja de Retiro de Fe' 
rrocarriles contrata los seguros de incendio 
de las propiedades y menajes, tanto de la ins' 
titución como de sus 'Imponentes. La Caja pO' 

see casi el 45 oio de las acciones de esta Como 
pañía y su Vicepresidente Ejecutivo es el Pre' 
sidente del Consejo de la Compañía de Segu­
ros citada, siendo dos de los funcionarios de 
la Caja, Direc,tor, uno, e Inspector de Cuentas 
de la Compañía, el otro. 

Son ,evidentes, pues, las estrechas relaciones 
que existen entre la Caja y la Compañía de 
Seguros y, por lo tanto, el hecho de nombrar" 
se Agente de esta última al señor Irrazábal 
Hoces, constituye un acto irregular del que 
es responsable el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo. 

Se califica este hecho como un actoirregu" 
lar por las si~uientes razones: 

1.0-' Porque es una infracción al artículp 
9.0 del D. F. L. 2315689 (OrgáílÍco de las ins" 
tituciones semifiscales) al ordenar f.3 benefi" 
cie con un cargo remunerado a su propio hi· 
jo; 

",2. o--Porque es una infracción al decreto 
596, de 30 de julio de 1937\del Ministerio del 
Trabajo, el cual en su, articulo 7,0, letra. D 
prOhibe que puedan ser nombrados Agentes 
de Seguros, los dirigentes de Bancos, institu" 
ciones de creditos, empresas fiscales, semHis" 
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cales, etc., y ¡'en general toda persona que en 
" virtud de su cargo esté en situación de obli­
" gar a otra a tomar un seguro o de inclinar 
" a que lo contrate en determinada compa-
H ñía". ' . 

Esta calificación podrá alcanzar a los fami­
liares de las personas ya nombradas en este 
artículo y siempre con el Objeto de que éstas 
no puedan actuar directa o indirectamente en 
la contratación de seguros, y 

3. o- Porque para obtener que la Compañía 
de Seguros propusiera al señor Irrazábal Ho­
ces como Agente, se declaró que este señor 
-era "abogado y tenía una oficina de correta­
jes", hechos inexactos y que indujeron a error 
a la Superintendencia de Seguros, la cual 
aceptó esta designación que, de conformidad 
al artículo, 8. o del decreto reglamentario an-
tes citado, debe ser cancelada". / 

A través de esta actuación, el Agente de la 
Compañía, señor Irrazábal Hoces, ha percibi­

-do la suma de $ 100.000; y, al respecto, el in' 
forme dice: "Debo expresar al señor Contra­
lor que el señor Irrazábal Benavente prome­
tió, en ·forma verbal, al Inspector infrascri­
to pedir a su hijo que reembolsara a la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles el valor que 
resultara a su favor por este concepto". 

Antes había tratado de cobrar un cheque 
por" 285 mil pesos, pero el Inspector de la Con­
traloría.; cuyo informe estoy le~endo, hizo pre­
sente que ese cheque debía endosarse a favor 
de la Caja" Y así se hizo. Ese cheque quedó 
así en poder de la Caja ·de los Ferrocarriles y 
no en el bolsillo del hijo del señor Vicepresi' 
dente. 

"Cargo N.o 5.0- Haber ntantenido la ma' 
yor parte de los fondos de la Caja depositados 
en una d·eterminada institución bancaria". 

La Cámara recordará mi denuncia en el sen' 
tido de que los depósitos habían favorecido en 
forma preferente al Banco Israelita en una 
época que señalé con bastant-es detalles. ¿Qué 
dice sobre el particular el Inspector de la Con' 
traloría? 

Manifiesta lo Siguiente: "La Comisión de 
la Contraloría ha procedida a hacer una revi' 
sión de los Estadós de Caja Diarios cotr.espon­
dieni'es al primer semestre del año en curso, 
documentos en los que se anotan los saldos 
bancarios y, efectivamente, ha podido como 
probar Que mientras la institución dispuso de 
fondos, la casi totalidad de ellos se encontra· 
ban depositado. s en el Banco Israelita de Chi­
le, y, en cambio, Se ha mantenido en otros 
Bancos sumas de poca signüicación". 

Y, en seguida, en este informe se agrega un 
nuevo cargo, que ·no formulé en mi anterior 
intervención, porque tuve conocimiento de él 
sólo hace poco tiempo. El cargo es el Siguien­
te: El Vicepresidente, a espaldas d-el Consejo, 
como quedó de manüiesto con posterioridad, 
había solicitado dos sobregiros, uno por 
$ 10.000.000 Y otro por $ 5.000.000. 

De estos sobregiros se, vio Obligado a dar 
cuenta al Consejo, una vez que ~l señor Ins­
pector de la Contraloría le formuló la corres­
pondiente advertencia. ,Este constituye tam~ 
bién, a juiCio del señor Inspector, un cargo 
administrativo, que analiza a través ·de las dls"_ 
pOSiciones del Código de Comercio y de las fa- . 
cultades que el señor Vicepresidente tiene. 

En cuanto al cargo sexto sobre adquisiCión 
de terrenos en Maipú, que constituyó la pri­
mera denuncia que traje a esta Honorable Cá" 
mara y que me sirvió para documentarme con 
posterioridad sobre esta materia, mee el señor 
Inspector de la Contraloría: 

"Este cargo del Honorable Dioutado señor 
Sep,úlveda Rondanelli se refiere a un acuerdo tomado por el H. Consejo de la Caja de Reti-

I ro de los Ferrocarriles en su sesión del ~ de 
agosto del año en curso con el fin de adqui- , 
rir 78.000 metros -, cuadrados de terrenos ubi­
cados en Maipú al precio de $ 80 el m2., para 
construir una población destinada a sus im­
ponentes". 

Recordé en aquella oportunidad que la Caja 
tenía terrenos urbanizados y sin construir en 
San Bernardo y aún -en la misma comuna de 
Maipú, en el lugar denominado Cerrillos. Sin 
embargo, se pretendía comprar otros sin ur­banizar. -

Analiza latamente el señor Inspector el as­
pecto reglamentario de 'esta operaCión, y ter­
mina diciendo que deb1ó ser otra la manera 
de proceder, por ser insuficientes los fondos 
que e~istían, para adoptar esta actitud. 

,El cargo N. o 7, dice: 
"Haber emitido en el mismo día y con los 

N. os 735 y 736, un oficio dirigido al señol' 
Eduardo Roá, -en los que se habla de un res­
paldo gubernamental de US$ 20.000.000, en el 
primero, y de US$ 50.000.000, en el segundo, 
para una operación de construcción de habi­
tacicmes con una firIlla norteamericana; ha­
ber repetido estos dos números de oficios en 
com unicación dirigida a otras personas y -por 
diferentes materias". 

Esto también 10 analicé en forma detallada 
en ocasiones anteriores; todo está verificado 
por el señor Inspector de la Contraloría quien 
expresa textualmente sobre el particuI~r: ' 

"De todo lo anterior, queda en pie, con res­
pecto a la actuación del señor Irrazábal. los 
siguientes hechos comprobados: 

1. o- Que el oficio N_o 735, de 13 de junio 
de 1953, que habla de un respaldO guberna­
mental de US$ 20.000.000, fue firmado, según 
razonables deducciones, en la misma fecha 
que figura en su encabezamiento; 

2. o- Que, en eamblo, el oficio N_o 736, no 
pudo haber sido firmado ni redactado sino 
diez o quince dias después, a 10 menos., y, por 
lo tanto, la fecha y el número son apócri­
fos; 

3.0- Al mismo ,tiempo que se daba esta nu­
meración a estos' oficios, se despachaban con 
igual numeración los otros ofieios a que ya se 
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ha hecho mención más arriba, y que no ti~- to a los señores Consejeros; en el año en 
nen relación alguna con la proposición del curso, por el contrario, lós viáticos pagados 
negocio de la construcción de quince mil ca- a los. Consejeros exceden en un 65 010 al pa­
sas" . . go hecho a los empleados por el mismo mo-

.Y el señor Inspector de la Contraloría ter-· 'tivo". 
mina comentando este aspecto de mi den un- Más adelante, textualmente, agrega: 
cia, diciendo: "Puede concluirse que las críticas que se 

"En oonsecuencia, y sin desconocer que he- han hecho a la actual administración de la. 
ehos de esta naturaleza no pueden tolerar- . Caja de Retiros de los Ferrocarriles del Es­
se dentro de la Administración Pública, so- tado, en lo que se refiere a excesivas libe­
bre todo si su trascendencia puede llegar ralidades en el pago de viáticos son justas, 
hasta el extranjero, se formula en contra del por cuánto ellas no se han debido a comi­
señor Irrazabal el cargo administrativo de siones destinadas a un fin constructivo que 
haber empleado. en estos documentos una se haya efectuado por una necesidadimpos­
numeráción antojadiza; haber cambiado el tergable, sino que fueron hechos los viajes 
segundo de los· oficios en su parte más esen· con un objetivo que no se encuadraba den­
cml y haberle dado una· fecha anterior, en tro de las necesidades normales de la Ca-
pQr lo menos quince días a la real.' I ja ... " 

Además, es necesario hacer constar que El señor MONTANE (Vicepresidente). _~ 
ninguno de los dos oficios dirigic;tos. al señor Permítame Honorable Diputado. Ha termi­
Roa fué registrado, como es de rigor, en la nado el ti~mpo de que disponía; el Comité 
Oficina de Partes de la Caja de Retiros de Radical. ' 
los Ferrocarriles del Estado. El señor SEPULVEDA RONDA!Ii"ELLI. _ 

Llegamos al cargo número 8, relativo a "pa- Deseo que las observaciones que estoy for­
gos ilegales de consumos y de publicaciones mulando, se envíen, en nombre de la Hono­
de prensa ordenados por el Vicepresidente rabIe Cámara, al señor Ministro de Salud 
Ejecutivo. Aquí se comprueban todas las d~ Pública, Presidente del Consejo, que hasta la 
nuncias que hice: pagos a la revista "Es~ fecha ha estado remiso en el cumplimiento 
tanquero" y otros no autorizados por el Con- de sus deberes a este respectO'. Creo que, con 
sejo, que ascendían a más Jde diez mil pe- los antecedentes que he dado a conocer, eroa­
sos, lo que,en total, significó un gasto exce~ nados de la Contraloría General de "la Re-

I sivo en pocos meses. públi.ca, podrá tomar las medidas que co~ 
Respecto a la manifestación en el "Ca~ rresponda y aplicar las condignas sanciones 

pri" y a otros almuerzos, se formula reparo del caso. 
por $ 7.768.50. El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Dice el informe: "Estos pagos han sido al'" Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
denados directamente por el señor ,Irrá- e para enviar, en nombre de la Corporación, 
zabal, y, por no corresponder a necesidades el oficlo solicitado por el Honorable señor 
del servicio, ni estar autorizados por, dispo-- .8epúlveda' Rondanelli. 
sición legal alguna, se le formula 1],n car- / Acordado. 
go pecuniario por la cantidad establecida más 
arriba, que don Manuel Irrazábal Benaven­
te deberá reintegrar a la .Caja de Retiros 
de los Ferrocarriles del Estado; en la misma 
forma deberá cubrir aquellos gastos de pu­
bUcaciones de prensa y audiciones radiales 
ordenadas por, él, y que correspondieron úní~ 
camente . a la defensa de su actúación fun­
cionaria". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Aparece un 
pago a la revista "Estanquero"? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Hay 
. dos pagos a la revista "Estanquero" en opor­
tunidades diferentes. Ya los di a conocer 8,l1" 
teriormente con los respectivos comproban­
tes. 

Vienen, en seguida, los gastos excesivos en 
el pago de· viáticos, que también denuncié. 

Dice e~ informe: "Otro hecho significati~ 
va que conviene exponer es' el que en·los tres 
años anteriores (éstos son los años de la 
Administración radical), los viáticos paga~os a los funcionarios fueron muy superiores a 
las sumas pagadas por este mismo concep-

21.-POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA 
POPULAR FRENTE A LA NUEVA PO­
LITICA ECONOMICA DEL GOBIERNO.­
ALCANCE A LA EXPOSICION HECHA 
POR EL SENOR MINISTRO DE HA­
CIENDA EN LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo . 

El señor ARANEDA.- Hemos cedido nues~ 
tro tiempo al Comité Socialista Popular, se­
ñor Presidente. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra:, se­
ñor Presidente. 

El señor. MONTANE (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Democrático, del 
Pueblo, tiene la 'Ilalabra el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
lamen.to no haber encontrado, hace algunos 
instantes, un'a actitud de deferencia de par-

I -
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te de mis Honorables colegas, para, poder. 
terminar las observaciones que estaba for~ 

mulando, acerca de la exposición hecha por 
el señor Ministro de Hacienda en la ComiJ' 
516n Mixta de Presupuestos ... 

El señor IZQUIEROO.- ¿Me permite me~ 
dio minuto, para algunas explicaciones a SU 
Señoría? . 

E! señor CORBALAN.- Desgraciadamente, 
no puedo, Honorable colega, porque es muy 
escaso el tiempo de que dispongo. . 

El señor BOLADOS.- Hay otra sesión des­
pués. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -~ 
Advierto a los señores Diputados que el Ho­
norable señor Corbalán .no desea ser inte­
rrumpido. 

El señor CORBALAN.- Estaba señalando, 
hace un momento, señor Presidente, que los 
cálculos que el .señor Ministro de HaCienda 
había hecho en la Comisión Mixta de Pre~ 
supuestos, constituían el argumento princi­
pal que reforzaba su teoría de ampliar las 
colocaciones de los. Bancos particulares, y, 
por ende, del circulante. . 

SeñOr Presidente, de acuerdo con los ea· 
tudios que ha hecho el Banco Central, y que 
han culminado con la determinación de una 
tasa de aumento dé las colocaciones banca­
rias del 1,5% para el año 19,53, se mantie­
ne el ritmo de expansión que corresponde al 
técnicamente calculado para el año en cur­
BO y no al calculado por el señor Ministro, 
y qtl.,e dió a cOI1-ocer en la Comisión Mixta. 

Los parlamentarias de estos Bancos, nues­
tro Partido, en un momento determinado; 
desde el Gobierno, con la colaboración es­
trecha de otros partidos políticos, como· es 
el caso del Partido Agrariolaborist'a, a través 
del Ministerio de Economía, lanzamos la con­
cepción de una política económica para apli­
carla durante este año y' el Siguiente, 'con el 
propósito de llegar a un control efectivo de 
las utHidades excesivas, y, finalmente, dar 
término al proceso inflacionista. 
, Pues bien, señor. Presidente, de la politica 
que nos está señalando el Gobierno, a tra­
tés del señor Ministro de Hacienda en la 
Comisión Mixta de Presupuesto, se puede de­
ducir, en forma categórica, que el Plan Eco­
nómico no seo está aplicando. en estos instan­
tes. 

El señor VALDES LARRAIN.- i Si el Plan 
Económico' ya fracasó, Honorable colega! 

El señor CORBALAN.- No se está aplican­
do el Plan Económico: ésto es lo primero que 
sé deduce. En segundo lugar, la aplicación 
del Plan que correspondía llevar a cabo en 
estos momentos, en el aspecto crediticio y 
monetario, con I:;¡. circular a los Bancos par­
ticulares, y, en seguida, con la no emisión 
tnorgánica del Banco Central. ha terminado. 

Eq¡ nartA del 'P~an Económico ql1e era para 
l1osotros fundamental, puesto que se logra~ 

ba, definitivamente, el control de las ut:i.j.i­
nades excesivas que obtenía el sector em­
pr~sario ·acosta, de los beneficios que le otor­
gaba el crédito, ha cambiado fundamental-' 
mente. En resumen, señor Presidente, el Plan 
Económico se ha transformado en forma 
~uostancial, pues, en la actualidad, se está 
aplicando una politica totalme,nte contraria 
lt él: la de exigir. sólo a los sectores de ren­
~as fijas, a los empleados y obreros, el sa­
crificio de sobrellevar el alza del costo de la 
vida. _ 

Y, tal como decía hace un instante el a'o_ 
bierno también debió exigir este sacrificio a 
]'os otros sectores, a aquéllos que habían ga­
nado con la inflación. 
, Las util'idades que pnduce a ciertos f,ecto. 
re la inflación las estamos apreciando cons. 
tantemente, a través de las edificaciones sun. 
tuarias del' Barrio Alto, de los numerosos au. 
tomóviles eLegantes. que recorren las calles 
de Ja ciudad y de la vida dispendiosa que 
llevan diariamente algunas personas.·~ Todo 
esto es prueba de las utilidades que ha pro_ 
ducido a ciertos sectores la inflación. 

'Por -otra parte, señor Presidente, lo que yo 
señalaba. hace un instante, también es cosa 
seria .El año' pasado, el sector privádo S~ 
descapitalizó en $ 3.300.000.000, según un es.. 
tudio hecillo por la Corporación de Fomento' 
de la Producción. Esto nos indica que la 
inllIación perjudica directamente a la pro_ 
ducción y, principalmente, a los sectores ,que 
percLben rentas fijas. Por lo tanto, no puede 
Rl1gumentarse en el sentido de que sea la 
inflación un medio para poder aumentar la 
producción. 

¿Qué significa la política que el Gobierne> 
está siguiendo? Todo lo contrario de lo que 
se ipretendÍacon el Plan Económico. A tra_ 
vés de este Pla11. se quería llegar a aminorar 
el proceso inflacionista, a contenerlo y a de. 
tenerI<r. Sin embargo, nosotros, hemos .po 
dido ver que, precisamente el Gobierno ha 
retirado el proyecto de ley de financiamien. 
to de $ 7.000.000.000 de la Comisión de Ha. 
cienda, donde se iba a comenzar a discutir, 
que no ha solicitado la urgencia para el pro_ 
yecto de ley de reforma tributaria que era 
uno de los aspectos fundamentales del Plan 
Económico; que ha aumentado la tasa de 
expansión de las colocaciones de los bancos' 
particulares, lo cual significa aumentar e~ 
cl,'édito. Señor Presidente, de acuerdo con 
los datos del Ba.nco CentraJ y con el ritma. 
que han seguido este año' las colocaciones, 
deQÍa producirse a fines del mismo, un au­
mento del veintidós por ciento de las coloca. 
ciones. ¿Y qué ha pasado, Honorab,le Cáma.. 
ra? La ,política señalada por el señor Minis_ 
tro de. Hacienda, que aumentó de un uno y 
medio por ciento a un dos y medio por ciento 
la tasa mensual, significará un aumento del 
yirculante del treinta y ·cinco por ciento, si 
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aplicamos la suma sáloa los meses de no_ 
viembre y diciembre. ' 

En esta forma, la inflación va a tomar una 
carrera jamás observada en Chile, y se va a' 
producir una crisis 'que se avecina con pasos 
vertiginosos. Podríamos calificar esta nueva 
política del Gobierno como la del "sálvese 
;quien pueda", como la política en la cual no 
se sabe a dónde vamos a' ír. Pero, a mi juL 
'Cio, hay algo serio en este a:specto. Nosotros 
queremos que el GobternO le. diga al país si 
efectivamente va a sE1guir aplicando el Plan 
Económico o cuál será la pontica que seguirá 
al repecto. Si ~s pairtidario de' continuar 
con la inflación, es conveniente que le diga 
al país que así lo desea, para que entonces 

,sepan las clases trabajadoras que ya el pro. 
cedimiento es distinto y que ellas tienen que 
exigir ál Gobierno que se les hagan reajustes 
mensuales de sueldos o salarios; porque no 
ihay derecho atlguno, señor Presidente, para 
que al. Gobierno esté exigiendo permanente. 
mente sacrificios a la's clases populares. pa. 
ra hacer frente a una crisis de la economía 
nacional de la magnitud de la que estamos 
viviendo en estos instantes. 

Fuera de esto tampoco hemos visto que el 
GobiernO haya' solicitado la· urgencia para 
el proyecto de ley sobre el delito 'económico, 
proyecto que está enterrado en las Comisio_ 
nes de la Honorable Cámara. 

En seguida', se han autorizado emisiones in. 
orgánicas del Banco Centrall, o sea, ha ha,bido 
un cambio fundamentar en la política econó. 
mica que se seguía. Por este motivo, que re. 

'mos deslindar responsabilidades ante el paíS 
entero. Nosotros nada tenemos que ver con 
esta política. que es totalmente contraria a 
la que señalaba el Plan Económico ... 

El señor VALDES 'LARRAIN.- ¡No tanto! 
Sus Señorías están vinculadGs directamente 
a ella ... 

~HAlBLAN- VARIOS :SEOORES- DIPUTA. 
Dos. A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan 

, guardar si!lencio. 
El eñor CAMPOS' (don Enrique).- La crL 

sis que estamos VIviendo comenzó con Sus 
Señorías ... 

-HABLAN VARIOS SEl'I«)RES DIPJJTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Un poco 
tárde quieren salvarse! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Hc;morable señor Valdés Larraín, ruego a Su 
Señoría se sirva .no interrumpir. 

El señor CORBALAN.- Las observaeionet. 
que me hacen algunos Honorables colegas pa.. 
recen indicar que nosotros ,estamos tratand( 
de eludir responsabilidades ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¡ Así es t 
El señor .cORBALAN.- No, señor Presi" 

dente. Lo que queremos es que el Plan Eco. 

nómico. se aplique a todos los sectores y con 
igual energía, y que no se estén exigiendo 
sacrificiosexCllusivamente a un determinad .. 
sector. Si mañana viene el Gobierno a de. 
cirnos que continuará aplicando el Plan EcO' 
nómico con la misma energía con que lo co. 
menzó a aplicar y que en ningún instante ce. 
derá ,en su cumplimiento integral, nosotrolf 
estamos dispuestos a defender esa posición 
que creemos 'que, en ju_sticia. significa defen. 
der nuestra economia. Pero si se trata de ha. 
cernos aparecer ahora como participantes 
de una política económica que no hemos 
aceptado, porque es inflacionista, entonce5 
tenemos que decirle al país que no tenemos 
responsabilidad alguna en ella ... 

El señor PEl'l"AFIEL.- ¡Díganselo a:l "due. 
'ño de casa"! 

--HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA. 
DOS ALA VEZ. 

El señor CORBALAN.- En diferentes pá· 
rra{os de su exposición, e! señor Ministro de 
Hacienda reconoce que la inflación perjudica . 
a la producción. Sin embargo, después, cuan. 
do trata de justificar las medidas que se too 
marán en cuanto a la expansión del crédito, 
dice 10 siguiente: "De manera que en este 
aspecto se está practicando un estudio para 
dar más flexibilidad a las operaciones de eré. 
dito, porque. como he dicho, el Gobierno de. 
sea controlar el crédito y no restringirlo, ya 
que, en un país como el nuestro, se confunde, 
en ,las actividades productoras, la verdadera 

, capitalización con las posibilidades de crédito 
que tengan esas actividades". 

En un párrafo anterior, señalaba el señor 
Ministro que la inflación era el factor más 
perturbador del proceso de descapitalización 
y del aumento de la producción. De modo 
que aquí existen contradicciones de fondo. 

En otra parte. refiriéndose al Plan Econó. 
mico, el señor Ministro manifiesta: "Frente 
a las medidas económicas que el Gobierno ha 
emprendido principalmente en ·los Úlltlmos 
meses y a las variadas reformas que ha intro­
ducido con la aplicación de las Facultades 
Especiales otorgadas por el Congreso, se ha 
observado una evidente desorientación de to_ 
dos los sectores en cuanto a apreciar el al. 
cance y contenido de la política ,.económica y 
,financiera en ejecución. 

"Quiero destacar, en' pr1mer términO', que 
toda. esta acción ha obedecido a un plan cons:. 
cientem'ente ela,borado y Que la' confusión 
que pueda derivarse proviene fundamentaL 
mente de que algunas de (las medidas tienden 
a atenuar o a controlar las manifestaciones 
del proces() inflacionista, mientras que otras, 
y en gran medida, corresponden a refortll$1S 
estructurales en nuestra organizacióneconó~ 
mica, sin las cuales el país no puede salir de 
la crisis de estagnaciónen que vive". 

O sea, en la. misma exposición, el señor 
Ministro está reconociendo las virtudes del 
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Plan Económcio; sin embargo, la política que 
ruhora se está aplicando, no corresponde a lo 
que se estudió y planificó. 

Por otra parte, vale la pena destacar el 
concepto que tiene el Fondo Monetario In_ 
ternacional, en cuanto a la política que debe 
seguirse para detener el ,proceso inflacionis_ 
ta. En efecto, refiriéndose precisamente a 
la extensión del crédito, advierte que elB~m_ 
co Central deberá observar una estricta po_ 
lítica, cuyo ob.ietivo deberá ser permitir un 
aumento del medio circulante y del crédito, 
no más aUá del seis por ciento durante el 
resto del año 1953. 

Este informe, que fue hecho en mayo del 
presente año, dice que debe haber una tasa 

• 

de un seis por ciento para el resto del año. 
Ahora nos encontramos conque el señor ML 
nistro de Hacienda quiere establecer una ta_ 
sa del 2,5% menuaL ~to habría significado 
ana tasa del 17,5% desde mayo a diciembre. 
O sea, desde el tiempo en que el Fondo Mo_ 
netario emitió su informe. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha termÍ­
naqo el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 55 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesione~ . 




